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p R o L o G o 

El ocuparnos de la regulación legal y doctrinal aplicable al -

control de la Drogadicción, crr el ámbito de nuestra soberanía -

nacional y en el área de las relaciones internacionales, se ju~ 

tífica en- los más diversos aspectos, sobre todo si se considera 

la importancia que tiene la salud para la existencia del indiv! 

duo y para los grupos humanos, así como la trascendencia que i~ 

plica en otros órdenes, como son los sociales, loa económicos y 

aún los políticos. 

Sabemos que de siempre ciertos tipos de drogas han sido utiliz~ 

das por la humanidad con diversos rtnes, primero religiosos cu

rativos y después en su evolución, cuando han llegado a ser ro~ 

mas de dominación y control político. 

No hemos pretendido con la presente y modesta inve~tigación, -

tratar de agotar alguna de las muchísimas áreas que su conoci-

miento implica. pero sí cuando menos ubicar de una manera muy -

amplia, el marco que exige su análisis general. en lo relativo

ª las características de su naturaleza biol6gicn y loa e~ectos

derivados de su consumo debido e indebido, as! como en lo que -

corresponde al control cientí~ico y jurídico que requiere su -

adecuado manejo~ 

Todo ello nos exigió que incluyéramos 1as más importantes nor-

mas y sistemas legales que tienen nrribuciones en dicha materi~ 

tanto los internos de cada país. como 1os esenciales aplicables 

del Derecho de Gentes, ya que e1 campo en e1 que opera su tráCi 

co y consumo. rebasa las ~ronteras de 1os Estados y se han con

vertido desde hace muchos años, en acciones que lezionan los i~ 

tcrcses de la comunidad mundial y por 1o cua1 constituyen verd~ 

dero~ delitos internacionales, misma que ha establecido todo un 



sistema jur!dico, sustantivo y adjetivo, tendiente a su preven

ción y represión, porque se ha comprobado su~icientemen_te que -

los rereridos delitos atentan con,tra la existencia misma de la

humanidad. 

Por último, diremos que ai elaborar 1a presente investigación -

también fué nuestra intención cumplir con el requisito de pre-

sentar una réplica escrita para poder sustentar el exémen que -

nos permita optar por el título de Licenciado en Derecho ante -

el Sínodo que se nos designen para tal efecto en su oportunidad 

y al cual sometemos su contenido, con la esperanza de hnber al

canzado el mínimo de los objetivos que nos impusimos en su ror

maci6n. considerando que en la medida que logremos realizar di

chos propósitos, consideraremos que se justi~icó nuestro earue~ 

zo, cuestión que está sujeta ~ la benevolencia del mencionado -

Honorable Jurado. 



"LEGISLACION INTERNACIONAL PARA EL CONTROL DE LA DROGADICCION" 

CAPITULO PRIMERO 

PRINCIPIOS GENERALES DEL DERECHO INTERNACIONAL PENAL. 

I.- Algunos PrincLpios Bésicos de1 Derecho Penal. 

A.- Denominación.- La denominación del Derecho Penal e~ 

pieza en 1854 cuando el maestro expositor de los principios de la 

escuela Napolitana, Enrique Pessina. expuso su sistema bajo el tf 
tulo de Elementi di Diritto Penale, y Francisco Arabia, también -

en Nápoles, llamó a su obra Princippi di Oiritto Penale; en un -

principio a esta rama del derecho se le denominó por los juristas 

italianos clásicoa,.Diritto Criminale. 

As~ en tanto que Giovanni Carmignani escribió sus Elemen

ti di Oiritto Criminale, Francesco Carrara, el maestro de la es-

cuela Toscana, no solo impuso su Programa del Corso di Diritto -

Criminale, sino que recopil6 sus trabajos, discursos y defensas -

bajo la rúbrica de ''opuscoli di Diritto Criminale''.-En el mismo -

siglo XIX. Francesco Morí, tradujo a la lengua italiana los más -~ 

importantes escritos de los alemanes sobre la materia, con la de

nominación de Scritti Germanicí di Diritto Criminale. 

Así vemos que en el siglo del esplendor de la doctrina -

italiana ya aparecen empleadas las palabras criminal y pena1 para 

denominar esta materia jurídica. Por lo tanto se modi~icaba 1a -

terminología de los escritores en la lengua latina de los siglos

XVI, XVII, XVIII¡ los cuales de las dos voces, empleaban la voz -

criminal en la designación de sus tratados y escritos. Ese bifur

ca.miento l.i.ngUí:::tico t.:::.mbi6.n se obc.ervu. en autores italian.os de -

de mil setecientos y de mil ochocientos, así como en 1os ~rance-

ses y alemanes de la misma época. Por e1 contrario, 1os autores -

españoles del siglo XIX, emplearón unánimemente 1a denominación -

Derecho Penal. 
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La muy escasa bibliogra~ía de carácter general anterior 

a 1900 de los países sudamericanos. utilizó también 1a denomin~ 

ci6n de Derecho Penal. 

En :·los últimos tie~pos_T-~oy_·en~d~a, comenzando por - -

los juristas alemanes e italianos. ·a~ ha impuesto como denomin~ 

c~6n de esa materia la de Derecho Penal, sin_ embargo. algunos -

autores de calidad especialmente rrancesea, continúan utilizan

do el título Derecho Criminal. 

En México se emplea en general la denominación de Dere

cho Penal, pero cabe recordar que en algunas entidades rederat! 

vas, como por ejemplo Chihuahua, Puebla, Yucatán, emplean la d~ 

~~minaci6n ••Código de De~ensa Social''• 

B.- Concepto. El Derecho Penal ea tan viejo como la h~ 

manidad, naci6 con ella, quizá antes que ella para 1os que adm~ 

ten 1as regulaciones regidas por el instinto animal y ya que no 

puede decirse que ~uera la primera de todas en el orden cronol~ 

gico, tuvo en sus orígenes un desarrollo muy superior nl de las 

otras ramas del Derecho; lo que se comprende con sólo conside-

rar la eficacia del mc~io coactivo que siempre representa la p~ 

na, para los hombres. 

El Derecho Penal se ha deCinido objetivamente como el 

''conjunto de leyes que determinan los delitos y las penas que 

el poder social impone al delincuente'' (Cuello Calen); o como -

''el conjunto de reglas establecidas por el Estado, que asocian

el crimen como el hecho a la pena como su legitima consecuen--

cia" (Liszt); o como "el conjunto de pri.ncipios relativos al -

castigo del delito'' (Pes~in~)¡ o como ••el conjunto de normas -

que regulan el ejercicio del poder punitivo del Estado, conec-

tando el delito, como presupuesto, la pena como su consecuencia 

jurídica'' (Mezger): o como ''e1 conjunto de normas que regulan -

e1 Derecho punitivo'' (Renazzi, Canónico, Holtzendorff); o como-
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''el conjunto de aque1las condic~on~s libres para el derecho que 

ha sido perturbado por 1os actos de una voluntad opuesta a él,

sea restablecido y restaurado en todas las esferas y puntos a -

donde la violación 11eg6'' (Silvela). El Maestro Raal Carrancá -

y Trujillo estima que e1 Derecho Penal. objetivamente consider~ 

do, "ea el conjunto de leyes mediante las cuales ~1 Estado der~ 

ne los delitos, determina 1as penas imponibles a los delincuen

tes y regula la aplicación concreta de las mismas a los casos -

de incriminación''• ~/ 

C.- Fuentes. Doctrinariamente so admite que son rrecuen 

tes del Derecho Penal mediatas y supletorias la costumbr~ ~os

principios generales, la equidad y la jurisprudencia; p~ro-·in~~ 
diata. directa y bastante, so1o lo es la 1ey penal en su más a~ 

plia connotación. 

El Art~ 14, párrafo 3R constitucional, prohibe imponer

por simple analogía y aún por mayoría de razón, en los juicios

del orden criminal. pena alguna que no esté decretada por una -

1ey exactamente aplicable a1 delito de que ae trata; y estab~e

ce que es Delito el hecho u omisión que sancionan las leyes pe-

naies (Art. 7 0 C.P.O.F.). En consecuencia. no hay delito ni p~ 

na sin ley y es la ley ~uente única de nuestro Derecho Penal. 

La garantía de 1egalidad. dicen los tratadistQs, se co~ 

quiat6 por primera vez en Inglaterra con la Carta Magna expedi

da por Juan sin Tierra en 12is. en donde se prohibió la imposi

ci6~ de penas sin previo juicio legal. Mucho tiempo después 

César Bonnesana, Marqués de Beccaria, escribió que solo las le

yes pueden decretar las penas para los delitos y éstos deben 

ser establecidos por e1 legie1ador. A pesar de ello, rue en la 

Declaración de los Derechos del Hombre y del Ciudadano de 1789, 

a raíz de la Revolución Francesa. donde quedó derinitivamente -

plasmado el principio de legalidad a1udido, estableciéndose que 

.!._/ Carrancá y Trujillo. Derecho Penal Mexicano. Editorial Porrúa. México 



.. 

nadíe debía ser castigado sino en virtud de una 1ey anterior a1 

delito, la cual se aplicaría según el procedimiento legal pre-

viamente establecido; que nadie podía ser acusado, arrestado ni 

preso, sino en los casos previstos por las leyes. Desde enton-

ces estos principios han sido casi universalmente aceptados. 

El derecho a castigar del. Est~do ª~-~ncuentra limitado

por la Ley Penal, ruente 6nic~ d~l-~er~ch~-.rep~es~~o, verdadera 

garantía para el delincuente, ~uien·no.·pued~ .. verse·sancionado -
por actos que la.· l:CY, d~ :~·~;-~r~ :--~x-~:r·~-~-~-~, -;,~·-· -h-;;-a. P,~~~i,_s_to como-

delictuoso .. 

II.- LA INTEGRACION DEL DERECHO INTERNACIONAL PENAL 

A.- Antecedentes Hist6ricos y Doctrinales.- Es necesa-

rio que surja a 1a vida jurídica una rama especia1 del Derecho

Internaciona1, que sea elaborada sistemáticamente para que 1os

Estados de la Comunidad Internacional se percaten de su eCicaz

funcionamiento; para e1lo dicha disciplina jurídica debe dar 

claridad y certeza a sus conceptos. pues sólo así se puede 10-

grar superar 1a obscuridad reinante en sistemas internos de los 

Estados en particular; además ha de crearse una jurisdicción 

inapelable como la Corte Internacional de Justicia, pero refe-

rcnte a la rama penol, para que por ese conducto se resuelvan -

los problemas más concretos que amenazan la existencia del mun

do en que vivimos. 

Podríamos seguir los pasos de algunas codificaciones, -

como la de La Haya de 1930, y que aún siendo aceptada por un m! 

nimo de países, nos traza el camino para una realización posit! 

va y tangible, así como eficaz, creando si es posible un Dere-

cho Internacional Penal que sirva de rector en las re1ac1ones -

internaciona1es. Para ta1 fin es preciso crear órganos perti--

nentes, a través de los cua1es 1os Estados participen en el De

recho de Gentes, no como en la actua1idad sólo cuando las nece-
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sidades lo requieran. sino en todo tiempo para que se rea1ice -

verdaderamente la Cunci6n creativa propia del Derecho, porque -

mientras se deje a los Estados la oportunidad de incumplir con

sus obligaciones, surgirán como resultados controversias en las 

cuales dominará el más ruertc y no porque se leaione su sobera

nía, sino porque tomará en cuenta sus propios intereses en jue

go y no tendr6 como norma gu!o los intereses de la comunidad. 

La denominac~6n Derecho Internacional Penal, se remonta 

en relación a su estudio, a lo tratado por Jeremias Bentham, 

quien comprendía bajo esta denominación ''el conjunto de rcglas

jurídicas del Derecho Nacional de cada Estado, relativas a los

límites de aplicnci6n en el espacio donde intervenían situacio-

nes que generaban relaciones suprenacionales'' g/. Ent::re otros-

autores que se aproximan al concepto expresado por Bentham, en

contramos a Von Rho1an, que considera a este tipo de Derecho, 

"como el conjunto de reglas jurídicas mediante las cuales el -

Estado, como n1i~~bro de 1a Comunidad del Derecho de Gentes. de

terminan el valor territorial de sus normas y leyes pena1es re~ 

pecto a las personas y a los bienes jurídicos nacionales y ex-

tranacionales1'. ~/ 

Otras deriniciones son expuestas desde el punto de vis

ta del auxilio judicial internacional, así como la de Martena -

que considera el Derecho Internacional Penal como ''el conjunto

de reglas jurídicas que determinan mediante las cuales los Est~ 

dos deben ayudarse recíprocamente en los asuntos judicia1es de

estn rama con el Cin de asegurar el ejercicio de su poder pena~ 

en el dominio de la Comunidad Xnternac1ona1 11 • ~/ 

Martzz, lo define como ''e1 sLstema de aque1las reg1as -

jurídicas concernientes a las relaciones del Derecho Penal Na--

gl Cuello Calen Eugenio. Derecho Penal. Edic. IX. Editorial Nac. México 
Tomo 1 1 pág. 210. 

3/ Ibidem. pág. 211. 
~/ Ibidcm. pág. 211. 
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cional, o mejor, del Derecho Penal Interno. con e1 Derecho Ex--

tranjero". 2_/ 

es 

le 

Según 1os conceptos enunciados de 1os anteriores autores 

combatida la noción ~e.Derecho i~te~nacion~l.·~enal,.-ya que ee 

da únicamente va1~d~~- - e-n c-uanto ·-ª~.~~~e-~~¡ ~OJ:".i.O·~-· ·o-- b:lcn. para -

mejor entendimiento; -~-s6l.o se=_~;1e·-.::-concede0"." eCi.Caci.B. con-·re1.aci6n al 

espacio, lo que podri~·resu~irae· en.~oa~pr~ncipios ·de la Doctri

na de la Extradicción. 

En el Derecho Pena1 Interna~i~nal, la titularidad la os

tenta el Estado mientras que én :ei··j,·erectio· Internacional Penal,

la titularidad se encuentra en la· C~muni.dad de Naciones como un

tado jurídico cultural re1ativament~ un~~orme. 

La Cuente de la obligatoriedad· en e2 Derecho Penn1 InteE 

nacional, no es otra que e1 derecho de cada Estado y en e1 Dere-

cho Internacional Penal, lo es el Tratado.Internaciona1. La pr!_ 

mera obliga o vincula al Estado y la segunda a1 sujeto indivi--

dual. ~/ 

Por tal razón, se propone la ac-eptaci6n de-i D-ereCh-o in-
ternacional, que tenga como Cunción el reprimir los delitos imp~ 

tables a los Estados que lesionen o pongan en peligro intereses

comunes de todos los países. 

B.- Situación Actual y Perspectivas en Desarroilo. Se

han elaborado algunos proyectos que proponen la creación de un -

Tribunal de Justicia Internacional con Jurisdicción Penal, enea~ 

gado de la represión de aquellos delitos imputables a los Esta-

dos, tal es la idea del eminente profesor de la Universidad de -

5/ Ibidem. Pág. 211. 
§t Ripolles Quintero. Revista Española de Derecho Internacional. Ed. por el -

Instituto Francisco de Vitoira. Madrid 1951. Tomo VI. No. 3, Pág. 977 .. 
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París, Donnadieu de Vabres, que proporciona un vo~~ r~vorable a

la creación de dicho Tribunal. ZI 

Se puede entender a la disciplina en estudio mediante la 

derinici6n siguiente: ''Derecho Internacional Penal es la rama 

del Derecho Internacional PGblico que se ocupa de regular 1~~ 

conductas en las que resultnn responsables los Estados": para lo 

cual se deberá crear un C6d~go Internacional Penal que regule 

dichas conductas. 

Con similar ~in se reunió la Asamblea de las Naciones -

Unidas en el año de 1946, para ~ermar una Comisión encargado de

la Codiricaci6n y Desarrollo del Derecho Internacional, recomen

dándose en particular la ~ormaci6n de un Código de los Delitos -

contra la Paz y Seguridad de la Humanidad y un C6digo Lnternaci~ 

nal Pena1 que recogiera los principios reconocidos en el Estatu

to del Tribunal de Nuremberg. 

Donnadieu de Vabres. ~l. hace notar con gran intelígen-

cia las diCicu1tades para establecer en el mundo un conjunto de

principios por los que propugnan los partidarios del universali~ 

mo de la Norma Internaciona1 Penal. pero con~ía. que en esta_era 

de perfeccionamientos cientíCicos, también se avance en el ámbi

to de la Moral Internacional. y se aprovechen las experiencias -

del Juicio de Nuremberg para que llegue en el futuro la Corma--

cíón de un Código Mundial Penal; y como resultado, la prevención 

y castigo de los delitos del orden internacional. 

Es diCícil el desarrollo del Derecho .Internacional Pe--

nal. ya que en él se juegan intereses muy superiores a los que -

intervienen en las relaciones reguladas por el Derecho Penal Na

cional de cada Estado y asi como este derecho ha evo1ucionado --

ZI GRrrido Luis. Revista Criminalia. Ed. Botas México. Enero 1957. Año XXIII 
No. l. Pág. 51. 

~/ Batifrol Henry. Aspects Philosuphiques du droit Internacional Privé. 
París. Ed. Dalloz. 1956. 
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desde el tipo de venganza o sanción privada, a la pública, así

el Derecho Internacional Penal avanzará de las Represalias en -

sus diversas manifestaciones, inclusive las bélicas, a un sist~ 

ma jurídico internacional de sanciones, con la finalidad de en

contrar un entendimiento social en lo Nacional y en lo Interna

cional, por lo que será misión de esta disciplina jurídica el -

clistigar la conducta de los países insurrectos que provoquen h~ 

chos lesivos al orden de la Comunidad de lRS Naciones; claro 

que esto se logrará en un Cuturo lejano, sin embargo ya existe

un Derecho Internacional Penal incipiente, que se comienza a d~ 

sarrollar en algunas legislaciones, estableciendo ciertos deli

tos internaciona1es, y ante talea circunstancias se empieza a -

pcrrilar un concepto de justicia universal, según los elementos 

que se pueden comprobar en la etapa en que se encuentra el Der~ 

cho Internacional Penal, mismos que nos permiten esperar un de

sarro11o más seguro del mismo, tal como lo dcmue~tran los si--

guientes acuerdos internacionales: 

1.- La Conrerencia de Uniricaci6n del Derecho Penal de-

1820 en Varsovia. 

2.- La Tercera Conrerencia de Bruselas_ en cuanto-a--la -

Uni~icaci6n del Derecho Pena1 en 1930. 

3.- El Tercer Congreso de la Unión Internaci~na1 del 

Avoceta en 1931, celebrada en Paria. 

4.- El Código Penal Polaco en 1932. 

s.- La Conrerencia Internaciona1 de UniCicaci6~ del De

recho Penal, celebrada en Madrid en el a~o:-~e i936. 

6.- El Código Cubano de Defensa Nacional en 1936. 

Todas estas convenciones tienen importancia ya que van

rormando una conciencia de humanidad, que crea un terreno abona

do para que el Uerecho Internacional Penal se desarro1le y que -

posteriormente, cuando dichos pensamientos sean aceptados unáni

mamente, se dote de coercibi1idad a esas normas de este derecho-
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universal nuevo, las cuales han de garantizar su respeto y efi

cacia; por lo tanto no pensamos que sea una concepción utópica-. 

la creación de este Derecho internacional Penal, ya que es el -

único modo de garantizar la existencia del mundo en que vivi--

mos, pues resulta iluso el pensar que el poder y la ruerza bél! 

ca de los Eatados sea un verdadero s~mbolo de bieriestar, ya que 

no será siempre permitido el intervencionismo de los estados --

que en la actualidad son poderosos. Es una concepción de orden 

jurídico diferente al Derecho Penal Nacional de un Estado que -

s61o trata marginalmente en el ámbito internacional la op1ica-

ci6n espacial de su Derecho Znterno, mientras que a la discipl! 

na jurídica a que nos re~crimos, será un sistema de sanciones -

pare la conducta en la que resulte responsable un Estado por h~ 

bcr lesionado los intereses de la Comunidad Internacional. Es

te concepto ea aceptado en la Carta de San Francisco de 26 de -

ju1ic de 1D45, que aunque cr. rorrna primario, ya prevé l~ crcn-

ci6n de una estructura internacional en sus artícu1os 41 y 42.

cuando los intereses particulares de los Estados sean inrerio--

loa de la Comunidad Internacional. sean medios y garantía 

de un porvenir mejor. 

c.- Territorialidad de las Leyes Penales. En realidad 

el problema de la delimitac16n eapaci~l de 1as leyes pena1es de 

cada Estado se plantea en forma distinta respecto a las leyes -

civiles. 

Mientras que éstas, sobre todo 1as re~erentes a Estado

Y capacidad de las personas y relaciones rami1i3res y suceso---

rias sigue a sus destinatarios, cuando se encuentran ~uera del -

país de su nacionalidad o de su domicilio, y, por consiguiente,

aon susceptibles de aplicación en país distinto al que las dic-

t6; las leyes pcna1es son territoriales, arirmaci6n que parece -

excluir cualquier conrlicto de leyes y alejar en consecuencia, -

todo lo que se reCiera a delitos y personas del campo del Dere-

cho Internacional Privado. 
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A~irmar que las leyes penales son territoriales, puede

signiCicar, o que cada Estado confiere competencia a sus tribu

nales para reprimir todos los hechos delictivos realizados en -

su territorio, y sólo éstos, o que los reCeridos tribunales --

aplican siempre las leyes penales de su propio Estado con excl~ 

s~6n de las de cualquier otro. 

La territorialidad, en las relaciones jur~dicopriVadas, 

puede signiCicar varias cosas diferentes, tales como aplicación 

de la ley material del Coro, o la regulación de las cosas situ~ 

das, o de los hechos producidos, en el territorio de determina-_ 

do Estado por la ley de éste. 

Entendida la territorialidad en este sentido, admite -

con Crecuencin excepciones; el Estado atribuye competencia a -

sus Tribunales para juzgar delitos cometidos en su territorio,

pero a veces también esta competencia se extiende, a in~raccio

nea crimina1es cuya comisión tuvo lugar más allá de sus rronte

ras. 

En cuanto a la territorialidad de las leyes penales sig 

nirica aplicaci6n en todo caso de 1as de1 roro,. este atributo -

se presta n discusión; es cierto que ningún tribunal estatal e~ 

té sujeto a normas de conClicto que le.ordenen la aplicaci6n de 

preceptos penales extranjeros, como ocurre en materia. civ~l o -

mercantil. 

En este sentido, es exacta 1a afirmaci6n de
0

Batifol de

que no existen en materia penal conf"lictos:.:de:1eyes1 sino- sim-

plemcnte un problema de aplicación e~ 'ei· ,'_e'sp·~~·iC!.·.,_~,de_.las ·.de, cada 

Estado, pero ello no concluye que ·eri.algun~~. o~a~~one~- u~ Trib2 

nal necesite tener presentes r~glas extranjeras de carácter pe-

nal. Sucede así en varios casos: 

10.- Cuando para la represi6n de un de1ito cometido en

e1 extranjero, la posibilidad de sanción se candi-
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ciona a que el. hecho sea también considerado como

delictuoso en el pa!s donde se perpetró. 

2o.- En l.os supuestos de existir un el.eme_nto normativo_

de la antijuricidad que deba valorarse cOn~orme a=
4 

una ley extranjera. 

3o.~-Cuando ~ara la apre~iaci6n del.a reincid~ncia- se -

tienen en cuenta las condenas en país extranjero. 

4o.- En caso de que la capacidad para delinquir de un -

extranjero se aprecie por las leyes de su naci6n y 

no por l.aa del roro. 

Con fundamento en estos casos y en otros similares 

Donnadieu de Vabrea sostenía que era muy discutible la arirma-

ción de que cada Tribunal criminal aplica solamente las l.eyes -

penal.es de su Estado y nunca las extranjeras. ~/ 

Resulta obvio fundamentar 1a territorialidad de 1a ley

penal, no obstante lo cual es necesario sefialar que los argume~ 

tos usualmente empleadoR para justiCicarla. tales como que el -

poder de castigar es facultad del Estado y debe tener su ejerc~ 

cio circunscrito a los límites de soberanía del mismo, que el -

delito provoca sentimientos de alarma que es necesario apaci--

guar mediante la pena, en el lugar donde se cometi6 1 o que ea -

aquí donde más fácilmente se puede recoger la prueba mientras -

que en otro país resulta diCícil o imposible; resultan pertine~ 

tes parn fundamentar 13 territorialidad de la ley penal en cua~ 

to supone que se aplique a todos los delitos realizados en el -

territorio del Estado. principio que admite excepciones. pero -

tales argumentos no explican porqué el Tribunal Pena1 aplica 

las leyes punitivas de su Estado en toda ocasión y nunca las e~ 

tranjeras. arirmación que hemos visto. no admite excepción al.g~ 

na. !_2/ 

9/ Donnadieu de Vnbres. Les Principes Modernes du Droit Penal Internacional.. 
- París. 1928. Págs. 171 a 219. 
10/ Anton Oneca. Derecho Penal.. Tomo I. Madrid 1949 .. Pág. 113. 
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.Entendida la territorialidad de la ley penal en el sen

tido de que el .Tribunal ha de juzgar los hechos cometidos den-

tro de su Estado ~ más concretamente los que entran en su comp~ 

tencia ___ te17~itori~l. no __ ~s tan exclusiva. puesto q_ue admite su --

conjugación con otros principios. tales como el de la personal~ 

dad, e1 real o ~l de la deCensa, y el de justicia penal univer

sal, fundamento de algunas excepciones a la territorialidad de-

1a ley penal en la acepción en ~ue ahora es examinada • 

.._.El principio de personalidad consiste en extender la 

competencia de los Tribunnles Penales de un país y tanto la de

sus leyes punitivas, a los delitos cometidos ~uera de él por -

sus nacionales. 

La territorialidad de la ley penal consigu16 el triun~o 

sobre el principio peñalista después de una larga lucha que ti~ 

ne como punto de partida a éste último. en la época germana y -

de cuyo sistema existen numerosos vestigios en las construccio

nes estatutarias. !_!/ 

El triun~o de la territorialidad penal en el estado mo

derno Cue pleno en su aspecto positivo. juzgar los hechos come

tidos en el territorio, con~orme a las leyes penales de éste. -

pero en el aspecto negativo, de abstenerse de enjuiciar los co

metidos ruera, admite las excepciones en que penetra el princi

pio personal. !_g/ 

D.- Jurisprudencia Internacional. El asunto del - - -

••Lotus". En el Estado actual del Derecho de Gentes, el princi-

pio de competencia penal territorial está admitido por los Est~ 

dos, sin que se conciba que pueda ser discutida la iacultad de

aplicar sus propias leyes penales por los Tribunales de cada --

11/ 

12/ 

Donnadieu de Vabres. "Introducción a Pétude Du Oroi.t Penal Internacio-
nalº París 1922. Págs. 69 a 80. 
Quintano Ripolles. "Soberanía y Bases Militares" Revista Española de De 
recho Internacional 1955. Págs. 551 a 564. Tratado de Derecho Penal In= 
ternacional. Tomo II, Madrid 1957, Págs. 6i a 64. 
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país a hechos en ellos cometidos. Tan sólo un exceso ~11 lu re-

presión, en el sentido de realizarse en condiciones por bajo de 

los mínimos practicados por los Estados civilizados, podría ser 

estimado como una inCracci6n de los derechos humanos, hoy prot~ 

gidos por el orden jurídico internacional. 

Las Cuerzas armadas en el país extranjero y la extrate-

rritorialidad de la ley pena1. Aparte del caso admitido por el 

Derecho Internacional clásico, de la aplicación de la ley penal 

de su país a las fuerzas ocupantes militarmente de un territo-

rio extranjero, a partir de la segunda guerra mundial que prec! 

sa una regulación del estatuto penal de las ruerzas militares -

estacionales largo tiempo en un país aliado o amigo. Una pl.en.!_ 

tud de extraterritoríalidad ruc, por ejemplo, concedida por --

Gran Bretaña a las ~uerzas norteamericanos estac~onadas en su -

pa!s por el cambio de votos entre ambos gobiernos de 27 de ju-

lio de 1942. En cambio en el Tratado de Bruselas sobre la ---

Unión Occidental Europea, revisado en Londres en 1954, su Art.-

7v, párraro 2q, resolvió el problema en el sentido tradicional

y clásico de competencia penal del Estado Territorial, que po-

drá renunciarla en favor de aquel a cuyo Estatuto pertenezca el 

culpable. Dentro de la organización del Pacto del Atlántico -

del Norte, e1 Acuerdo de Londres de 19 de junio de 1951, dispo

ne que el Estado a que pertenezcan 1as ruerzas destacadas con-

serva su propia competencia respecto a éstas, cuando se trate -

de delitos perturbados por miembros de las ruerzas armadas con

tra otros de 1os mismos, su propiedad o seguridad, o con oca---

sión del desempeño de SUB deberes O misiones oriciales. En ---
otro caso. la prioridad corresponde a 1as autoridades loca1es,

si el hecho está comprendido en sus 1eyes y sobre todo si aCec

ta su propia seguridad, en caso de traición y sabotaje. 

Como consecuencia de 1os convenios de 26 de septiembre

de 1953 entre España y Estados Unidos, ei Decreto-Ley Españo1 -

de 23 de diciembre de 1954, creó en Madrid una Comisión Mixta -
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de Competencias, en Cavor de la que deben inhibirse los jueces

de instrucciones espafioles, despu~s de prac~icar las primeras -

diligencias, cua_ndo··e1· presunto resp,onsabl.e al.egare y justi1'"ic!! 

re sumariamente _en co~d.i:ci6n de miembro de las tuerzas de los -

Estados Unidos. 

La comisión está compuesta por Magistrados Civiles y J~ 

Ces Militares Españoles y su misión no es la de ejercer juris-

dicción, sino la de resolver cuestiones de jurisdicción, compe

tencia y atribuciones que pueden suscitarse en los procedimien

tos en que el presunto culpable perteneciere a las Fuerzas Arm~ 

das de los Estados Unidos, conrorme a los Convenios vigentes. -

g/ 

III.- PRECEDENTES HISTORICO-JURIDICOS DE LA 

JURISDICCION INTERNACIONAL PENAL. 

A.- De la Primera Guerra Mundial. El primer antecedente 

de1 Tribuna1 Interoaciona1 Pena1 propiamente e1 Tribuna1 Supre

mo de Leipzig, dicho se encuentra a1 término de la Primera Gue

rra Mundial cuando en el artículo 227 de1 Tratado de Paz de Ve~ 

salles se estipuló que el ex-emperador Guillermo Ir debería ser 

llevado ante un Tribunal Penal Internacional ''por suprema ofen

sa contra la moral internacional y la santidad de 1os tratados'~ 

El citado artículo 227 establecía además que ''si el acusado fu~ 

se declarado culpable, este tribunal debería fijar el castigo -

que considere deba imponerse''· La ofensa a la moral internacio

nal imputada al ex-emperador Guillermo II se hizo consistir en

violaci6n de la neutralidad de Bélgica y Luxemburgo, garantiza-

da por tratado con Alemania. Finalmente el citado artículo 227 

responsabilizó por vez primera, individua1mente a órganos de un 

Estado por la vio1aci6n de normas de derecho internacional com~ 

tidas por c1 Estado en Cuestión. 
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Lo indiscutible en este caso es que la responsabi1idad

penal individual por actos de Estado Cue Cincada con el consen

timiento del Estado por cuyos actos era establecida esa respon

sabilidad penal individual. Este consentimiento Cue de gran re

levancia jurídica pues existe una norma de derecho internacio-

nal general en el sentido de que ningún Estado tiene jurisdic-

ci6n penal o civil soUre los actos de otro Estado. sin el con-

sentimiento de este último (par in parcm non habet imperium). 

Asimismo. los artículos 228 a 230 del Tratado de Paz de 

Versalles establecieron la obligación a cargo de Alemania de e~ 

tregar a los aliados a ''Las personas acusadas de haber comet~do 

actos contrarios a las leyes y los usos de la guerra''• a rin de 

que fueran juzgados por Tribunales Militares de las potencias -

aliadas. En ambos casos. tanto por lo que hace el ex-emperador

Guillermo II como en cuanto a los individuos acusados de haber

cometido crímenes de guerra, el rracaso rue casi total, pues en 

primer lugar el gobierno holandés se negó en dos ocasiones a e~ 

tregar a los aliados del Kaiser, que se habían rerugiado en te

rritorio holandés. El gobierno de Holanda se ~undó para ello en 

su calidad de Tercer Estado ajeno al Tratado de Vcrsal1cs, en -

la oplicabilidod de los tratados de extradición tratándose de -

delincuentes políticos y en la tradicional extensión del Oere-

cho de Asilo a esta clase de delincuentes. De los 896 crimi~a-

les de guerra reclamados por los alfndos sólo rueron juzgados -

45. condenados 9 por el ''Tribunal Supremo de Leipzig'' erigido -

para el efecto en tribunal penal por unn ley alemana expedida -

el 13 de diciembre de 1919, ya que las potencias aliadas renun

ciaron a tramitar 1a extradición de 1os culpables en vista de -

las sucesivas negativas de Alemania. 

Tales son a grandes rasgos l~s primeros antecedentes en 

la historia del mundo, de tribuna1es ~inte~naciona1es penales. -

Su imperfección es evidente, pero si se ha de ser realista, de

be reconocerse que en al~una ~nrma tenia que comenzar la humani 
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dad esta ingente tarea de juzgar y castigar 1os crímenes de 

guerra, los crímenes contra la paz y los crímenes contra la hu

manidad que, por su magnitud y trascendencia, y por la olta je

rarquía de los principales responsables, no sólo constituyen -

los principales escollos para cimentar sobre bases jurídicas s~ 

lidas una paz cierta y duradera, sino que son además Cuente de

serias perturbaciones morales de dimensiones universales en vi~ 

tud que la impunidad de esta clase de criminalidad suele reper

cutir seriamente sobre las nuevas generaciones en Corma por de

más negativa. 

B.- El Tribunal de Nuremberg.- Durante la Segunda Gue-

rra Mundial, los aliados (Estados Unidos, la U.R.S.S., Gran Br~ 

tafia y Francia), hicieron, en diversas ocasiones. solemnes ad-

vertencias a Alemania, Italia y Jap6n, respecto a la gravedad -

de las violaciones al Derecho Internacional que estaban come--

tiendo y e l~R re~ponsabilidades en que incurrían por tal moti

vo; Declaración de Londres del 13 de enero de 1942 sobre el Ca~ 

tigo de los Criminales de Guerra: Declaración de Londres de1 5-

de enero de 1943 sobre Depredaciones Cometidas en los Territo-

rios Ocupados por el enemigo: Declaraci6n de Moscú del 30 de o~ 

tubre de 1943 sobre el Castigo de los Criminales de Guerra; De

claración de las Naciones Unidas del 22 de febrero de 1944 so-

bre el Oro Saqueado, Liquidado o Retenido por las Potencias del 

Eje y el Comunicado de Yalta, del 12 de Cebre~o de 1945~ En la

declaraci6n de Moscú del 30 de octubre de 1943 se establecieron 

los principios generales de la represión penal que se emprende-

ría al término de 1a guerra. En esta declaración se hacía la -

distinción entre dos clases de crímenes de guerra: n) los meno

res, sometidos a represión local, es decir, estatal dentro de -

la es~era del derecho común, y. b) los mayores, sin localiza--

ción geográfica especial, dentro de cuya clase quedaba catalog~ 

do el crimen de preparación y planea1niento de una guerra de 

agresi6n. sometidos a represión internacional, es decir, al ca~ 

tigo conjunto de las potencias aliadas. 
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La persecución y el castigo de los crímenes de guerra m~ 

nores cometidos por las Potencias del Eje durante la Segunda --

Guerra Mundial quedó en consecuencia bajo la jurisdicción de los 

tribunales nacionales de loa países aliados, no obstante lo cua. 

esta represión orrece un carácter internacional en virtud de qu~ 

los tribunales penales naciona1es desarrollaron en este punto -

una verdadera Cunción interna~ionnl que se aplica con ~poyo en -

la teoría del desdoblamiento Cuncional. La consecu~ncia práct~-

ca del aspecto internacional de esta represi6n ejercida por tri

bunales nacionales ruc que. tanto la determinación de las inCra~ 

cienes como el ejercicio mismo de la represión llevará consigo -

la creación de reglas jurídicas comunes y la cooperación de los

Estados interesados en la búsqueda y captura de los delincuentes 

por medio de una Comisión de las Naciones Unidas pnra la persec~: 

ci6n de los criminales de guerra. También fue una consecuencia-

del carácter internacional de 1a represión llevada a cabo por e~ 

tos tribunales nacionales, el que algunos de ellos se negaran a 

conocer las demandas de apelación o anulación interpuestas con-· 

tra sus fallos, rundándose en que la competencia de esos tribun~ 

les mi1~tares nacionales descansaba en la soberanía conjunta de

las potencias victoriosas. 1.2/ 

A virtud del Acuerdo de Londres del 8 de agosto de 1945, 

relativo al procedimi~nto y castieo de los grandes criminales de 

guerra de les Potencias Europeas del Eje, celebrado entre los -

Estados Unidos, Francia, U.R.S4S. y la Gran Bretaña, se creó el-

Tribunal Militar Internacional de Nurcmberg. La Carta de este -

Tribunal oCrece 1as siguientes características~ a) En la tipifi

cación de los delitos perseguidos no hace reCerencia a los códi

gos penales nacionales de las potencias aliadas¡ b) La composi-

ción internacional. por lo menos interaliada. del Tribunal¡ 

e) Reconocimiento de amplias garantías a favor de los acusados:

d) Carácter deCinitivo de los fallos, contra 1os cuales no se --

conccdi6 ningún recurso de apelación ni de anulación. Este Tri-

13/ Charles Rousseau, Derecho Internacional Público. Pág. 570. 
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bunal comenzó sus labores el 18 de octubre de 1945 y dlctó sun -

sentencias el 12 de octubre de 1946. De conformidad con lo pre-

ceptuado en el artículo 42 del Estatuto, las cuatro grandes po-

tencias a quienes correspondía el nombramiento de los jueces, d~ 

signaron a las siguientes personas para ocupar dichos cargos: 

los Estados Unidos al Fiscal General Francis Biddle (suPlente 

Parker); Froncia al Profesor de Derecho Penal de la Universidad

dc París, Donnadieu de Vabres (Suplente Falco), Gran Bretañ~ al

Lord Justice GeofCre Lawrcn~e (Suplente Birkett) y U.R.S.S. al -

Vice-Presidente de su Tribunal Supremo, General Nikitchenco (Su

plente Vochkov). Presidente del Tribunal. el juez inglés. 

saber: 

Loa principa1es cargos de la acusaci6n ~ueron cuatro a -

12-· P1~~·co~ún ~~-~~nspiraci6ri~ 

22- Cr~menes contr~ .ia paz.·-

32_ Crímenes de guerra. 

42- Crímenes contra la humanidad. 

12- P1an Común o Conspiración. quedaron subasumidos al

gunos hechos indudablemente ilícitos pero de marcado carácter p~ 

lítico interno como la toma del poder en Alemania por medio de -

recursos de muy discutible legalidad, la rundación y desarrollo

del Partido Nacional Socialista, la supresión de otras organiza

ciones políticas o sindicales, así como la violación de las ga-

rantias constitucionales que brindaba la Constitución Weimar. 

22- Crímenes Contra la Paz, o sea los actos tendientes

al desencadenamiento, dirección y prosecución de las diversas -

guerras de agresión emprendidas por Alemania, las cuales rueron

consideradas criminales por haberse llevado a cabo en violación

de tratados, convenios y seguridades. 
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32 Crímenes de Guerra. fue el que contó con una trad~ 

ci6n más extensa en e1 derecho internacional penal. ya que su -

perpetración implicaba la violación de las Convenciones de La -

Haya de 1927 y de Ginebra de 1929. En la acuoaci6n se hizo ex-

presa mención del cargo de ''guerra tota1 1• 1 cargo que, por lo de 

más ~ue explic~tamente confesado por Alemania ya que la ''guerra 

total'' había sido practicada en dimensiones cada vez mayores 

con resultados para los países agredidos, verdaderamente dcmol~ 

dores en abierta oposición al espíritu de las leyes y las cos-

tumbres de- la guerra. 

4V- Crímenes Contra la Humanidad, constituye un tipo -

delictivo absolutamente inédito en la criminalidad internacio-

nal, pues aún cuando los hechos concretos en que reposa esta C~ 

gura delictiva. atentatorios contra la vida e integridad Císica 

y psíquica de 1as personas~ Cueron desde siempre inc1uídos en -

todos 1os códigos penales nacionales del mundo civili=ndo. su -

reconocimiento y penalización en el Estatuto Tribunal norimber

guense y en sus sentencias. constituye una transposición de lo

nacional a lo internacional, transposición que se justirica am

pliamente tanto por las proporciones catastr6Clcas de los c~!m~ 

nes cometidos. cuyas víctimas no se contaron por cientos ni por 

millares, sino por mi11ones de personas. como por la capital -

circunstancia de que esos crímenes rucron cometidos con el con

sentimiento, el pr<:stigio y la Cuerza del Estado y de sus órga-

nos más conspicuos. 

Por último, ea la ocasión de hablar de las Defensas he-

chas valer por los acusados. Consistieron éztas en que se vio-

ló en perjuicio de ellos e1 conocido principio de legalidad en

materia penal: Nullum crimen nulla poeno sin leg~; asimismo, en 

que se violó el principio de 1a irrectroactivid~d de los normas 

penales; la deCensa alegó además que los ''Actos de Estndo'' no -
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pueden tener trascendencia criminal; también se hizo valer la -

de~ensa consistente en que el Derecho Penal es inoperante Cren

te a entidades morales como el Estado, así cpmo que e1 Derecho-

Internacional es inoperante rrente al individuo. Finalmente se 

alegó como causa de just1Cicaci6n de no pocos hechos ~ncrimina-

dos, 1a obediencia debida al superior y a 1a ley. Los defenso-

res se colocaron así, en un plano normal de justicia penal in-

terna, cuyos presupuestos no pueden ser los mismos de la justi

~ia internacional penal, ya que, como acaba de puntualizarse, -

la criminalidad internacional presupone en primer lugar, dimen

siones desorbitadas de los actos antijurídicos catalogados como· 

delitos internacionales; en segundo lugar, esa crimina1idad pr~ 

supone el conocimiento, el prestigio y la fuerza del Estado, 

así como 1a de sus órganos m6a conspicuos en la perpetración de 

los hechoc incriminados. Más deaa~ortunadn resu1t6 1a labor de 

estos defensores por haber construido sus defensas en torno a ~ 

una sistemática jurídica típicamente continenta1 europea. que -

chocó con las concepciones jurídicas anglo-sajonas y rusas que

rueron lao que decidieron finalmente 1a suerte de los procesa-

dos y le dieron tono y matiz al gran proceso. 

c.- E1 Tribuna1 de Tokio. E1 Tribunal Militar Interna

cional para el Extremo Oriente, I.M.T.F.E. (Internacional Mili

tar Tribunal ror Far East), qued6 establecido en Tokio el 3 de

mayo de 1943 a virtud de una proclama hecha por el General ---

Douglaa Mac Arthur, General en Jere de las fuerzas a1iadas en 

aquella zona con Cecha 19 de enero de 1946, y cuyo reglamento -

data del 25 de abril del mismo año~ Los ~undamentos po1ítico -

jurídicos, así como la estructura procesa1 y orgánica del ----

I.M.T.F.E. rueron esencialmente los mismos que conrormaron el -

Acuerdo de Londres del 8 de agosto de 1945, creador de1 Tribu-

nnl de Nuremberg, no obstante lo cual existen entre ambos trib~ 

nales algunas direrencias que merecen ser mencionadas, pues re

velan la intención. por parte de las potencias aliadas vencedo

ras. de corregir algunos defectos y errores cometidos durante -
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la actuación de1 Tribuna1 Norimberguense. 

Desde luego debe hacerse menci6n de la diferencia numé

rica del articulado: 30 artículos del Estatuto de1 Tribunal de

Nuremberg y 60 en el de I.M.T.F.E., agrupados éstos en cinco -

secciones. Se suprime como rigura delictiva con substantividad 

propia la ''conspirancy'' o complot, tan censurada en Europa y -

que tantas divergencias auscit6 durante las labores del Tribu-

nal de Nuremberg, para quedar como un grado de la participación 

criminal o de la gravedad del delito. 

Los tipos de1~~t~vos_ rueron agrupados en el Estatuto 

del Tribun.al de Tok.io, .comO eri .·e,l ··de -Nuremberg, en tres clases: 

~ "-:-·.-·'·~,:.;:;:,~.0-~~·c;• :,:" .. -:.. • •_ 
111. - Crt~en·eS ,:c;;rltra·-'ia ,paz 

. ' . 
22.- Crim~nes?de··cuerra 

3R.- Crimenes contra ia·-Hum~nidad 

Otra gran ventaja sobre el tr~bunal de Nuremberg: que -

mientras éste tuvo solamente cuatro jueces con sus respectivos

suplentes, lo cual di6 lugar a acres censuras de manifiesta pa~ 

cialidad, el de Tokio qued6 integrado con once jueces de otras

tantas nacionalidades a saber: un australiano. un canadiense, -

un chino, un norteamericano, un Cil.ipino, un ~rancés, un inglé~ 

un holandés, un neozelandés, un soviético y un hindú. El. juez-

lo rue en calidad de miembro neutral en la pasada contienda. La 

jurisdicción del Tribunal de Tokio rué, asimismo, más amplia 

que la del Tribuna1 norimberguense en lo.territorial. 

El Tribunal Militar Internacional para el Lejano Orien

te comenzó sus labores en mayo de 1946 y 1as terminó el 12 de -
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noviembre de 1946; fué precedido por e1 australiano Sir W111iam 

Flood Webb asistido por el Coronel Vern Walbridge como Secreta

rio General; los demás jueces ~ueron: Edward Stuart Mac Dougal~ 

canadiense; Mei Ju Ao. chino; Bernard Victor A. Roling, holan-

dés; Erima Harvey Bortschcraft, neozelandés; Iván M. Zaryanov,

aoviético; Myron C. Cramer, estadounidense (posteriormente en-

tr6 en su iugar, John P. Higgins) Henry Barnard, rranc6s; Lord

Patrick, británico; Rehabinode M. Pal, hindú y Delfín Jaramill~ 

filipino. Eran juristas, magistrados y parlamentarios en sus -

respectivos países. La dercnsa estuvo constituida por ciento -

cuatro abogados y asistentes legales, algunos de los cuales --

eran norteamericanos y japoneses; pero las diferencias entre -

los sistemas jurídicos norteamericano y japonés representaron -

un cierto impedimento para realizar una defensa jurídica unifo~ 

me. Destacaron en 1a Bnrra de la Dcrenaa. el capitán norteame

ricano Beverly M. Coleman. así como su connacional John Q. ---

Guider y los abogados japoneses Tery Teraaaki y Jorge Yamaoka. 

En el juicio de Tokio la defensa alegó, además de los

argumentos que se hicieron valer en Nurembcrg, la de incompete~ 

cia del Tribunal, dados los términos de la capitulación y la -

falta de relación jurídica entre los jueces extranjeros y los -

inculpados japoneses. Para superar esta irregularidad, según -

los abogados de la derensa, hubiera sido necesario que los in-

culpados japoneses hubieran sido juzgados solamente por jueces-

de su propio país, y no por jueces extranjeros. Como en Nurem-

berg. se hizo valer el principio 11 Nullum crimen, nul1a poena --

sinelege'' y el de la irretroactividad de la ley. Pero así como 

en el tribunal norimberguense y por idénticos motivos, en la -

sentencia del Tribunal de Tokio se rechazaron estos argumentos

de derecho penal interno, inaplicables a la materia internacio

nal, ya que consaerarian la impunidad de la criminalidad de gu~ 

rra y contribuían a mantener un estatu quo anárquico en pugna -

con las nuevas ideas y necesidades impuestas por una nueva con-

ciencia mundial. Debe hacerse notar sin embargo, en honor de -
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1a carrera judicial de todo el mundo. que en Tokio, donde el -

Tribunal Militar quedó verdaderamente integrado internacional-

mente con miembros de la judicatura de once naciones, los argu

mentos de la defensa produjeron un f"uerte impacto entre los ju~ 

ces, ya que su sent-encia condenatoria no lo f"ue por unanimidad

de los miembros del Tribunal. Discreparon parcialmente los ju~ 

ces Crancés, filipino y holandés y totalmcnte·c1 ~e la India, -

Rehabino de M. Pal cuyo voto reservado concede la razón a todas 

y cada una de las tesis de la defensa y muy especialmente las -

que se refieren a la incompetencia del tribunal y a la ausencia 

de legalidad previa. ''El estatuto mismo del tribunal declaró a! 

gunos días después; el juez rrancés Bcrnard no estaba Cundado -

sobre ninguna regla de derecho existente en el momento en que -

los delitos Cueron cometidos. Además en el curso del proceso -

han sido violados tantos principios jurídicos como para que no

quepa duda de que el proceso hubiera sido anulado. por razones

jurídicas. en la mayor parte do 1os países civilizados''• Por su 

parte. el juez Hindú Pa1. l1ev6 au desacuerdo hasta el extremo

de redactar un voto reservado de 1,235 páginas para re~utar las 

condenas. 

La ejecución de éstas tuvo que ser suspendida por que-

1os deCensores de siete de los condenados intentaron un recurso 

de revisi6n entre 1a Suprema Corte de los Estados Unidos, 1a -

cual resolvió: ''El General Douglas Mac Arthur ha sido escogido-

y actúa como Comandante Supremo de las Fuerzas Aliadas. El Tr.!, 

bunal Militar fue instituido por el General Mac Arthur en su e~ 

lidad de Jcrc Ejecutivo de 1as Fuerzas A1iadas. Por tanto. la

Suprema Corte de los Estados Unidos no tiene la autoridad para

revisar, confirmar, rechaza~ o anular 1a sentencia. Así pues.

la petición es rechazada''. 14/ 

~/ Antonio Quintana Repollés, Op. Cit. Tomo I. Págs. 437. 
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IV.- BASES DE LA JURIS01CCiuN INTEa;¡ACIO:~A~ PENAL 

Cuando Jean Paul Sartré ne dirigió a Cines de abri1 de-

1967 al Presidente de Franc~a. Charles De Gaulle, invocando su

intervenci6n para que Cuera anulada la prohibición de que el -

historiador yugoeslovo Vladimir Oedijer pudiera asistir, en su

calidad de Presidente de Sesiones a las reuniones que el "Trib!;! 

nal Russell'' para el enjuic~amicnto de la política de los Esta

dos Unidos en Vietnam debería celebrar en la ciudad de París, -

el ilustre ex-jeCe de la resistencia gola en el exilio de los -

tiempos de la Segunda Guerra mundial contestó, en su calidad de 

Jefe del Estado Francés al célebre Cil6so~o existencialista en

los términos siguientes: 'ºlos onimadorea del Tribunal Russcll -

se proponen criticar la poiítica de los Estados Unídos en ----

Vietnam. No hay en ello nado que pueda mover al gobierno a re~ 

tringirlcs la libertad normal de reunión y expresión. Además -

usted sabe lo que piensa el acerca de la Guerra de Vietnam y lo 

que yo mismo he dicho publicamente y sin rodeos. :X:ndependient.!!_ 

mente de que la pluma y ln palabra son libres entre nosotros, -

mal se podría amordazar a particulares cuyas tesis sobre este -

punto son. por añadidura, a~incs a la posición 0~1cial de la 

República Francesa". 

Ahora bien. no se trata aquí del derecho de reuni6n, ni 

de la líbertad de expresión, sino del deber, tanto más imperio

so para Francia porque ella, en el rondo, ha adoptado la posi-

ci6n conocida, de velar peque un Estado con el cual esl;á en re

laciones y que, pese a todas las discrepancias, sigue siendo un 

amigo tradicionnl, no sea objeto, en el terr:itorio de ella, de

un procedimiento que se aparta del derecho y de los usos inter-

nacionales. Tol parecerla ser el caso de la acción emprendida-

por Lord Russell y sus amigos, pues procuran dar una apariencia 

judicial a ~us investigacio~es y el aspecto de un veredicto a -

sus conclusiones. Sin cuestionar los móviles que ir.spiran a --
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Lord Russell y a sus amigos, 

vestidos de ning-ú_n pod-er, Íii 

debo hacer constar que no están i~ 

han recibido ningún mandato inter-

nacional, y que po~ ·ta~to._:no podrían cumplir ningOn acto de ju~ 

ticia''· -.~or 1o tanto _nuestro-gobiern~· se ve obligado a oponer

se ••..• etc. J-_S/ 

Independientemente de la contradicci6n implícita en !a

postura· adoptada en esta carta misiva por el Je~e del Estado -

Francés, puesto que si él mismo reconoce que el Tribunal -----

Russcll no estaba investido de ningún poder, ni habia recibido

ningún mandato internacional y por tanto no podria cumplir nin

gún acto de justicia, mal podría ser objeto de los Estados ---

Unidos de un procedimiento que se apartara del derecho y de 1os 

usos internacionales por las actividades de1 llamado Tribunal -

Russell puesto que. en derinítiva. sus investigaciones. consid~ 

randos y conclusiones sólo redundarían en una crítica, es lo -

primero q11e el Presidente de Francia proclama como ibérrima en

su país. Independientemente de esta contradicción, debe llama~ 

se la atención sobre el principio proclamado en la carta que --

transcribo: Toda justicia, en su principio como en su ejecu---

ción corresponde exclusivamente al Estado''• 

Si se acepta como válido este principio, impl~cito. por 

lo demás en la fundamentación de toda jurisdicción, tanto nací~ 

nal como internacional, no se podría arribar nunca a una concl~ 

sión factible para fundamentar la jurisdicción internacional p~ 

nal.. ''Si el derecho n castigar históricamente nace, se desarr2 

lla y afirma, junto con el nacimiento, desarro1lo y aCirmación

del poder del Estado. al extremo de que, hemos arirmado, el Jus 

Puniendi es atributo de soberanía, es lógico concluir que donde 

fa1ta soberano no puede existir derecho a castigar, por la muy-

_!2/ Carta Misiva del General Charles de Gaulle al filósofo Jean Paul Sartré 
de fecha 14 de abril de 1967. 
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sencilla razón de que éste no es concebible sin un titular a -

qui.en corresponda". -!.!?.f 

Kelsen mismo abunda en esta postura. ''De1 principio de 

Derecho 7nternacional General de que ningGn Estado tiene juris

dicción sobre otro Estado, resulta la restricción más importan

te de la eaCera de validez personal y de la territorial del or

den jurídico nacional, o lo que es lo mismo, de la jurisdicción 

del Estado. Este principio se presente comanmente como una co~ 

secuencia del derecho rundamental de igualdad y se le Cormula -

como Par in Parem non habet impcrium (''los iguales no tienen 

jurisdicción uno sobre otro''). La jurisdicción a que se reCie-

re el principio. es la jur~sdicción ejercida por los tribunales 

del Estado. A ningún Entado le esté permitido ejercer por inte~ 

medio de sus propios tribunales, jurisdicción sobre otro Estad~ 

a menos que e1 otro .Estado l.o con si en ta expresamente. 1 7 / 

Debe, desde 1ucgo, dejarse estab_lecido que en concepto

clásico de jurisdicción coexisten dos elementos substancia1es -

diversos entre sí: uno de índol.e jurídico-político y el otro de 

carácter l.6gico. El primero lo constituye, en la materia penal, 

1a racultad de castigar, el jus puniendi que es inherente al --

Estado soberano. En la materia civil este elemento consiste en 

1a Cacultad de ejecutar coactivamente la sentencia, ya sea por

medio de embargo o por cualquier otro medio; asimismo, la facu! 

tad de declarar el derecho en las sentencias puramente declara

tivas es una de las Cacetas del elemento jurídico-político de -

1a jurisdicción. El. elemento lógico consiste en una operación-

silogista, en un silogismo cuya premisa mayor es la norma jurí

dica aplicable al caso concreto y cuya premisa menor es el acto 

jurídico o el hecho puesto en tela de juicio, es decir, a disc~ 

16/ Carlos Franco Sodi, Racismo, Antirracismo y Justicia Penal. El Tribunal 
~ de Nurembcrg. Editora Botas, 
17/ H. Kelsen, Principios de Derecho Internaciona1 Público. Traducción de 
~ Hugo Caminos y Ernesto c. Hermida. Editora Ateneo. Buenos Aires 1965. 

Pág. 114. 
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sión. El elemento jurídico político ostenta. ya sea en 1a ma

teria civil, ya en la penal, el sello común de traducir una e~ 

cultad monopolizadora del Estado, la de decir la última pala-

bra en toda controversia jurídica. Esa última palabra es la -

llamada verdad legal. ''La actuación del derecho, sea cual- fu~ 

re la persona que la realice y la forma en que lo haga, opera

síempre mediante un juicio l.6gico y un silogis.mo que tiene co

mo premisa mayor la norma jur~dica, como premisa menor el acto 

jurídico que ha de realizarse para satisCacción del propio in

terés, Y como conclusión, la ejecución del acto y sus conse--

cuencio.s jurídicas••. 18/ 

Desatenderse de esta obvia dualidad es la causa y ori

gen de la capacidad para concebir la función jurisdiccional -

desligada al imperium inherente a la soberanía del Estado. 

Tan pronto como se perciba que el jus punicndi del Estado sob~ 

rano puede ser trasladado a una entidad internacional, esplen

de nítido el elemento lógico jurídico de la Cunción jurisdic-

cional: la veri1"icaci6n de un silogismo, lo cual puede ser pe~ 

fectamente realizado por cua1quier persona (árbitros) o enti-

dad (Estado). como lo proclama con toda sencillez Hugo Rocco 

"la actuación del. derecho. sea cual- 1"uere l.a persona que lo 

real ice .... " 

''En una fase intermed~a, realizada la función de los -

grupos y núcleos menores, bajo un poder central y común, y - -

constituido así el Estado, éste se limitó a asumir una Cunción 

paciricadora, o sea interviniendo como árbitro para arreglar -

las controversias privadas. El fin primero del juicio fue, -

por lo tanto, substituir a la de~ensa privada y a la vio1encia 

a un acuerdo entre las partes bajo el control del Estado y la

sentencia se limitó, en primer término, a ~ijar una composi---

~/ Hugo Rocco. Teoría General del Proceso Civil. Edit. Porrúa. México 
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ci6n, a que la paz quedaba condicionada, 11egando e1 derecho a 

su perfecta madurez y reCorzada 1a autoridad de1 Estado, la -

realización de ~os intereses amparados por las normas .Juridi-

cas, se convirtió. en una función p~blica que se avocó el Esta

do por aquellos motivos de interés social que hemos recordado~ 

19/ 

Debe sostenerse en consecuencia, que no siendo los el~ 

mentos lógico y pol~tico de la función jurisdiccional de la -

esencia del Estado soberano. no existe impedimento racional p~ 

ra trasladar el jua puniendi que la tradición juzga como inse

parable de aquél, a una entidad internacional que, en nombre -

de los más altos intereses de la humanidad y de todos los pue

blos, se arrogue la racultad de declarar e1 Derecho Penal en -

casos de controversias internacionales que aCecten 1a mora1 ~~ 

ternacional, ios m6s altos intereses del género humano y los -

más elementa1ea derechos humanos del individuo. Así 1o enten-

di6 Shabtai Ronenne, quien expreso: ''la jurisdicción no es Cug 

ción de1 gobierno. sino un acto colectivo y voluntario de par

te de un número de Eatndos coordinados y libres, que de hecho

consienten en llevar parte de sus derechos soberanos. copaci-

tando a una Corte Internacional para actuar, siendo ésta la -

identidad esencia1 entre e1 objeto de los procedimientos y la

juri sdicc i6n de la Corte en su caso concreto••. Y aan cuando e~ 

ta dcCinición de Rosenne incide en la noción aquí censurada -

''llevar porte de sus derechos soberanos''• 1o cual imp1ica se-

guir considerando que la función jurisdicciona1 es de la esen

cia de la soberan~a del Estado. ofrece el gran proceso de de-

clarar definitiva y terminantemente que la jurisdicción no es

funci6n del gobierno, sino un acto colectivo y voluntario de -

parte de un número de Estados coordinados y libres, etc • .:E:E.! 

19/ Hugo Rocco. Op. Pág. 36. 
20/ Shabtai Roscnnc. The International Court of Justice; An Essay Political 

and Legal Theory. A.W. Sythoffs Witgeversmaastchapping. N.Y. 1957 Pág. 
253. Citada por el mo.estro·Gi1 Gil Massa en su tesis profesional: La 
llamada cláusula facultativa y su aplicación en el orden internacional 
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Quintano Ripollés estima que ese tribunal internacional 

penal tiene que ser forzosamente el que. después de una confla

graci6n, 1e impongan los vence~ores a los vencidos y que llega

da la hora de éste, el derec~~ penal a aplicarse volveré a ser

necesariamente inorgánico e improvisado con no mejores perspec

tivas de pcrfeccí6n que el de 1945. En apo~o de esta aCirmaci6n 

argumenta: ''Orillada la cuestión previa de índole estético sen

timental, inoportuna quizás ante la calidad moral y escasamente 

bella de los encartados, queda en pie la censura que hace méri

to a la recusación por ser los incriminndoreo parte interesada. 

como vencedores y precedentes víctimas en los pretendidos deli

tos. Es esta una argumentación de tipo ideal que s61o puede -

aceptarse en tol terreno, no en el de la práctica de 1a justi-

cia humana de todos los días y en cada país, no sólo en lo in--

ternaciono.1.. Pues la verdad ea que en su imperCección evidcnt~ 

dicha ju~ticia la dicta e impone siempre el vencedor• o una;--

ideología contraria a la del que resulte ~rente a el.1a acusado. 

En toda la criminalidad politice de todos los países. las leyes 

las hacen los que triunfaron y las imponen los tribunales que -

comulgan con su propio ideal. Pretender una realidad de justi-

cia ejercida por los vencidos es no ya una utopía sino un con-

trascntido conceptual, que sin embargo tuvo su ejemplo históri

co bien aleccionador en la Carsa de los fallos del tribunal de

Leipzing a raíz de la Primera Guerra Europea. Quedaba, cierto

es, una posibilidad de mayor extensión en la composici6n de los 

tribunal.es, dando incluso acceso a magistrados de los países -

neutrales, pero ese innegable de~ecto es achacable más bien ~ -

consideraciones políticas y en ningún modo arguye contra la ju~ 

ticia material de sus fa1los, ni aún contra la formalidad de su 

competencia". 21/ 

'
1 Los vicios e insur~ciencias de _la jurisdlc~i6n Ad Hoc

de la post guerra son loa inherentes al derecho internaciona1 -

penal como tal en el estado de la evolución en que se encontrn

ba en 1945 y en el que, con escasas variantes, sigue encontrán-
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dose aún. La Calta de un derecho material o substantivo espec! 

Cicamente internacional penal, apenas esbozado en las conven-

ciones humanitarias y sobre el genocidio, y sobre todo, la de

una estructura procesal y orgánica eCiciente y con carácter de 

permanencia, sigue aquejándose a la comunidad internacional, -

dividida por añadidura hoy como ayer en dos bloques inconcili~ 

bles. Los consabidos prejuicios y recelos y antes que nada, -

el de la absoluta soberan~a estatal. valladar constante de to

do progreso jurídico internacional, han obstaculizado hasta el 

presente, las mejores intenciones y propuestas de los cientiC~ 

COD • Llegada pues la hora de otra conC1agraci6n y repetidas -

las condiciones de hecho, e1 derecho a ap1icar volverá a ser -

f"orzosamente inorgánico e improvisado con no mejores perapect! 

vas de per:Cecci6n que el de 1945" .. 22/ 

No es posib1e admitir semejantes conclusiones. ya que-

no deben identif'icarse justicia y venganza .. Nuremberg y Tokio 

pueden ser considerados acertadamente como meros jalones en la 

lucha de la humanidad por e1 establecimiento de la jurisdic--

ción internacional penal, pero jamás como arquetipos o paradig 

mas de la justicio. La justicia será siempre expresión de un

ideal de equilibrio, de equidad. que impe1e a dar a cada quien 

lo que 1e corresponde .. La venganza en cambio, encarna un bajo 

sentimiento instintivo que altera la razón y embota el sano --

juicio. Si la justicia es correspondida con justicia, ni las-

partes, ni el todo desmerecen, ni el rucrte ni el débil tienen 

porqué suf"rir .. En cambio cuando la venganza es correspondída-

con venganza. triunra el :Cuerte, padece e1 débil, y se benefi

cian algunas partes en detrimento del todo. 

Así pues debe estimarse, como consecuencia de lo ante-

21/ Antonio Quintana Ripollés. Op. Cit. Tomo I. Págs. 362 y 383. 

22/ Antonio Quintana Ripollés. Op. Cit .. Tomo I. Págs. 382 y 383. 
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rior, que el precio que tendrá que pagar la hurudnida~ p~r ~o --

crear previsoriamente el Tribunal Internacional de Justicia Pe

nal, antes de que otra conf1agraci6n mundial obligue a crearlo

apresuradamente como una neceaidad vindicativa, será la necesa

ria desnaturalización de la justicia que imparta por erectos de 

los odios y las venganzas desatadas por la barbarie bélica, por 

la vorágine de las pasiones y por'los intereses creados. 



CAPITULO SEGUNDO 

LA NOCION DEL DELITO EN EL DERECHÓ INTERNACIONAL PENAL. 

V.- CONCEPTO DEL DELITO EN EL DERECHO INTERNACIONAL PE-

NAL. 

El Derecho Internacional Penal es un derecho sustantivo, 

con normas internacionales de materia penal; es pues, ante todo, 

un derecho internacional, ya que es un conjunto que emana de -

ruentes supraestatalea, principalmente del tratado, la costum-

bre, etc., en base a esto, llegamos a la conclusí6n de que el -

Derecho Internacional Penal es el derecho penal material conte

nido en normas internacionales. siendo indiferente el que los -

destinatarios de esas normas sean Estados o individuos, que la

efectividad de su aplicación se deje n los tribunales estatales 

y que la complementación del tipo penal corresponda a los dere

chos nacionales .. 

Diena lo define como, ''l.a parte del. Derecho Internacio

nal general que comprende 1as normas determinantes de l.a compe

tencia legislativa y judicial de 1os distintos Estados en la r= 

presión de los delitos, y que además regula e1 procedimiento -

que tiene lugar en ellos, para ayudarse mutuamente en la admi-

nistraci6n de l.a justicia en materia penal". 23/ 

Es importante hacer notar que el Derecho Internacional.

Penal. se 1e ha ~ividido en dos grandes grupos: a) El. Derecho P= 

nal. Interestatal y, b) El Derecho Interna~~onal Pena~, propia-

mente dicho. 

El Derecho Penal Interestatal. estudia las acciones con-

~/ Diena Julio, Derecho Internacional Público. 4a. Edición Trs. J.M. Trías 
de Bes. Bosch. Barcelona 1946. Pág. 291. 
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tra el Estado, o los bienes sujetos a su custodia, como miembro 

de la comunidad internacional, y que por 10 genera1 se manirie~ 

tan en tiempo de paz, es decir-estudia y analiza todas las vio

laciones que contra un Estado comete un individuo u otro Estado 

en tiempo de paz. 

El Derecho Internacional Penal, a di~erencia del Dere-

cho Penal Interestatal, estudia las in~racciones o actos lesi-

vos que se dan en tiempo de guerra, o estrechamente vinculados

con el desarrollo de operaciones militares y que engloban los -

que pueden c-onaiderarse, los únicos delitos internacionales, ya 

que éstas atentan contra el hombre, no en su mera indivLduali-

dad, sino en su propfa esencia, en nuo derechos y dignidades 

fundamentales amparadas por el Derecho Internacional. 

Diversos autores seña1an que 1a ~inalidad primordial -

del Derecho Internaciona1 Penal es la de proteger los bienes s~ 

premos de la paz y la dignidad del ser humano. tanto en tiempos 

de paz como en tiempos de guerra. 

Sin embargo. al aceptarse como cierta esta Cinalidad, -

se puede advertir que en ella se está negando la existencia del 

Derecho Penal Interestatal, el cual funciona durante el tiempo

de paz, y se está afirmando de manera contundente la existenciu 

del Derecho Internacional Penal, ya que con esta arirmaci6n no

se acepta la división hecha al Derecho Internacional Penal, y -

por otro lado, porque la existencia, funciones y lineamientos -

del Derecho Penal Interestatal no se hayan de~inidoa, a di~ere~ 

cia del Derecho Internacional Penal, el cual se encarga de ha-

cerle rrente a los delitos internaciona1es, o sea a toda viola

ción que en el plano internacional de guerra y que estas normas 

exi~L~11 an tratadoz internacionales o en la leglslaci6n ~nterna 

de los países. 



Una vez tratadoo estos aspectoo. pasemos a continuación 

al análisis de lo que se entiende por delitos internacionales,

cuá1es son los sujetos de ellos y sus elementos. 

A.- Delito Internacional. Existen diversas dcfinicio--

ncs. entre l~o cualc~ t~ncmo~ que, para Oppenheim ''ea todo daüo 

o perjuicio causado a otro Estndo por el Jcre o el Gobierno dc

un Estado, en violación de una obligación internacional de ca--

rácter jurídico"; ~/ mientras que para Medina Ortega. Delito-

Internacional es cuaLquier inrracci6n del ordenamiento interna

cional, que lleva aparejada una pena. ya sea que ésta se impon

ga de acuerdo con las normas nacionales o de acuerdo con las -

normas internacionales. 

Cabe hacer notar que ambas definiciones se complementa~ 

yn que en ambas se hoblu de delito intcrnac~onal come violacio

nes a las normas u ob1igacionea de Derecho Internacional. sin -

embargo. en ln primera podemos ver que se nombran corno sujctos

dc los delitos al Je~e de Estado o a1 Gobierno, mientra~ que en 

la segunda se establee~ que se pueden aplicar normas tanto na-

cionales como internacionales. En síntesis podemos d~cir~ qu~

el ''Delito Internacional es la violación ~ lo~ cornpromiso3 in-

ternncionale~. los cu~les exigen QllC se haga la consicuicnte -

snnción y que los autores de esos actos sean debidamente cnsti-

nades". Aquí el sujeto activo es el Estado soberano, y es él -

quien rcsL1lta directamente responsable, ya que por una acción u 

omisión violó primeramente una regla internacional. 

B.- Delitos contra el Derecho Internacional. "Son to--

dos aquellos actos realizados por los particulares. en contra -

24/ Oppenhcim L. Tratado de Derecho Internacional Público. Sa. Edición Ingle 
sa. Trs. J. L6pez Oliman y J.M. Castro Rial Darcelona. Bosch, 1961. -
Tomo I • Vol. II. Pág. 359. 
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de Estados Extranjeros, contra los Je~es de Estado o bien en -

contra de los Agentes Dip1omáticos''• 

Es importante observar que en este caso, e1 sujeto ac

tivo es un individuo, el cual actúa de manera contraria a 1o -

estab1ecido tanto en su legis1aci6n interna, así como en con-

tra de los preceptos de derecho Internacional. Es decir, lo -

primero que se viola es una norma nacional, violación la cual

puede tener repercusión en otros Estados; por tal motivo el -

Estado del cual el individuo es nacional, incurre en responsa

bilidad de castigarlo por dicho acto, el cual, a pesar de dar

se dentro de un Estado, tuvo los alcances sl.i!"icientes para ---

af'ec tar a otro. Si el Estado en el cual se perpetró el acto -

no castiga al individuo por violar sus leyes; debe castigar1o

por atentar en contra de las leyes internacionales. si no lo -

hiciere así el Estado afectado tiene el derecho de reclamar1e, 

en virtud de preceptos establecidos ya sea por med~o de trata

dos. convenios, etc. 

Los delitos internacionales en el sentido técni~o del

término. no deben ser ~onrundidos con los crímenes contra e1 -

Derecho de Gentes. Estos según la terminolo&ía de1 Derecho P~ 

nal de varios países. son los actos cometidos por individuos -

contra Estados extranjeros, considerados como actos criminales 

por las leyes penales, comprenden en particular aquellos actos 

de los cuales es responsable, con arreglo al Derecho Interna--

cional, el Estado en cuyo territorio han sido cometidos. Tam-

bién comprende delitos contra la piratería, o el comercio de -

esclavos, en 1os cuales 1os Estados pu~den castigar al ser --

aprehendidos los autores. cualquiera que sea su nacionalidad.

actos que los Estados tienen ob1igaei6n por el Derecho Intern~ 

ciona1 de impedir. así vemos pues que aunque c1 Estado"no haya 

pactado algo, e1 Derecho Internacional lo raculta para impedir 
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o miembros de un gobierno que actúan en tal capacidad, 

de manera que sus actos sean actos del Estado. 

2.- Todos los actos- de Cunc~onarios u otras personas-
q-Ue. hán-· ·s·i-dd"'-.-o-rden8.daS ___ o- _"autor-i.ZBdas por- el --Gobi-erno -

.·.·· - -__ .... - '/. ·' .. -. 
del--·Eat·ado'·que··'.se trate. tal· aer!a el ca·ao de los ple-

n_i_P_o~"en~iar·i,os· •. : __ etc:::. 

Dentro de los sujetos de los de-

lites internacionales, encontramos que sólo lo son los 

Est~dos y las organizaciones internacionales, pero si

se~han llegado a reconocer a los individuos como suje

tos de las obligaciones internacionales, tenemos por -

consiguiente, que es preciso reconocerlos como sujetos 

de los delitos internacionales, no sólo en casos de -

piratería o en el derecho de guerra, sino en otros de

mcnor alcance, en los cuales se encuentran obligados -

todos los individuos nacionales de un Estado. 

La base de este criterio lo encontramos en la -

Carta del 8 de agosto de 1945, que hace reCerencia a los Crím~ 

nes de Guerra a 1a Responsabilidad individual que de ellos em~ 

na; por otro lado tenemos que. en su sentencia del 30 de sep-

tiembre de 1946, el Tribunal Militar Internacional de -------

Nuremberg, pronuncia el siguiente principio ineludible en el -

Derecho Internacional. 

''Los crímenes contra el derecho Internacional son 

cometidos por hombres y no por entidades abstractas, y la única 

manera de hacer que se cump1an las disposiciones del Derecho I~ 

tcrnacional es castigando a los individuos autores de tales cr! 

menes." 
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Elementos 

Los pena1istas senalan los siguientes e1ementos 

como indispensables para determinar un delito internaciona1: 

Para hablar de la TIPICIDAD es necesario que exi~ 

tan normas internacionales que recojan determinada conducta hu

mana, 1a norma jurídica internacional debe tipi~icar una deter

minada conducta como ANTIJURIDICA, siendo necesaria la aprecia

ción de CULPABILIDAD en las personas que han participado en 1a

r~alizaci6n del delito. 

Por otra parte, se considera que para que exiata

delito debe haber una pena como consecuencia de la conducta an

tijurídica (PUNIBILIDAD), esto no quiere decir que la sanci6n -

penal debe estar contenida precisamente en una norma internaci~ 

nal, ya que muchas veces el Derecho Internacional tipifica s61o 

de manera general determinadas conductas como antijurídicas pe

ro no determina o precisa la pena de dicha conducta, y en tal -

caso e1 ordenamiento interno de1 Estado comp1ementa al ordena-

miento internacional. 

VI.- LOS DELITOS INTERNACIONALES 

~ . . ' .. ,. ' 

En relac i6n con este tema haremos -u_iui ·~~:~··~.~"~~r~~~~Í'tcia-
c i6n de los delitos, por no ser l.a f"ina1.id8d ~·qU:e-,, :&·~-=~ P.~~B:igue en 

Los principal.es De.l.i t_os 

• ?+)>,:··''" \~~· 
i:·ntern.·aC:fO·naies .---~'-b~/'1é>S·_-. sigUien 

' ' , ·-··----·-· ... , , .. , '·' . -

este trabajo. 

tes: 

A.- Genocidio 
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Genocidio es una palabra modcrnn. ya que Cué Raphacl -

Lemkin en el año de 1944. quien la creó. Esta en un sentido -

amplio. significa la destrucción deliberada de un grupo o gru

pos racia1es. nacionaies: •. 6tni~os o religiosos. 

La historia había presenciado este tipo de actos desde 

hace mucho tiempo, pero en e1 siglo XX se presentó de una ~or

ma tal que ha sido repudiada por todos los hombres, esto suce

dió durante la época del gobierno nazi, el cual exterminó a m! 

llenes de personas por su raza o religión, Cue entonces cuando 

se negó que tales crímenes eran de la competencia del Estado 

que los perpetraba, y el castigo de los culpables se volvió 

uno de los ~ines de las naciones aliadas. 

Con este motivo se cre6 en 1945, e1 Tribunal Militar -

Internacional de Nuremberg, el cual reconoció, que eran crimi

nales de guerra no sólo loa que habían cometido crímenes con-

tra la paz y violaciones de las leyes o usos de guerrn. sino -

también los que habían cometido crímenes de esa humanidad. vi~ 

laron tales crímenes, la ley interna del país donde se hubiese 

cometido. 

B.- La Agresión 

El significado del término agresión en el ~erecho In-

ternacional, ha sido materia de muchas discusiones en laS cua

les hasta la fecha no se han podido poner de acuerdo, en lo -

que debe entenderse. o mejor dicho en- lo que es la agresión; -

sino que señalan cuales son considerados como agresión, pero -

lo que es en si la agresión, sin que ella englobe sólo a dcte~ 

minados actos. En el sentido etimológico la palabra agresión

viene del latín 3ggresio 7 o sea acometimíento, ataque; este --
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este vocablo puede usarse en un sentido general, signif"icando ~ 

así, una acción contraria al derecho ajeno y al miemo tiempo -

of'ensiva. 

ser un 

Esta ~cci6n~de· ~¿om~t~~ o:.~tacar,_ se caracteriza por -
hech~ ·ºi~j·~:~t~·~ ·~i~-~~t-o~¡o-: d-~---i~-: es:re~a juridica de una -

persona, lo cu~l ~~ aplicable tam~i6n 1 'a 1a .. esrera jurídica de

los Estado&. 

En el Derecho Internacional Público, 1a palabra agre--

si6n signif"ica el ataque armado,. ~/ o que cuando menos ~ste -

se encuentre en estado de preparación, en el cual no hay justi

ticantes en base o la legítima de~ensa, y dirigido por un Enta

do contra otro. 

Históricamente la palabra agresión, rue empleada inter

nacionalmente de manera of"icial por primera vez en el Tratado -

de Versa11es de 1919. y en e1 Pacto de 1a Sociedad de 1as Nací~ 

nes. 

C~- La Piratería 

A1 hablar de la piratería. 1a primera imagen que de --

ella nos viene a la mente, es la acción de aquellos hombres que 

con sus naves aso1aban a los otros barcos en el mar, sembrando

el terror, la muerte y la destrucción; aoí, hablar de la pirat~ 

ría, es hablar de algo tan antiguo como lo es el comercio, ya -

que a medida que éste se desarrollaba, también se desarrollaba

el comercio que los piratas hacían con los productos de sus ro

bos. 

25/ Scara Vázquez Modesto. Derecho Internacional Público. 
Porrúa 
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Los antecedentcn, más remotos que se tienen ace~ 

ca de los piratas, es el de aquellos pescadores costeños que -

cansados de su pobreza y el trabajo que realizaban, buscaron -

la manera más ~ácil de lograr su subsistencia, y hasta de enr~ 

quecerse, con un esruerzo mínimo de trabajo, y lo encontraron

atacando y robando a las pequeílas embarcaciones de pescadores, 

que eran más débiles que ellos, ya sea por ser más viejos o -

más jóvenes. 

En el siglo ~IX, tenemos que en la Unión Americ~ 

na, surgió la ley, la cual rue letra muerta, en la cual se co~ 

signaba al comercio de esclavos negros como actos de pirate~í~ 

en 1861 el Presidente L~ncoln actuó con energLa para poner rin 

al tráCíco marítimo, as~ en 1862, en Nueva York Cue ahorcado -

Nathalie Gordon. el último hombre blanco acusado de pirater!a. 

As! tenemos, que el 21 de rebrero de 1957 • .la -

Asamblea General de_ la Organ~zación de--las Naciones-Unid~s, -

aprobó la resolución 1105, en .la cual se convoc6 a una Conre-

rencia Internacional de Plenipotenciarios para·examinar el De

recho del Mar y sus problemas. 

1'La Asamblea General en la misma resoluci6n dec! 

dió invitar tanto a los Estados Miembros de .las Naciones Uni-

das, como a los Estados Miembros de los Organismos Espec~aliz~ 

dos n que participen en la Conf'"erencia., e inciuyen:·en.tre sus -

represen tan tes a expertos competen tes en .las_ .·mai:.e~i.,~"a. 'que,. h~·-
b! an de considerarse''· 

~/ García Robles Alfonso, Conferencia. de Ginebra y la Anchura del Mar -
Territorial. México 1959. Pág. 3 .. 
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D.- El Apoderamiento Ilícito de Aeronaves 

Desde los a1bore& de 1a era moderna, hasta loe momentos 

actuales de nuestro siglo. e~ d~sa~~ol1o de la aviación ha ide

en aumento a pasos agigantadoe,~sien~o.~e~º-1a actualidad cuando

se ha dejado sentir más apremíarlte ') .. ~::·:.~-,ecesídad de una adecuada 

legislación penal, en este __ camp~-~~~. i~te~esante com~ lo es el

espacio aéreo .. 

En base a todos estos problemas, en 1950, se nombró un

Comité Jurídico Penal, reCerente a las aeronaves, estos estu--

dios ~ueron ampliados posteriormente en 1953, pero los comités

creados no rindieron el ~ruto esperado, ya que no contaron con

la ayuda de la O.A.e.X., la que no se interesó en estos traba-

jos sino hasta 1956, afto en que se reunieron en Génova, Ita1ia, 

para elaborar yn en Corma derinitiva un estatuto; 1os trabajos

de esta reunión se continuaron en 1958 en Montreal. 

Los trabajos ce1ebrados en estas convencione~_. ~~ ~~ 

pudieron concluir, por tal motivo se celebró otra convención en 

Munich, pero no fue sino hasta 1a celebrada en Roma en 1962, 

del 5 al 28 de septiembre en que se rorm6 un proyecto deriniti

vo, el cual rue emanado en la Convención de Tokio, ce1ebrada en 

l.963. 

El texto de dicha Convención, es de vital importancia,

ya que signific6 un ade1anto decisivo en 1o que respecta a la -

materia penal en el Derecho Aéreo, y los delitos cometidos a -

bordo de las aeronaves, en especial, el que se refiere a nues-

tro estudio, el apoderamiento ilícito o secuestro de aeronaves, 

el cual ha causado tantos problemas. 
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E.- Violaciones a la Inmunidad Diplomática 

Las prerrogativaa de que gozan los agentes diplomáti-

cos. con arreglo al Derecho de Gentes, no son ~acultades que -

éste le otoreue a ellos mismos; sino derechos que le conceden

las leyes internas de los Estados que los reciben. de acuerdo

con el derecho In~ernacional. correspondiente a los Estados --~ 

que loa envían. Sin embargo, no existe direrencia en sí, ya -

que la jurisdicción interna de un Estado les conCiere este pr~ 

vilegio en virtud del cumplimiento de obligaciones prescritas

por el derecho Internacional. 

F.- Crímenes de Guerra 

Son todos aquellos actos que son contrarios al Derecho 

Internacional y que han sido cometidos en violación del propio 

derecho de1 Estado crimina1. como pueden ser 1a matanza o e1 -

pil1ajc que realice c1 individuo criminal. para bcne~icio pro

pio impulsado por la codicia y aprovechamiento de 1a situaci6~ 

as~ también todos aque1loa actos criminales, cometidos por or-
den y en bene~icio del Estado enemigo. de aqu~ se desprende la 

responsabilidad criminal en que incurren el Estado y sus órga

nos. así como los individuos que en ella participen. 

G.- E1 Contrabando de Guerra 

E1 delito de contrabando es muy:antiguo, su inicici .. ru~ 

ron ciertas mercanc~as cuyo· comercio ~~~~~a ·proh~~.i~o enir~;-
pueb los que estuviesen en- ·g·ue-rr-a ~·-'y '·au·; in.tro-dUcC16ri.- se ::-i·e·-'ºé()n_; 

sideraba como tal. 
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As~ pues, podríamos entender por contrabando la entra

da fraudulenta o clandestina de géneros o mercanc~as provenie~ 

tes del extranjero, sin pagar los derechos de entrada estable

cidos al e~ecto por las leyes Ciscales. 

H. - :F.:1-·Tráf"iCo·· de -:A1_ca1oides, _Drogas, Est_upef"acientes 

it ~icot~cSp¡;:;'6~ · 

De_~ i ~os . c¡u·e :P'~-~ / s_~;-~-~>i~~ -. ~~~t~_,~(~~.~d_~-i P~~~-~:~A~'i'.:_--~'s_~u-dio -
serán analizados ·en· su··: de·b.idtl·:·:--~~--~t-~-~~~-¡-~~\ ;~~:-i~fi~~~~:·;_~-i~--~-~~~, si---
guientes: <-,>:.(:'::·--·. ;: ·<··· 

- ·- ~' 

V:tX .. - LA RESPONSAB:ILIDAD:· x·f.ifE.ff'N~-ci:toNAL .· ~t~:;~LOS ESTADOS 
- \:>'!.- ,, 

A través de loa tratados, .conven~os, etc., los Estados 

se comprometen a castigar y preven~r d~chos actos. pero cuando 

el sujeto activo de estos actos. sea un Estado, sus órganos, -

sus ~uncionarios o bien sus súbditos, e1 Estado incurre en Re~ 

poneabilidad Internacional, la cua1 puede consistir en la rep~ 

ración o inderenización ·que es lo que a continuación veremos. 

Siempre que se viola un deber establecido, ya sea por

acci6n o por omisión, en cualquier regla o precepto de Derecho 

Internacional, automáticamente surge una situación jurídica la 

cual se establece entre el sujeto al cual el acto es imputable 

y el sujeto que tiene derecho a reclamar. 

La Responsabili~ad Internacional puede conrigurarse, -

ya sea por la lesión directa de los derechos de un Estado. o -

tB~hjén por un acto u omisión ilegal que causa daños o perjui

cios a un extranjero, caso en el cual se incurre en responsab! 

lidad con el Estado del cual el extranjero es nacional. 
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Dentro de los elementos esencia1es de la Responaabili-

dad Internaciona1 podemos encontrar 1os siguientes: 

1.- La existencia de un acto u omisión que viola una

obligaci6n establecida por una regla de Derecho -

Internacional vigente entre el Estado responsable 

de1 acto u omisión y e1 Estado perjudicado por d! 

chos actos. 

2.- El acto ilícito debe ser imputable al Estado como 

persona jurídica. 

3.- Debe haberse producido un daño o perjuicio como -

consecuencia de dicho acto. 

Ahora bien, esta obligación establecida a que se hace -

mención la podemos encontrar en loe convenios y los tratados; 

esta violación puede ser llevada a cabo por un individuo o un 

.estado. pero en ambos casos sobre quien- recae la responsabil.i-

dad, es el. Estado mismo. ya sea por sus actos u omisiones o --

bien por l.os actos u omisiones de sus nacionales y que no hayan 

sido castigados por él. 

A-- Teoría de l.a Cul.pa 

Muchos autores sostienen que como el.emento con!!itit~ti.vo 

de la responsabil.idad internacional, debe existir l.a cu1~a º;.-
~alta, es decir, ''la intención il.íc~ta o negl.icencia dei- indiv! 

duo cuya conducta se imputa al F.::;tadc". gz./ Mientras Que- -o-t;~s 

g]_/ Sorensen Max. Manual de Derecho Internacional. Públ.ico. Fondo de Cu1tu
ra Económica. México 
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sostienen que no es necesaria de cu1pe o actividad psicol6gica 

de los individuos que lo 11even a cabo. sino que el Estado es

reaponsab1e de 1os actos de sus órganos y de sus nacionales. 

sin necesidad de encontrar en el1oa aigUna-~alla psico16gica -

como lo es la culpa. 

Creemos a este respecto, .~º debe __ tomarse en cuenta al

elemento subjetivo que es la ·culp~~ a menos de que la regla de 

Derecho Internacional la contemple baj~-~l carácter de conoci

miento de causa por parte de1 E~~ado- inCra~tor; y ~nalizar las 

circunstancias de si realmente.el _Estado tuvo conocimiento y -

las causas que lo indujeron a ello. 

B.- Responsabilidad del_E~tad~ por Acto~· d~l Organo -

Legislativo 

En el proyecto de codiCicac~6~ ~elebrado ~n la Con~e-

rencia de La Haya. todos los Estados -que partic.i.pa-ron. acepta

ron que un Estado incurre en responsabilidad internacional. c~ 

mo resultado, bien de la prom~lgaci6n de una l~gislaci6n inco~ 

patible con sus obligaciones internacionales. o bien por la -

falta de legislación necesaria para el cumplimiento de dichas

obligaci ones. 

Cuando la ley causa daño directo a un Estado, su apro

bación puede servir de base para una queja¡ es decir, es el m~ 

mento determinado en el cual el Estado incurre en responsabil! 

dad. 

Pero consideramos que por dafios _que pueda ser la acti

vidad del órgano legislativo. ~ste ño es responsable en virtud 

de que su runci6n no es considerada delito internacional; la -
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responsabi1idad existe p1enamente para el Estado ya que éste -

es responsable de las medidas legislativas contrarias al Dere

cho Internacional, las cuales han sido ~ina1mente incorporadas 

a su derecho interno. 

C.- Responsabilidad por los Actos de los Je~es de Es

tado 

Los actos de los Je~es de Estado, son todos aquellos ~ 

actos realizados por los Presidentes, Mandatarios o JeC!s_.de-~

un Estado; o bien por los miembros de un gobierno, que actúan

en tal condici6n y sus actos son considerados como actos de -

Estado. 

Cuando dicho acto sea realizado por el Ejecutivo se i~ 

curre inmediatamente en responsabilidad, por la comisión del -

acto ilícito, mientras que si se comete por un Agente Diplomá

tico Consu1ar, Embajador P1enipotcnciario, o Funcionarios Pú-

blicos. se incurre en responsabilidad aunque no se compromete

del mismo modo, ya que sería necesario un acto u omisión post~ 

rior del Estado, como por ejemplo, dejar de desautorizar el a~ 

to o la negativa de detener y castigar al ofensor. 

Sin embargo, en la Con~erencia de La Haya para la Cod! 

Cicaci6n se proclamó que el Estado incurre en responsabilidad

internacional como resultado de un acto u omisión por parte -

del Poder Ejecutivo, incompatible con las obligaciones intern~ 

cionales; así también de los actos u omisiones de sus funcion~ 

ríos, siempre y cuando no actúen dentro de 1os límites de su 

auto~~ded. 

Durante la misma Conrerencia, se presentó el problema-

•' 
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de los actos no autorizados de sus funcionarios; según este -

principio se decía que no se puede imputar a1 Estado un acto -

cometido por un Cuncionario. si éste-se ha exce~ido en 1as fa

cultades que le confiere e1 derecho interno. o bien si actúa -

de manera contra~ia a 1o.que se 1e ha ordenado; este principio 

no se acept6 en virtud-de que se estableci6, que c1 Estado in

curre en responsabilidad internacional si como resultado de a~ 

tos no autorizados de sus funcionarios, ejecutados bajo su ca

rácter oficial, se violan las obligaciones internacionales que 

posee el Estado. 

D.- Responsabilidad por Actos del Poder Judicial 

Existe una corriente de juristas que sostiene que la -

doctrina de que el Estado no es responsab1e por 1os actos de1-

Poder Judicial. en virtud de que los tribunales ''son absoluta

mente independientes del gobierno y en consecuencia éste últi

mo no ejerce influencia alguna en sus decisiones". 28/ 

La respuesta critica a esta doctrina se basa e~ que -

aunque independientemente del gobierno, el Poder Judicial. no

indcpendiente del Estado, y por tanto es parte de él para los

efcctos internacionales. 

En la Conferencia de Codiricaci6n de 1930 se estable-

ci6 que el Estado es responsable internacionalmente como resu! 

tado del hecho de que alguna sentencia judicial. que ~o esté -

sujeta a apelaci6n, sea obviamente incompatible .co~·~as oblig~ 

ciones del Estado en la es~era internacional; s~ ~e~ermin6 tam 

28/ Ibidem. Pág. 522. 
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bién que el Estado reclamante tendrá que presentar pruebas el~ 

ras para determinar que dicha sentencia es incompatible, y que 

existe una inrracci6n evidente a la obligación internacional. 

Algunos autores e~tablecen que es necesario, para -que -

exista responsabilidad por parte del Estado, que. e~ia~a ~a mala 

Ce, debe ser evidente que el tribunal haya ~allado con parcial! 

dad, por fraude o por presión externa; teniendo así que 1a sen

tencia debe ser tal que ningún tribunal l.a hubiese--proliu.nciado. 

Ahora bien, cuando los tribunales incurren en la degen~ 

ración de justicia o demor:a injustif"icada, el Estado debe ha---

1 lar los medios para apremiar a los tribunales responsables; si 

no lo hiciere incurriría en responsabi1idad internacional. 

La rec1amaci6n por degeneraci~n de justicia, sólo debe

presentarse una vez que se hayan agotado todos loa recursos ju

d~ciales seg6n el Estado de que s• ~rate. 

La Conferencia de Codificación de ~a Haya, estableció -

en su artículo ag. párrafo II lo siguiente: 

Artícu1o 8~, Párrafo II. Un Estado es responsable como 

resultado del hecho de que de una manera incompatible -

con las obligaciones del Estado, el extranjero ha sido

obstecu1izado por las autoridades judiciales, en el --

ejercicio de su derecho a comparecer ante los tribuna-

les, o su proceso ha sido obstaculizado con demoras --

inexcusables, que implican la denegación de Justicia. 

29/ 

29/ Ibidem. Pág. 529. 



50 

Por otro lado, tenemos que el Estado-Federal es respon

sable de la conducta de sus subdivision~s políticas; responsab~ 

lidad que no puede evitar alegando que sus poderes constitucio

nales no cuentan con el suriciente contro1 sob~e ·ello~ .• para -

que ~umpl~~ c~n s~~ obligaciones interna~íOn&lea. 

E.- Responsabilidad del Estado por Actos de sus 

Particulares 

Loa individuos dentro de un territorio pueden realizar

actos que afecten a otros Estados, y por consiguiente contra--

rios al Derecho Internacional, esto surgió en base a la idea -

primitiva que dichos sujetos podían cometer actos, tales como : 

delitos contra soberanos, embajadores extranjeros, orenses a la 

bandera, etc. De ahí que, de tales actos surja 1a responsabi1! 

dad de1 Estado. 

Sin embargo, 1a responsabilidad en que incurre el Esta

do por actos de las personas privadas, no es igua1 a la que in

curre por actos del Jere de Estado o sus funcionarios; es decir 

que existe di~erencia entre ambas responsabilidades, ya que en

esta última se crea una responsabilidad original. esto es por-

que el Estado. el que comete violaciones a las obligaciones in

ternacionales y responde directamente por tales actos; mientras 

que la responsabilidad oub~idiaria, es aquella que contrae un 

Estado en virtud de actos realizados por los particu1ares, ya -

que el derecho internacional impone el deber a todo Estado de -

impedir, hasta donde le sea posible, que sus nacionales, así e~ 

mo los extrajeres que se encuentran en su territorio, cometan -

actos lesivos en contra de otros Estados. 

Perp como es imposible que un Estado pueda evitar todos 

ios actos 1esivos que un individuo intente cometer, es raz6n --
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por la cual no incurre en responsabilidad original, sino que -

responde relativamente o subsidiariamente por tales actos; sie~ 

do únicamente sus obligaciones las de ejercer la debida di1ige~ 

cía para impedir que las personas privadas cometan esos actos;

castigar a loa culpables; y dar satiafacci6~_y resarcir al Est~ 

do lesionado, obligando a los autores al pago de daffos y perJu! 

cios. 

Esta responsabilidad está basada_.~ri el_~ontro~ ~ue ej~~ 

ce e1 Estado sobre su territorio. 

Como estos actos pueden cometerse por sujetos indivi--

dualmente determinados, asi como por grupos, el Estado s6lo re~ 

pende en este último caso, cuando la mala re o voluntad y la -

animosidad hayan sido tan generales y notorios que las autorid~ 

des deberían haber previsto e1 peligro y haber hecho los esfue~ 

zos necesarios para evitar el daño; solamente de esta manera el 

Estado incurre en casos de guerras civiles o insurrecciones. 

La consecuencia jurídica inmediata que surje en virtud

de tales actos de1ictivos. es la reparación moral y material -

del daño causado, la cual puede llevarse a cabo de las distin-

tas maneras que se contienen en el Apartado 2.4 de nuestra te-

sis. 

F.- Reclamaciones de los Estados por Vioiaci6n a los 

Derechos de sus Naciona1es ~ 

La determinación de la responsabil.idad Pór;:· ~·~·~-~~)~ iií.ci

tos que violan los derechos de los extr_anj_e~~~--~-"--~~~~-~,~,~:.i!-.~-~~q-~(~_-:-~.C::-ª-~~ 
sen daños a su persona o a. sus bienes, se aseguiF'á·:·~~-'.'.t'r~Vé&· dei·
ejercicio de la protección diplomática, o bien por 1~-~resenta

ci6n de reclamaciones. 
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En la presentación de una re~1amac16n se requiere de -

tres elementos: 

1o.- Que el Estado respalde 1as rec1amaciones privada& 

2o ... -:_:.. -.-·QUe·- di Cho Est·a-do sea el de 1a nacionalidad del e~ 

_t·~~n-j er_o:._ 

:ao~~:-~~~p~éa· __ de haber id~ntif"icado al Estado con su n~ ·- ----. -
.-·c·i.On8.1 •-'.considere que el. daHo suf"rido por éste, -. . 

:~deter:.iDi.ne la medida adecuada para la reparación. 

Podemos observar que el Esta~o actúa como representante 

~egal del individuo. 

La base ~undamental a esta reclamación la encontramos -

en el hecho de que el Estado tiene la obiigaci6n de proteger a

sus súbditos cuando han sido lesionados por otro Estado, es de

cir, cuando se han cometido actos contrarios al Derecho Intern~ 

cional; ésta funciona cuando se hayan agotado los recursos ord.!_ 

narios de 1as 1eyes internas del país de que se trate. 

VIII.- LA REPARACION EN EL DERECHO INTERNACIONAL 

Las moda1idades de la reparación son 1as siguientes: 

A.- Restablecimiento de la Situación AnteriOr 

Cuando sea posib1e el reatab1ecimiento de 1a·aituaci6n

anterior a1 acto !Lícito, hay _el deber de volv7r __ ·~.--~l_l_~ _(resti-

"t.ución natural). Por ejemplo, ei Estado cu1pable estará oblig~ 

do a derogar o modiCicar una ley opuesta al derecho internacio

nal a revocar 1a detención inmotivada de un extranjero o eva---
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cuar un territorio i1egalmente ocupado. 

El derecho internacional autor~za también a recl.amar -

la derogación de una a·ifntenci.a contraria al. derech..o. internaci~ 

nal, aunque goce de Cucrza jurídica en lo interno. Sin embar

go, son muchos 1os tratados de Arbitraje en 1os que los Esta-

dos renuncian n este derecho y se conCorman con una indemniza-

ci6n. Prescindiendo de tratados particulares, al deber jurid! 

ca-internacional. de restablecer ln situación anterior no qued~ 

en principio, descartado por el hecho de que terceras personas 

hayan adquirido dcrcchoo privados sobre el objeto. De ahí que 

en su caoo el Estado esté obligado a procurarse el objeto me--

diantc expropiación. Según loa principios generales de1 dere-

cho universalmente reconocidos por loa paises civilizados, ca

be admitir. sin embargo, que el Estado culpable tiene 1a ~acu! 

tad de negarse a la. restitución natural y suplirla ct:iil una iri

dcmnización de igua1 valor si 1a demanda de que se restab1ezca 

1o situación nnterior constituye un abuso de derecho. Este es 

el caso cuando se pide la restitución natural a pesar de que -

se haya o~recido la indemnización equivalente y que la vuelta

al estado anterior haya de ocasionar gastos desproporcionados. 

B.- Indemnización por Daños y Perjuicios 

Si no es posible la vuelta a 1a situación primitiva, -

por haberse causado un daao que no pueda subs~narac, el Estado 

culpable está entonces ob1ígodo a una ind.~_mnÍ.znci6n además de

la restitución natural, cuando no se pueda subsanar el daño en 

su totalidad; por ejemplo, 1a puesta en 1ibertad de un extran

jero inmotivadamente detenido, no puede subsanar retroactiva-

mente el perjuicio que la detenci6n 1e ocasionara. 

Tratándose de un daño o perjuicLo que pueda.medirse en 
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dinero, el deber de indemnización consistió en que se indem---

nice el perjuicio. La cuantía de lu indemnización se rige por 

los principios generales de derecho comúnmente reconocido por

los países civilizados, en la medida en que el derecho intcrn~ 

cional no haya dado origen a preceptos particulares. Sin em--

bargo 1 la práctica internacional se ha limitado, en esta cues

tión, al trasladar estos principios a la es~cra interestatal,

distinguido, en consecuencia, entre daños y perjuicios dírec-

tos e indirectos aunque no use siempre tal distinción en idén-

tico sentidoª En eCecto, si por una parte entiende por daños-

directos los provocados de modo directo por el acto ilícito e

indirectos los que constituyen consecuencia sólo mediata del -

acto, por otra parte. se designan como indirectos loa dafios -

que, si bien aparecieron después del acto, no guardan con él -

una conexión segura. Micntrus la primera distinción no desem-

peña prácticamente papel alguno, puesto que el derecho intern~ 

cional impone la reparación de todos los daños y perjuicios en 

los que puede demostrarse una relación de casualidad entre e1-

acto ilícito y el daño ocasionado, no existe deber de indemni

zar por daños y perjuicios en los que Calta esta relación cau-

sal. En tal caso no estamos realmente ante daños indirectos -

auténticos, sino ante dafios ajenos a toda culpa. 

Estos principios han sido con~irmados por la jurispru

dencia de los tribunales arbitrales; el deber de indemnizar -

abarca también el beneficio pedido, que según la jurispruden-

cia internacional corriente ha de indemnizarse, siempre que se 

trate de la pérdida de un beneficio que hubiera sido de espe-

rar segón e1 curso ordinario de _1as cosas. 

Con este~ norrnee viene con~orcu1ado e1 principio de -

que la indemnización por daños y perjuicios se reduce propor-

cionalmente cuando el perjudicado lleva parte de la cu1pa, o -

cuando e1 acto ilícito hayan resu1tado para él ciertas venta--
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jas. 

En e1 supuesto de la responsabilidad-de un Estado por -

1os daños inferidos a un extranjero. el daño sufrido por este -

individuo no coincide ciertame11te con el del Estado a que pert~ 

nece, pero suele constituir una pausa para medirlo si el Estado 

de referencia es responsable por la totalidad del daño del ind! 

viduo afectado. Por el contrario. en los casos en que un Esta-

do incurre tan sólo en responsabilidad por haber omitido sus 6~ 

ganes las necesidades. medidas de prevención y represión, únic~ 

mente habrá de reparar, según el principio fundamental que rige 

en esta materia, 3quella parte del año causado que pueda atri-

buirse a la omisión de sus 6rganoa. 

c.- Prescripción de las Reclamaciones de Reparación 

Se discute si el derecho de un Estado a exigir una rep~ 

ración prescribe cuando no se ha hecho valer dentro de un 

determinado o si. una vez Cormu1ada la reclamación. no 

proseguida durante algún tiempo. 

Los que niegan la prescripción jurídico-internaciona1 -

alegan para oponerse a la recepci6n de esta institución e~ el -

campo del derecho internacional. que no es admisible por la se~ 

cilla razón de que no se ha Cijado un plazo de prescripción ju

rídico-internacional, puede apoyarse también en algunas senten

cias arbitrales que han rechazado la alegación de prescripción. 

Ahora bien, un análisis más detenido de la jurispruden

cia arbitral nos veln que, por regla general, los Tribunales -

del Arbitraje han rechazado demandas de reparación cuando la r~ 

clamaci6n Cuera presentada muchos años (de 20 a 30) después de-
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haberse produc~do el acto ilícito o cuando una vez p~esentada -

la demanda, no se hubiare insistido en ella; por ejemp1o, la c2 

misión Mixta en el asunto L. Brandt, entre los Estados Unidos y 

Perú rechazó una demanda por considerar que·habian transcurrido 

26 afios desde el hecho sin que el perjudi~ado hubiese form~~ado 

reclamación alguna. 

la 

de 

En f'avor de la vi.gencia de los principios reJ.:a.tivoS- á- -' :· -.< :.· ,, .. ':_-_ ---
pre scripc i 6n en derecho Internacionai, esté ·1a c~rcunstancia 

tratarse de una constituci6n admitida por io-·que:·ei _prI~~i--
pio fundamental. de la prescripcic5n ha de considerara·e cÓmO P~i~ 

cipio de derecho universalmente conocido. 

Má~ no habiéndose fijado consuetudinariamente un plazo

de prescripción determinado, ni pudiendo éste deduc~rse de l~s

principíos generales de derecho, su Cijaci6n en Derecho.In~ern~ 

cional habrá de encomendarse en cada caso concreto a ia activi

dad jurídica complementaria de la estancia convenida entre las

partes en juicio. 

Sin embargo, si la reclamación estatal de una repara--

ción tiene como supuesto un daño causado a una persona privada, 

entonces la reclamación jurídico-internacional no podrá Cormu-

larse ya en la persona privada perjudicada, hubiese tenido la -

posibilidad de obtener una indemnización sobre la base del der~ 

cho interno del Estado responsable, omitiendo presentar su re-

clamación jurídico interna dentro del plazo fijado por el dere-

cho interno. Este principio resulta de que en tales casos no -

surge una responsabilidad jurídico internacional, hasta que en

la vía jurisdiccional interna que el Estado responsable pone a

disposición del interesado, haya sido agotada sin éxito para la 

reparación de1 perjuicio. 
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D.- Intereses 

Se discute si un Estado que tiene que indemnizar está -

obligado a pagar intereses por el importe de su deuda. Algunas 

sentencias arbitrales rechazan un deber jurídico-~ntcrnacional-

de esta índole. Sin embargo. la mayoría de los casos la juris-

prudencia internacional ha conseguido intereses, sin fundamen--

tar por otra parte este deber- Desde luego. tal deber se des--

prende del principio general según el Estado culpable ha de re-

parar la totalidad del perjuicio por él causado. Y en el daffo-

causado entre el bencricio que se dejara de percibir y el Esta

do perjudicado ha su~rido por el hecho de que la indemnizaci6n

no le ~uere entregada a raíz del acto. El cómputo de interés 

comienza, a partir del día en que se ocasionó el daño o desde 

el momento de dictarse sentencia. Cuál de estos días haya de 

prererir, dependerá la manera de calcularse la indemnización. -

Si sólo se conoció el daño su~rido. los intereses habrán de co

menzar a correr desde el momento que se produjo el daño¡ si se

tuvo en cuenta el beneCicio dejado de percibir, entonces los i~ 

tereses se deberán sólo a partir del Callo. Por el contrario,-

no cabe deducir del principio ~undamenta1 aludido que el deber

de pagar intereses surja para con la presentación de la reclam~ 

•ción, por cuanto la instituc16n del requerimiento tomada del d~ 

recho Romano e introducida por motivos de equidad, no es ni un

principio jurídico universalmente admitido, ni en prin~ipio de

Oerecho Internacional Consuetudinario, aunque haya sido acepta

do por algunas sentencias arbitrarias. Tampoco el principio de 

derecho común, según el cual sólo pueden reclamarse intereses -

hasta la cuantía del capital (prohibición del alterum tantum) -

principio fundado, asimismo, en la equidad, posee validez jurí

dico-internacional común, a pesar de lo que invoquen ciertas -

sentencias arbitrales. 

Del principio general resu1ta ~inalmente, que la cuan--
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tía de los intereses se regirá en principio por el tipo medio -

en cada momento. puesto que~por lo regular la ganancia que se -

deja de obtener por perderse .. ~el- inter~s depende de él. Lo cual 

no excluye la posibil.i.dad ·de=-··reciamar ·por-- un· daf'io que mani:fies

tamente rebase dicha cuant~B. 

E.- Satisracci6n 

Tratán~ose de un perjuicio ideal. el. estado culpable e~ 

tá obligad~ n dar una satisCacci6n. Consiste ésta en actos de~ 

tinados a satia~acer el sentimiento jurídico. herido. del esta

do aCectado. Las rormas de la satisracción son muy diversas. -

La práctica internacional nos revela las siguientes clases: ca~ 

tigo (o destitución) del 6rgano culpable. disculpas más o menos 

solemnes; tributo rendido a la bandera o a otro emblema del --

Estado o:f"endido; pago de una cantidad en concepto de repara----

ci6n; garantías para e1 :f"uturo. El1o pone de manifiesto que 1a 

satisfacción o diCerencia de la indemnización por daños y per-

juicíos tiene un ingrediente pena1, aunque no sea concebible en 

Derecho Internacional como un castigo impuesto a 1os Estados. 

Más a diferencia de io que ocurre en 1a indemnizaci6n -

por dafios y perjuicios no existen normas precisas sobre 1a :f"or

ma de la satis:f"acción, por lo que el Estado o~endido goza de un 

amplio margen de libre apreciaci6n en la aplicación del princi

pio fundamental y d~~en.d,erá de él. dentro de determinados lími

tes, el precisar la clase de reparación que estime equiva1ente

al acto como satis:f"acción; pero esta libertad se ve limitada -

por el Estado perjudicado, que no podrá exigir nada que rebase

notoriamente la medida que en idénticas circunstancias se obse~ 

van en los países civilizados. 



CAPITULO TERCERO 

ANTECEDENTES Y EVOLUCION HISTORICA DE LOS ESTUPEFACIENTES, 

NARCOTICOS Y 

IX.-

Es bien sabido que el uso de estupefacientes y drogas -

es tan antiguo como 1a misma humanidad y que siempre se ha 1u-

chado en contra de su 1ibre utilizaci6n, porque s61o contribuye 

a su degradación, por eso y para buscar un mayor y efectivo co~ 

trol, se han creado verias organizaciones de carácter internn-

ciona1, en un intento de coordinar 1ns diversas medidas Jmpren

didas para combatir la drogadicción, así como parn limitar el -

uso de los estupefacientes a las justas necesidades terapéuti-

cas y medicinales y además para tratar de evitar su trárico i1! 

cito, el cual ea sumamente dirícil de contrarrestar, por los -

grandes intereses económicos que intervienen; de esta manera p~ 

demos citar entre las más importantes organizaciones internaci~ 

nales dedicadas a d~chos ~ines, 1a Organización Mundia1 de la -

Sa1ud (organismo especializado en 1as Naciones Unidas) y el Co~ 

venio Unico de Estuperacientes. 

Por otra parte, también es preciso detenerse a re~lexi~ 

nar en el porqué del g~an atractivo que ejercen las drogas, cu! 

les son las causas que lo motivan y otras circunstancias, pues

consideramos que para di1ucidar adecuadamente las soluciones 

convenientes, es necesario responder a esas preguntas~ 

Con base en 1o expresado y además tomando en cuenta e1-

dc&~~ro l lo de nuestra exposici6n, es por lo que nos hemos inte-
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resado en e1 análisis de esa tem~tica, porque estimamos que es 

preciso encontrar las mejores soluciones, en bien principalme~ 

te, de la juventud, por ser ella la más a~ec~ada por las dro-

gas y estupe~acientes, los cuales en nuestro concepto quizá -

enunciando a la ligera, creemos que producen entre otros mu--

chos resultados negativos, ciertas ~ormas de irresponsabilidad 

y a la vez, una ~alta general de motivación y la dirección ha

cia objetivos determinados, tanto en el ámbito personal indiv! 

dual, como en el coiectivo social. 

Entre las principales drogas que se conocen, podemos -

citar las siguientes: 

A.- Opio 

La humanidad en todas sus épocas siempre ha recurrido

al uso de drogas, se ha observado que en grupos sociales pequ= 

ños, o en ciertas tribus bien integradas, su consumo y utiliz~ 

ci6n persegu~an fines religiosos, médicos o ceremoniales. 

''En relación con 1os opiáceos. cuenta la leyenda, que

la adormidera naci6 en el mismo lugar en que cayeron los párp!!,_ 

dos de Buda, al cortárselos éste para no dejarse vencer por el 

sueño .. Pero el conocimiento de sus propiedades rarmaco16gica~ 

y del opio. producto de ella. es ciertamente mucho más anti--

guo". ~/ 

El opio se extrae de la planta Ppaver-Somnirerum, co-

mGnmente llamada amapola o adormidera. ''del fruto de ésta se -

obtiene el jugo lechoso o látex que al dejarse secar al aire.

proporciona el opio". =!!._/ 

30/ Calderón Narváez Guillermo. Revista Mexicana de Derecho Penal. Enero
Abril de 1973. Procuraduría General del Distrito y Territorios Federales 
Pág. 11 

~/ Enciclopedia Cultural. Editorial Hispano Americana, México 1957, Tomo X 
Pág. 32 
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Los primeros registros escritos en relaci6n con este v~ 

getal existen desde hace més de 55 siglos ya que los eumerios -

describen algunos de sus e~ectos; la l lamaba'n "HUX-O:IL" que si,s. 

nirica planta del regocijo. También encontramos descripciones

del opio en pergaminos egipcios que datan del a~o 1950 A.C., -

descubiertos en Tebas por Ebera y en los cuales se describen --

sus propiedades analgésicas. Loa asirios en tablas inscritas -

en el año BOO A.C., describen el método de extracci6n de dicha

sustancia y la utilizan como medicamento. 

Hip6crates también hacia referencias al opio en cuanto

al peligro que engendraba su uso, al producirse una dependencia 

rísica o adicción. 

En la Edad Media los Arabes lo introduje~on a la Xndia

y China. generalizAndose su utilización en toda Europa. En --

China produjo una catástro~e social muy grave porque causó de-

pendencia en un número muy elevado de poblaci6n tota1. y así t~ 

nemoe que en 1835 ya había más de dos millones de Cumadores de

opio .. 

En la actualidad se cu1tiva ~undamentalmente en Irdn. -

Turquí~ parte de la Unión Soviética, en el Asia Central y aún -

que en menor escala, en otros países. E1 Japón era uno de los-

principales países Iabricantes de opiáceos. hasta que esta in-

dustria ~ue prohibida después de 1a Segunda Guerra Mundial. 

La Primera Conferencia Internacional Sobre Opio se reu

nió en Shangai en 1909, por iniciativa del Presidente Teodoro -

Rooseve1t y después hubo otras en La Haya, 1912 y Ginebra en -

los años de 1925, 1931 y 1936 de las que resultaron algunos Tr~ 

tactos para regular la producción y el comercio del opio. Asi--

mismo, tres organismos técnicos de la desaparecida Sociedad de

las Naciones Unidas, siguieron runcionando en espera de una nu~ 
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va ordenaci6n de carácter permanente. se encargaron de vigilar 

el tráfico de1 opio y estudiaron medidas para su regulaci6n¡ -

gracias a estos esCuerios, se limit6 muchísimo e1 tráCico ilí

cito de estupefacientes en muchos países. 

Actua1mente la Organ1zaci6n de ias Naciones Unidas ha

creado con 1os m1smos Cines ''THE DIVISION OF NARCOTIC ORUGS 11 ,

cuyo 6rgano de publicación es el boletín de narcóticos, que d~ 

Cunde sus disposiciones y hace ediciones en ingl6a y ~rancés,

con res~menes en chino, ruso y espaftol. 

B.- Morf"ina 

El primer alcaloide del opio que f"ue descubierto es la 

morf"ina, sus orígenes no se remontan más allá de 1805. En es-

ta época un ayudante de botica, Frederick Sertuerner, se inte

resa por el problema a causa de un sencillo do1or de mue1as. 

''Después de comprobar en sí mismo y en otros enfermos que ---

igual cantidad de opio producía distinto e~ecto. pensó que po

dría deberse a que 1a droga que ocasionaba el suefio no entraba 

siempre en 1a misma proporción en las distintas partes del --

cuerpo humano ni en las mismas cantidades". ~/ 

Tras diversos experimentos, y decidido a hallar el se

creto del opio disolvió éste en su ácido, para luego neutrali

zarlo en amoníaco, obteniendo como resu1tado unos crista1es --

grises a los que denominó ''PRINCIPIUMSOMNIFERUM EPIL''· Decid_!. 

do a probar el experimento durmió durante ocho horas seguidas, 

por 1o que al rendir su informe lo design6 como morfina (de 

Morfeo, Dios del Sueño}. 

32/ Aparicio Octavio, Drogas y Toxicomanías. Editora Nacional. Madrid 1972. 
Pág. 204. 
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Posteriormente el famoso físico Gay Lussac, defiende -

e1 experimento y en 1618 e1 fisi6logo Franéois Magencie, ensa

yó el alca1oide en enfermos y animales. La morfina posee efe= 

tos más seguros que e1 opio, 1a morfina calma el dolor, la mo~ 

fina llama al sue~o. La morfina es un gran medicamento con b~ 

se en 1on supuestos buenos resultados, en 1818, Deror, la hace 

conocer al público como producto farmacéutico, y en 1627, ----

Merck, decide fabricarla en grandes cantidades. Actualmente -

existen tres procedimientos clásicos para la extracción de la-=:-

morfina. El de Merck que data de 1930; e1 Thibeuruery y Moh --

(1635), y el de Robertson Grcgory, de 1868. También se puede

obtcner la morfina de la paja de adormidera, según lo demostró 

entre 1925/30 el húngaro Juan de Kabay. La aclaración de la -

estructura de la mor~ina ha ocupado a mós de tres generaciones 

de químicos, durante más de tres cuartos de siglo. En 1880, -

de Gericheen, tras de obtener fenentrcno de ella, sugirió quc

podria tratarse de un derivado f'enantrénico, y éste di6 la pa~ 

ta para que más tarde Marshall Gates y G. Tschundi en 1952, -

realizaran una síntesis total a partir de1 ácido de Shaef'fer,

con el inconveniente de que este procedimiento consta de vein

tisiete etapas, por lo que resulta muy poco costeable en térm! 

nos económicos; en virtud de ésto, la adormidera y el opio se

guirán siendo las Cuentes naturales de extracción de la morfi

na durante algún tiempo. 

Lo morfinomanía se desarroll6 en mayor escala en Amér! 

ca a partir de 1960. En Nueva York su~r~6 .. ~a1 incremento que

fue necesario f'undar un hospit·al dedicado únicamente a esta e!!. 

pecial.idade 

1'Segan el entonces Secretario de 1a Tesorería, en Est~ 

dos Unidos se consumió opio y derivados en 1910, ca1cu1ando -

por persona, setenta y dos veces más que en Austria, dieciocho 

más que en Alemania y doce más que en Francia, en 1963 Nixon -
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anunció que en Chicago la morCina era un narcótico común".~ 

c .. - Heroína 

''Es un deri~ado opiáceo descub~erto por el alemán 

Dresser, en 1898, acetilizando el clorhidrato de morCina, ésta 

última sal, a su vez en uno de los treinta alcaloides que se -

pueden extraer del opio puro; de ellos casi todos utilizados -

en medida¡ solamente la tcbaína y la codeína, junto con la mo~ 

.f"ino pueden dar lugar a tox.1comanias 11
• 34/ 

Recibió el nombre cienti.f"ico de Diacetilamor.f"ina, por

haberse obtenido al affadirse dos grupos acetilados a la morfi

na y que según Bresser, suprimía el dolor, producía sue~o y e~ 

raba la mor~inoman!a. ''Puesto que tan estupenda droga posee -

todas las venta~as y ninguno de los inconvenientes de la morf! 

na, la bautiza con el nombre de heroína, porque puede conside

rarse como una verdadera droga heróica". 35/ 

_El entusiasmo se disipó a1 descubrir que esta sustan-

cia también puede originar hábito, pero hicieron falta más de

diez años para que médicos y profanos se dieran cuenta que es

ta virtud de curar la morfinomanía era falsa y la Academia de-

Medicina· Francesa la conden6. En América, donde se extendió -

con rapidez, ae prohibió su fabricación; en ln sesión del 13 -

de junio de 1931, el Comité de Higiene de la Sociedad de las 

~aciones aconsejó la supresión de esta droga. Después de 1a -

Segunda Guerra Mundial en 1952, cincuenta países miembros de -

la Organización Mundial de la Salud, acordaron prohibir la ut~ 

33/ Idem. Pág. 210 
34/ III Seminario de Capacitación para Agentes de Policía Judicial Federal 

sobre Edtupefacientes y Otras Drogas Peligrosas. Pág. 131 
35/ Aparicio Octavio. Op. Ci.t .. Pág. 224. 
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lización terapéutica de la heroína. la que en realidad, sólo se 

había utilizado para combatir la tos y la disnea, como ocurri6-

en Finlandia, en donde la droga fue aplicada, después de la --

Segunda Guerra Mundial, para tratar los catarros corriente~. -

por lo que su consumo ascendió entre 1946, de veinticinc~ n ~12 

cuenta y un kilos por millón de habitanL~s. 

La heroína se presenta como un polvo blanco puro, gris

º castaño, solubre y, por lo tanto, utilizable en forma de in-

yecci6n, aunque puede ingerirse convertida en píldora y también 

se puede :f"umar. Loa drogadictos la utilizan sola, después de -

haber llegado directamente a ella o a través del consumo previo 

de otras drogas de intensidad creciente (es decir, la escalona

da). 

D.- Mariguana 

En lo que se reCiere a la mariguana, puede consíderárs~ 

le como una de las drogas más antiguamente utilizadas por el -

hombre. Los chinos la describieron en su literatura hace casi-

5000 años. Las Naciones Unidas calculan que hay alrededor de -

doscientos millones de usuarios en todo el mundo. "Es el into-

xicante segundo en popularidad en el mundo, siendo el primero -

el alcohol". ~/ 

Este vegetal (conocido también como hierba, grira o mo

ta), proviene de una mata alta y delgada cuyo nombre cientírico 

es Cannabis SaLiva, o sencillamente Cannabis. La plant~. crece-

silvestre en casi todo el mundo y es cultivada en algunos paí--

ses orientales para obtener el Cármaco. La mayoría de la droga 

está contenida en la resina secretada en torno a ia ~lor, las -

scmil!H~ y l~s hcjaG suµcriores. La mariguana como es, vendida 

~/ Hydc Margaret O. Drogas Alteradas de la Mente. Editorial Diana, 
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normalm~nte, consta de las hojas secas, semillas y ramas peque

ftas de plantas cultivadas o silvestres; las aem11las y 1os ta-

llos son retirados antes de la_ utiliZaci6n. 

La potencia de la mariguana depende- ~el principio quím! 

coactivo, tetrahidrocannabinol (thc). E~te a su ~ez depende -

de la variedad de la planta de 1a cannabis, cuando se cosecha y 

de las porciones de la planta incluidas en e1 material. La pr~ 

porción de Thc depende también de la edad y 1as condiciones de

almacenamiento, así por ejemplo: la mayor p·arte de la mariguana 

disponible en los Estados Unidos contien~ sólo uno por ciento o 

menos thc y es considerada relativamente débil, en comparaci6n

con la utilizada en otros lugares. 

En la India y otros paises orientales. donde es cultiv~ 

da la cannabis para cosecharla como droga. se obtienen prepara

ciones mucho más potentes: charas. ganja. bhang. hashish. kiC y 

daga. Este es por lo general alrededor de c~nco u ocho veces -

más 'fuerte que la mariguana; es importante distinguir entre las 

variadas potencias, porque. las preparaciones más fuertes tie-

nen una mayor capacidad para el abuso. que las rormas mds débi

les de la droga. 

''La Cannabis ha sido utilizada por mi1es de afies en me

dicinas prescritas para aliviar el dolor. la tensión y diCeren

tes mal.es 'físicos, también ha tenido un papel predominant,e en -

las prácticas religiosas. especialmente en la Indi~ siendo ·uti

lizada para auxiliar a la meditación y 1.os trances místicos. 

Por último, ha tenido amplio empleo como euf'órJ..co o into.xicante. 

de una manera muy parecida a como es- utilizado-~-~1:.---~:~·'cc;fi~ói--de"-ñ:_
tro de nuestra sociedad". !!Z./ 

~/ Idem. Pág. 36. 
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Así vemos qu~ 1?l Enperador Chino Shen Nung, la descri

bió como ana1gésica hacin el año 1730 A.C.; escritores sánscr! 

tos recomiendan preparados de cá~amo en forma de píldoras como 

analgésico, y los sacerdotes de la India, autores de los vedas 

1e atribuyen origen divino. En su historia Herodoto dijo que

las esco1tas d~l mar Carpio, echaban semillas de cáñamo sobre-

ascuas y respiraban los vapores que se producían. Los cuen--

toa de Ln5 Mil y Una Noches, relatos procedentes de Persia, -

Egipto y Mesopotamia, escritos alrededor del Siglo X, prueban

la extensión del uso de C:Jnnabis en esa época, a rines del si

glo XVI 1 "Próspero Alpino", visitó Egipto y pudo ver que era -

utilizada pnra probar vi~iones. Describió la embriaguez que -

produce la droga, prcpnrnda con hoJns de cáñamo trituradas y -

mezcladas con agtia hasta hacer una pasta. Su ingestión produ-

cía. al cabo de una hora una especie de éxtasis en la que 1as

alucinaciones que sucedi~n rñpidam~nte. 

El empleo de Cannabis se extendió de la India a otras

partes del mundo. Fue introducida a Europa alrededor de 1850, 

pero su utilización era muy rara hasta hace pocos--affos~---La m~ 

riguana es bastant~ usada en México y Amér~ca L~tina. 

La propa~ación de la mariguana en nuestro páis se con

rinó principalmcnt.c n grupos bajos de minorías socio-económi-

cos. hasta alrededor de 19GO. cuando comenzó a extenderse su -

empleo entre estudiantes y personas jóvenes. 

E.- L • S. O. 

El. LSO se deriva del cornc:.ucl.o-¡.--un- hongo---_qu_e:. ataca 

los granos de centeno. El nombre químico del LSD es··' 1 Tartrato 

de Diet~1amida del Acido D-L~aérgico''• La ''0'' s~gniC~ca que -

este compuesto desvía hacia 1a derecha de 1uz pol.arizada. La-
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Dietilam~da de1 Acido Lis•rgico es e1 naclco principal del com-

puesto. Tartrato signi~ica que es solub1e al agua. 

Esta droga rue sintetizada en 1938 por Albert Horrmnn.-

un hombre de ciencia suizo. El LSD provoca cambios de perccp--

ci6n que dan resu1tado que algunos individuos vean colores, ro~ 

mas y objetos que no están ahí realmente. Esta es la razón por 

la que e1 LSD es considerado una droga alucinógena. Hay com---

puestos de tipo semejante que se encuentran en las semillas del 

Dondiego, en el Hongo Mexicano o Mágico, que contiene Psilocib! 

na, y en el botón del peyote, que contiene mezcalina. Se cons.!, 

dera el LSD más potente que cualquiera de ~stos rármocos. 

F.- Peyote 

La utilización de alucinógenos no es nueva; ya que des

de hace sig1os la psilocibina y el peyote eran usados por-los -

aztecas. Constancia de esto lo encontramos en los escrítos del 

gran cronista espafiol Bernardino de Sahag6n quien relata crl una 

obra que escribió sobre la civilización azteca que ''1o primero

que comían 1os aztecas en las ceremonias eran pequeños hongos -

negros que llamaban "NANACATI", que los emborrachab·.an -y leG pr~ 

vacaban visiones, provocando incluso, deseos sexuales. Se co--

mían esos hongos con miel, y cuando comenzaban o sentirse exci

tados se ponían a bailar, sucediéndose. entre ellos diversas vi

siones 4 Después cuando pasaba ~a embriaguez 1 de los hongos, hu

bl.aban entre ellos de sus impresiones respectivasº. 38/ 

y consiste en un cactus modesto ~~~~~6 .~e una ru~rtc raLz, y 

yo diámetro u.penas sobrepasa 1os ·_·di'~z ·centímetros .. 

38/ Enciclopedia de la Medicina y 1a SalUd~ Edotra Miñón .. Tomo r, Pág. 151. 
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Esta planta, que se encuentra en poca cantidad -

en los altiplanos desérticos del norte de México y sur de los -

Estados Unidos, era recogida por los indios en el transcurso 

de las ceremonias rituales. Para los Tarahumaras. Chichimecas 

y Huicholes mexicanos, como para los Apaches Mezca1eros, 10s 

Comanches y Kiowas norteamericanos, el peyote no consistia en -

un simple cactus. sino que era considerado como una planta que 

hacía ver maravillas y objetos de auténtico cu1to y en razón 

de esto lo consumían. 

Hacia Cinales del Siglo XIX no se sabía del pey~ 

te otra cosa que lo que escribían sobre él- loa viajerosi .los 

médicos a partir de esa época pensaron utilizarlo con ·!"ines, .t.!!_ 

rapéuticos, como tónico cardiaco. Bien pronto. -con··ayud8." .d~ -

1a química orgánica. se 1ograron aislar ·ios a1caloides .Que en

cierra: el principal es la mezca1ina, enormemente alucin6gena. 

Lewin._ el gran f'"armacólogo alemán, que_ ~xp_e~i:_me!!. 

t6 la mezcalina y describi.6 sus e1"ectos en un 11.bro sobre las -

drogas, insiste en el aspecto agradable de las alucinaciones. -

Enumera el esplendor de las visiones de colores que provoca su 

absorción. e invita a los investigadores a interesarse por las 

perspectivas que abre al estudio sistem~tico de las propieda-

des de esa planta para la ~isiología del cerebro, la psicolo-

gía y la psiquiatría. 

Posteriores investigaciories permitie~on estable

cer que en realidad, la mezcalina provoca·una disociaci6n de. -
,·.__ . . ' : 

la personal.idad, que récuerda los-- s~ndrome-s prOpfos de--- la ea--

quizof"renia. 
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G.- Estimulantes 

La historia del abuso de 1os estimulantes es interesa~ 

te, comenzó en Japón después de la Segunda Guerra Mundial, y 

esto Cue debido a la distribución que de las an~etaminaa bici~ 

ron los nipones a sus tropas antes del combate para proporcio

narles una mayor resistencia, por lo que al concluir la guerra 

poseían extensas cantidades que Cueron lanzadas al mercado li

bre, pudiendo ser adquiridas Cácilmente sin receta. 

''Para 1954, dependiendo de la versión que se acepte, -

había entre 50,000 y 1 1 500,000 japoneses consumidores crónicos 

de ~uertes estimulantes, tomándolos más o menos la mitad de -

ellos, por vr.a oral y la otra mitad, inyectándolos". 39/ Con-

esto, el gobierno japonés decidió que habían tenido bastante y 

desde entonces regularon los suministros con rigidez. realiza

ron una campaña educativa e impusieron castigos. tanto por 1a

posesi6n i1ícita como por la venta o ~abricación 11egal. as~ -

en un año el problema se vi6 disminuido considerablemente. 

En cambio no sucedía lo mismo en Suecia. ya que en ese 

país se empezaron a usar cantidades considerables de an~etami

nas orales. poco tiempo después un estudiante de medicina des

cubrió que podía obtener más placer inyectando la droga en !a

vena; en 1os primeros años del decenio de 1960, el estimulante 

más popular usado en Suecia. era la Fenmetrazina que tiene el

nombrc comercial de ''Preludin'', usado en intentos para la re-

ducción de peso; también utilizaron el Ritalín y la Metanfeta

mina intravenosa que es lo mismo que la Methedrina emplP.ada en 

Estados Unidos y llamada de modo ramiliar ''SPEED''• 

~/ Louria Donna1d B. Las Drogas, qué son y c6mo combatirlas. Editorial 
Diana. 
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H.- Drogas Menores 

En este sector se encuentran comprendidas e1 grupo de -

sustancias 11amadas inha1antes vo1áti1es. 

La imaginación de 1oa adolescentes e inc1uso 1os. niños-

propicios a 1a toxicoman~a, no tiene 1~mite. A1·carecer 'de mé-

dios y de oportunidad para adquirir ciertas drOsO:a, .o ~ten p'or
pervers16n de amigos, Cami1iares, o ter~eraa· ~er~onas~ ~e dro-

gan aspirando e inhalando una variada gama de austancias·~ue se 

evaporan con ~acilidad. 

La inha1aci6n de materia1 volátil es epi~émica en indi

viduos de 16 aaos de edad o menores; aspiran pegamentos, 8asol! 

na, thinner, deacongest ivos, roe iadores para el pero, desodoran 

tes, medicamentos pulverizados para los pies, quita manchas y -

una infinidad de productos más. 

También puede causar dependencia entre los adultos que

laboren en su fabricación o los emplean en su trabajo. pero 

esto sucede en un ~ndice muy inrerior al de menores. 

El Dr. Louria. nos sefia1a. que 1a mayoría, pero no to-

dos escapan de esto, hay número considerable de casos de acc i -

dentes o de conducta violenta bajo la influencia de estos mate-

ría1es. En 1969 e1 Gobierno de los Estados Unidos pub1ic6 un 

inCorme sobre las defunciones de 44 jóvenes que inhalaron dive~ 

eas atomizaciones. 

En otra información obtenida en un centro de trabajo j~ 

ven~l ee ~~nifestó que el abuso cada más extendido de 1os inha

lantes produce fundada inquietud porque sus efectos son tan no-
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civos, q~e quienes se dañan cerebralmente con ellos, pueden co~ 

vertirse en meros ·~nfes ¿on.muy escasas posibilidades de rehab! 

litación. 

De __ m_ar:'e.r-'! ~~p~cial. los pegamentos se _han vuel.to 1.os in

halantes má~· fre~~~~tes e¿ los ad~les~entes-y ni~os, especial-

mente entre iBs·clases económicamente débiles, porque en el _ca

so de trata de ·costumbre casi contagiosa, respiran los pegamen

tos para sentirse eufóricos, excitarse, sentir alegr~a de vivir 

y desligarse de su deprimente medio amb~ente. 

Es muy posible que la inhalación de pegamentos y otras

materias sea el precursor de otra plaga mAs seria y· permanente, 

como el alcoholismo y la farmacodepcndencia, motivos por los -

cuales se emp1ean medidas restrictivas en torno a esas sustnn-

cias; además se piensa en añadir un o1or que 1as haga repugnan

tes a 1os usuarios y en adoptar medidas ~rgentes simi1ares .. 

''A medida que disminuye 1a edad promedio de los invo1u

crados en el abuso de 1as drogas. se hacen más caprichosas alg~ 

nas de l.as nuevas- rño-da-s-:--- - Los--j6venes .-_:-eSt~ri _f"umando pas~a den-

trif"ica e inyectándose mantequ111·a de ca·cahuate, leche, abland!!_ 

dor de carnes, perfume o mayozlc~a en--_:i.~· Vena" .. ~/ 

Como podemos obs~rvar.~l~s.-su~tancias sefialadas son pro-

duetos su 

uso; el prob1ema estrib~.--e~ \1;,ci-~'~'.~:~~-bniPr.ender a los jóvenes los -

daños y los perjuicios :mti.ch·.;,,-·~-:-~,;~-~~-~-;>irrCYersibles que entrañan -

esas costumbres. 

~/ !.o:.!~!.a Dona1d B •• Op. Cit. Pág. ·20~ · 
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X.- LOS NARCOTICOS 

Se conocen con el nombre de narcóticos. ciertas sustan

cias derivadas principa1mente de p1antas, que desde 1a más re~2 

ta antigUedad, han interesado a 1os hombres por sus extraños y

poderosos efectos sobre el s~stema nervioso; no deben conrundiE 

se los narcóticos con los estupefacientes, que engendran eu~o-

ria y aparente bienestar y que producen hábito. 

1'El término NARCOSIS rue usado originalmente como ain6-

n imo de anestesia, al paso que el de NARCOTICO, se deCini6 como 

una sustancia que proporciona inconciencia, pérdida de la sens! 

bilidad, de los reflejos y relajación de los músculos c~quelét! 

cos por su acción sobre el sistema nervioso central". 41/ 

''DROGA es el nombre genético de ciertas sustancias veg~ 

ta1es, minerales o anímales que se emp1ean en medicina, en 1a 

industria o en las be11as artes". ~/ 

XI.- CLASIFICACION DE LAS DROGAS EN GENERAL. 

A.- ESTUPEFACIENTES.- Son 1as ''sustancias narc6t~cas. 

analgésicas y soporíferas que tomadas en dosis suficientes de--

terminan hábito. A diferencia de loa anestésicos 1os estupe~a-

cientes alivian los dolores antes de que sobrevenga el sopor y

a veces ni siquiera lo provoca. Se distinguen de los ANALGESI

COS en que éstos matan el dolor pero no producen sueño. Los 

BARBITURICOS, que suelen considerarse como estupefacientes por

que deprimen el sistema nervioso central como lo hacen aquellos 

carecen, sin embargo, de sus propiedades analgésicas". ~/ 

~/ Gran Enciclopedia del Mundo, Editorial Marín, 4a. Edición. Espafia 1967. 
Tomo XII. Pág. 838 

~/ Diccionario Enciclopédico Uthea. Eü. Uni~n T~pc&~&~!co Hispnno Americano 
México 1953. Tomo IV. Pág. 302. 

~/ Gran Enciclopedia del Mundo. Op. Cit. Tomo VII. Pág. 302. 
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Según el in~orme número 7, de 1957 de la Organización ~ 

Mundial de la Salud, se denomina TOXICOMANIA ''a1 estado crónico 

de intoxicación periódica o crónica engendrado por el consumo -

de una droga natural o sintéticas". ~/ 

Posteriormente en su 130. in~orme propuso, la sustitu-

c~ón de 1os términos toxicomanía y hábito por e1 de DEPENDENCIA, 

seguida de 1a indicación del tipo de droga de que se trate, y a 

partir de 1965, dicha Organización Internacional, adoptó el té~ 

mino FARMACODEPENDENCIA, que ha usado desde su i6o. in~orme ha~ 

ta la recha, entendiéndose por tal: ''El estado psíquico y a ve

ces ~ísico causado por la inter-accíón entre un organismo vivo

y un f6rmaco; se caracterizo por modiricaciones del comportami

ento y por otras reacciones que comprenden si~mpre un irnpulso

irreprimible a tomar el Cármaco en rorma continua o periódica a 

Cin de experimentar sus e~ectos psíquicos y a veces para evitar 

el malestar producido por lo privación." ~/ 

Direrencias entre dependencia ~ísica y dependencia psí-

quica. 

¿Quién es un adicto?. ¿Qu~ significa adicción?. Si una

persona orienta su vida en torno a determinada droga. si siente 

que no puede vivir sin ella. y si surre síntomas rísicos cuando 

la droga le es retirada. podría ser c1asiricado como farmacoa-

dicto. 

En un sentido estrictamente rarmacol6gico. adicción es

sinónimo de dependencia Tísica y consiste en un e~tado de adap

tación biológica que se maniriesta por trastornos fisiol6gicos

más o menos intensos cuando se suspende la droga (síndrome de -

abstinencia). En tanto. que el término habituación, o dependen

cia psíquica se ha reservado para referirse al uso compulsivo -
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"· de la droga sin desarrollo de dependencia física, pero. que im--

p1i'ca también un ser:lo peligro para- e.l '--i-nd.i..vid~o. 

meraremo:a:a c:::::~::::~m::ac·~=i::::~;,H:=~~:~~f~f>i;~fi:~c~Ó~: 
~ r-:.·- -, ... ·~; .. ,:.~·-·"-- -- ' 

en.!:! 

-- -:::;~"=>'~.:~~ .. Jj~ ;~,,-,'>'- . 

De las· TOXICOMANIAS o -.,DR-UG ADICTION'~·,,,;'(;'n:'c•.· 

1.-

'"''- t·-: .r; ~-·-··::··~"'._/::.« , 

Deseo invencib1e, n~e~·es¡-d~·~:l:~:c;·b-ri:~ac:l6n de conti-

nuar consumiendo ia· ·droi~·~<t::.·d~~:,_·p~oCurárse.la por -

todos 1os medios. {Se -_:··i~~~si·~,~~~~- en compulsión} • 

. -.--:·1:_· __ 
2 .- Tender1cia a aumentar··.ia·:: do.sis. 

4.-

Dependenci~ _P~~~Ü~;:~-;~~f("~-~~_¡·~~~~g-ica y generalmente
-- _f'-S:.sica--o~-'-f"i~-:1~~:i:'6g~i.ict~;-~~¡~-j,·~c-to:--a~i0s. e:f"'ectos de -

la d~~ga ~ · ·.:'-il ·.'f,;)~<:i:';'.~.~~ff.IJ~~:~~:~;,-... ,. 
f.~ r-:~'.:t¿:)j:.,~:':';:_-...::·-:.,-~:'"~'.-::.~.".':;. 

'·~)°.'·:'. , ;,··_·' ,;., .; . .., ... 

Ef"ecto&:· ~--~~i,;,~·-~·; ··~a __ ~¿a_ .. '.:~'~'~ ti~~:i,viduo· Y_ ·la sociedad. 
;·-".,-. 

.,.;. 

. .::' ;: __ ,.-':: ·_:>_:·_::: 
De1 HABITO o "DRUG HABITU.ATIONI' so-ri :': 

1.- Deseo y no ob1igaci6n de seguir tomando· ia droga, 

debido a 1a sensación de bienestar que e~·endra.

No llega nunca a ser compu1a16n. 

44/ Achaval Al~redo. Manual de Medicina Legal. Editorial Abeledo Perrot. -
Buenos Aires 1962. Pág. 958. 

~/Revista Mexicana de Derecho Penal, Op. Cit. Pág 13. 
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2.- Poca o ninguna tendencia a aumentar la dosis. 

3.- Cierta dependencia psiquic~ respecto a los efec-

tos de la ~roga ,_ aut:'q~e .cOn: _a_us~n_ci.a de_ 1a depen

dencia r~sica ·y por '10 t~nt~, sin síndrome de ab~ 

tinencia. 

4.- Erectos nocivo~, que ~e ~xistir, conciernen en e~ 

peciol a1 individuo. 

La dependencia puede ir acompaRada, o no, de toleran--

cia; entendiéndose por ésta la adaptación del organismo a los -

erectos de la droga, lo que implica la necesidad de aumentar la 

dosis para seguir obteniendo resultados de igual amplitud. 

Los individuos pueden encontrar dependencia física o -

ps iquica a una gran variedad de sustancias que producen, cuando 

actóan sobre el organismo y el sistema nervioso central, ___ excit~ 

ci6n, depresión o alteración de 1as ~unciones psíquicas y tras

tornos de conducta. 

MANIAS: 

1.-

2.- Morf'"ismo 

3.- Acido barbitarico y sua·.co~pue~t~s 

4.- An~etamina 
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s.- Benzedrina 

s.- Bromuros 

7.- Cannab_is 

s.- Clorai 

9.- "-.Coca:tíia 

J.0.- pemerol 

l.l. .- D:iacetilmorCi.na 

J.2.- Oi.amorf"ina 

J.3.- 01.menoxadol 

l.4.- Eti1morf"ina 

l.5.- Hashi.sh 

J.6.- Heroína 

J.7.- Normorf"ina 

J.8.- Norcodeína 

J.9.- Opio 

20.- Peral.dheido 

2l..- Petidina 

22.- Tebaí.na 
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B.- PSICOTROPICAS 

Psicolépticos o sustancias que determinan relajación y

depresi6n de. la actividad mental. 

Hipnóticos~ -ejemplo: Barbitúricos, Metacua1pna. 

Sedativos ~!'sio11ticos, . ejemPlo: Mep~~~-ª'!'.,_~C?, Benz2 

diacepinas. Reducen ~a~ tensi6n ~ an~ied~d~ 
.... - .. 

Neorolépticos o - Antipsic6tiCos, .:e·j'emplo :: ~:.e&-érpina. 
Se usan ampliame·~-te· en p~i~-~-i"at~~~-- p~r- .Bu actividad

terapeútica én psicoai:a_ com·o la e~(¡uizof"renia. 

Psicoanalépticos o sustancias que estimulan la activi-

dad mental. 

Psicoestimulantes, ejemplo: anretaminicos, ca~eína. 

Generalmente disminuyen el apetito, aumentan la act! 

dad, y en dosis mayores impiden el sueffo. 

Pstcodislépticos o sustancias qu!mi.cas capa-ces--de prod.!::!_ 

cir fenómenos mentales anormales, como a1teraciones de

la sensopercepción alucinaciones. 

Antidepresivos, ejemplo: Impramina, Norpramina. Se 

usan en medicina para mejorar la e~ectivi.dad en pa-

cientes deprimídos severos. 

Ejemplo: LSD. La cannabia (marigua.n .. a) la mezcali.na-

(peyote) psilocibi.na (hongos aluciriarites,. 

C.- XNHA!.ANTES VOLATX~ES 

Constituyen un grupo c~mplejo a~n no bien estudiado. 
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PRINCIPALES INSTITUCIONE§_,_Y LEYES INTERNACIONALES PARA 

EL CONTROL DE DROGAS, NARCOTICOS Y LOS SICOTROPICOS 

XII.- CONVENIO UNICO SOBRE ESTUPEFACIENTES, ·DE NUEVA 

YORK, DEL 30 DE MARZO DE 1961. 

En este convenio se mani~iesta una,gran preocupación de 

1as partes por la salud fí~ica y mora1 de la hum~~idad. aunque

también existe conciencia de la ímpoeibilidad 'de suprimir teta! 

mente la producción de estupef~cientes debid6 a la alta aplica

ción que tienen en medicina, haciéndose necesario un estr~cto -

control en vista del gran perjuicio que ocasiona su mala admi-

nistración en e1 individuo. 

Por lo tanto: ''deseando concertar una convención inter

nacional que sea de aceptación general, en sustituci6n de los 

tratados existentes sobre la materia, por la que se limite el 

uso de estupefacientes a los fines médicos y científicos y se -

establezca una cooperación y una fisca1izaci6n internacional -

constantes para el logro de tales rina1ídades y objetivos; se -

ha dado origen al convenio único sobre estupefacientes". ~/ El 

cual fue elaborado por la Conferencia de las Naciones Unidas p~ 

ra la adopción de una legislación única, Internaciona1; habien

do sido suscrita el 30 de marzo de 1961 en Nueva York. 

Entró en vigOr el 13 de diciembre de 1964, cuando había 

sido adoptada o ratificada por Afganistán, Argentina, Brasilp -

Burma, Camerum, Canadá, Ceilán, Cuba, Checoslovaquia, Oahomey,-

~/ Convención Unica de 1961 sobre Estupefacientes, Secretaría de Relaciones 
Exteriores, P. I. 
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Dinamarca, Ecuador, Ghana, Hungría, Irak, Israel, Jap6n, Kenya, 

Nueva Ze1andia, Nigeria, Panamá, Pera, Senega1, Siria, Tai1an-

dia, T6nez, Ucrania, Reino Unido, Unión Soviética._y Yugos1avia. 

México ~irm6 la convención el· 24 de jul~o de~~1961, sie~ 

do ratif'icada por el- Ejccu-tivo -el 17 de,marz·o--·de"·:.1·967---;:y~:apare-

ciendo publicada en el Diario Of"icial el 31 de niaYo -d.ei>mt-smo 

año. 

: .. -r~:-:~;::\_;\;io-" .. ::::.~/-, .. 
.. ,,.,_-

Enseguida precisaremos los instrumentos' --i-rltei-nB:é::tonal.es 
abrogados por e 1 convenio único sobre estupe.CaCi_~-~-~·~-~-~~-: :'.~~P'.ecif",! 
cadas en su Artículo 14, los cuales son: ~ ·,. 

a) 

b) 

e) 

Convención Internaciona1 de1 Opio,, 1",¡'.;'11\:a~a·'_e:rt ., La -
Haya el 23 de enero de 1912; 

::::::

0 y c:::e::~e:::o a p~:p::::~r-;1:~~~~~~z~r;;~:e~:: 
el 11 de f'ebrero de 1925; >:.~<.~;,,_·~~;~~~i·!:fft?:Y.~<;._:::,. 

Convenio 

el 19 de 

Internacional. 

:f'ebrero de 1925; 

- .. , .. : ~ 

d) Convenci6n para 1imitar 1a :f'abricaCi"6-0:'.:',-y·.·.~::re·gi81nen--
,, ' . '-'.-· ... ,..:; ':. . '~-.. ·.--~ - -'_;·" -

tar la distribución de estupef"'a?_ien.~e~· .• ->-f'.'"_i_rr:na~a en-

Ginebra el 13 de julio de 1931;· 

e) Acuerdo para l.a supresión del. 

en Lejano Oriente. f'irmado en Banckok· -C1 2'7 '.·de no-

viembre de 1931; 

f) Protocolo firmado en Lake Sucess {Nueva York) el 11 

de diciembre de 1946. que modifica los acuerdos 



convenciones y protocolos sobre estuperacientes co~ 

éertados en La Haya e1 23 de enero de 1912. en ---

Ginebra e1 11 de .Cebrero de 1925. e1 19 de febrero

de 1925 y e1 13 de ju1io de 1931; en Bangkok el 27-

de ·noviembre de 1931 y en Ginebra e1 26 de jul~o:de 

1936._ sa1vo en 1o que afecta a esta ú1tima conven-

ci6n. 

g) L.as ·-con:venciones y. acuerdos- menc~onados ~n l.~.s~,:_- _i_n_c!. 

sos á). Y. e). modi.f"icados por- el Protoc·010 -de ·19~6.

mencionadoe 'en el inciso .f"). 

h) Protocolo f"irmado en París e1 19 de noviembre de --

194~, que somete a Fiscalización Internacional. 

ciertas drogas no comprendidas en la convenci6n del 

13 de julio de 1931 para limitar la Cabricaci6n y -

reglamentar la distribuci6n de estupe.f"acientes. mo

di~icada por e1 protocolo ~irmado en Lake Sucess 

(Nueva York) e1 11 de diciembre de 1946. 

i) Protocolo para limitar y reglamentar el cuitivo de

la adormidera y la producción, el Comercio Interna

cional. el Comercio al por Mayor y el uso del opio, 

~irmado en Nueva York el 23 de junio de 1953, en c~ 

so de que dicho protocolo hubiera entrado en vigor. 

~/ 

XIII.- CONVENIO SOBRE SUSTANCIAS PSICOTROPICAS DE 1971 

La Comisión de Estupe~acientes de 1as Naciones Unidas, -

estudió detalladamente en su 230. período de sesiones un proyec

to titulado ''Protocolo sobre Fiscalización de 1as Sustancias ---

47/ Idem. Pág. 29 
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Psicotr6picas no inclutdas en la Convención Unica sobre Estupe-

f'acientes en 1961'1
• Una vez terminada la reunión, la Of'icina -

de Asuntos Jurídicos de las Naciones Unidas, en colaboraci6n -

con la División y Estupef'acientes, basado en l~s~medidas adopt~ 

das por la Comi.si6n. el cual. Cue .suscrit~ e~_-,"Yiena e1 21, de f'e

brero de 1.971.. 

''En el pre~mbulo del referido instrument~ internacionaL 

se advierte la preocupación prevalecient~ por e~ _tráf'ic~ y el -

uso torpe de los psicotr6picos, la pertinencia de pres~rvar su

empleo, adecuadamente, para f'ines médicos y cientif'icos, y la -

necesidad, -por Oltimo, de una concertada acci6n f'iscalizadora -

en el. plano internacional". ~/ 

Las normas de contro1 contenidas en e1 convenio son 1as 

minimas ap1icables, pues en su articulo 23 ~acuita a 1as partes 

para adoptar, si así 1o desean, medidas más rigurosas. 

En las cuatro 1istas anexas al convenio no se agotan -

laD sustancias sujetas a fisca1izaci6n. sino que se extienden a 

los preparados de las mismas; y además la Comisi6n de Estudios

sobre Estupefacientes del Consejo Económico y Social, previo -

dictamen de 1a Organización Mundial de la Salud, que es determ~ 

nante en cuestiones Médicas y Científicas, podrán enumerar ---

otras que así lo requieran. 

En síntesis, el Sistema Fiscalizador contempla licen--

cias para ~abricaci6n, comercio y distribución (articulo B); R~ 

cetas Médicas para suministro o despacho (articulo 9); Adverte~ 

cias sobre la naturaleza, características y uso de la sustancia 

en las etiquetas adheridas al envase de ésta o en la propaganda 

que la acompañe (artículo 10); Registro por parte de fabrican-

tes, comercios y distribuidores (artículo 11); Oelimit~ciones -

48/ García Ramirez Sergio. Delitos en Materia de Estupefacientes y Psicotró
~ picos. Ediciones Botas. México 
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varias en cuanto a la exportación, importación y transporte de

tales sustancias (artículos 12, 13 y 14); amplia información 

por las partes a los 6rgan~s internacionales de control ------

(artículo 16), y prevención de carácter penal, cuya instrument~ 

ción a nive1 nacional, queda a cargo de_ 1os suscriptores del -

convenio (artículo 22). 

''Este ~nstrumento trae co~sigo la p~sibilidad de san-

cionar a los Estados que no cumplen sus ob1igaciones en materia 

de psicotr6picos. Además de la publicación de informes, queda

expedita la recomendación de suspender la exportación, la impo~ 

taci6n o ambas cosas, de ciertos psicotr6picos, desde o hacia -

el país; el Estado puede, desde luego, planear la cuestión ante 

el Consejo. Este régimen do sanci6n internacional de ~iscaliz~ 

ción de EstupeCacientes establecidas en la Convención de 1961''• 

~/ 

En nuestro pais, la Cámara de Senadores aprobó el con

venio con recha 29 de diciembre de 1972, y esta determinación -

apareció publicada en el Diario O~icia1 de 29 de marzo de 1973, 

más no ha sido en cambio, el texto m:fsmo dti 1a parte internS-CiE 

na1, la cual trae 1a duda sobre la vigencia de dicha convenci6~ 

XIV.- PROTOCOLO DE MODIFICACION DE LA CONVENCION 

UNICA DE ESTUPEFACIENTES DE 1972 

Este ea el acuerdo internacional má~ reciente· de la -

larga serie de 1os concertados sobre droga~ p~l~~ro~as .. Se:cel~ 
br6 en marzo de 1972, cuando una con~erenCia de plenipotencia-

ríos de 97 Estados, adoptó un protocolo_ encaminado a rerorzar 

el Sistema Internacional de Fiscalización -d~- Est~pe~~cientea. 

49/ García Ramírcz Sergio. Op. Cit. 



El Protocolo. aún cuando no supone ningún cambio radi

cal en el equilibrio de atribuciones y en la división de funci~ 

nea en lo que a los EstupeCacientes se refiere. asegura una me

jor coordinación entre 1as diversas autoridades interesadas y -

preveé un tipo más eficaz de sanciones aplicables, cuando todas 

las demás medidas hayan resultado inCru~tuosas. AdemAs en nada 

menoscaba el principio de que los Gobiernos Nacionales son los

primeramente responsables en todas las cuestiones relativas a -

estupeCacientes .. ''En verdad es esencial mantener esta actitud. 

por 1a sencilla razón de que 1a Ciscalización y las medidas pr~ 

ventivas incumben a los Estados y no pueden incumbir sino a és

tos". ~/ 

Asimismo, acoge el principio de que las sanciones sólo 

tienen motivo de ser cuando se aplican contra un gobierno que -

se ha mostrado sistemáticamente neg1igente y que 1a asistencia

es tan importante como 1as naciones, si no es que más. 

Podría decirse que la conciencia más importante obten~ 

da del protocolo, es e1 deber de colaboración que impone a los

Estados; en algunos casos ésta pue~e ~cometerse g~ográricament~ 

pero en otros ta1 colaboraci6n tendrá que ser de un alcance mu

cho más amplio. 

El pacto de modiricaci6n a .1a Convenci6n, suscrito e1-

25 de marzo de 1972, no ha adquir~do vigencia en nu~s~ro._país;
el Embajador mexicano s61o f"irm6 .el· act·a· . .f"inal de la ·conf'eren-

cia en que se suscrib16, ce1ebrada· en::ai~ebra. 

XV.- LA ORGANIZACION MUNDIAL 

... -. "• - . 
ción Mundial de 1a Salud, son los de actuar como··aut~ridad di--

50/ Informe de 1a Junta Internacional de Fisca1izaci6n de-Estupefacientes. 
Ginebra 1972. Pág. 30. 



85 

rectora y coordinadora en la tarea de lograr la salud interna

cional, auxiliar a los Gobiernos para reforzar los servicios -

de sanidad, mantener (a los Gobiernos), servicios administrat! 

vos y técnicos, particularmente en 1·os campos de Epidemiología 

y Estadísticas sanitari.as, promover _la investigaci6n y la in-

~ormaci6n en este campo. 

XVI. - COMITE ÍlE ''EXPERTOS EN -FARMACOD,EPENDEN,CIA: 
... _'."' ,,. 

Un aspecto de gran importancia dentro de 1a· ~·o-¡:g-.;._-niza
ci6n Mundial de la Salud, es el Comité de EX~eX-to.s .-~--~,~~F·~~maco
dependencia. En un princip :lo, reci bi6 ~l. nomb~e d:~:;:'_~~·Co·~·;i. ~:é de 

Expertos en Drogas que engendran Toxicomanía'~ Y Íl·o~·:f'Ue, ~Í.'10 --

hasta hace afios que posee la actual denom~ria¿i6n-.~ 

E1 Comité está f"ormado por un grupo .-·d~"- ~sc~ec:Í:a'i_'ia:tas
internaciona1es de gran prestigio; prestan ~·ú·.;¡<s·e~vi6'i~~:~-a· .ti
tu1o personal. y no como representantes de Gob.iern_~~ O ··:.d~ -~tros 
organismos, para su designación se tiene en ·cuenta·comp~iencia 

y experiencia. 

E1 comité de expertos en ~arm~codependencia se reane

una o dos veces por afio, con e1 prop6~ito de· discutir l.~s asu~ 

tos científ"icos y técnicos que pueden ser objeto de una mayor

atenci6n, dando opiniones y asesoramientos. 

E1 resu1tado de las opiniones se consigna ~n ~rtícu--

1os que 1uego son publicados en 1a serie de inf"ormes técnicos

de 1a Organización Mundial de l.a Salud. sin- embargo, no necea~ 

riamente representan el criterio ni la política de dicha Orga

nización. 
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XVII,- LA COMISION DE ESTUPEFACIENTES 

Tiene un doble estatuto o rundamento: por una parte es 

una de 1as siete comisiones orgánicas, técnicas o runcionales -

de1"Consejo Económico y Socia1 (e1 cua1 pertenecé a 1a Organiz~ 

c16n de las Naciones Unidas) y, -por otra es· un organo creado -

también por tratado, de el1o se derivan a1gunas consecueneias,

como son que ciertas recomendaciones tengan que_ ser ·aprobadas -

por el Consejo. 

La Comisión de EstupeCacientes como Org~no ~r~ado por

tratado, tiene las atribuciones que el mismo ~e otorga~ así ti~ 

ne competencia para estudiar todos los asuntos .re1acionados con 

los objetivos de la Convención Unica. 

XVIII.- PROBLEMAS QUE PLANTEA EL CONTROL DE 

ESTUPEFACIENTES 

La Pro~ilaxis de las toxicomanías se vería simplifica

da si sólo existiera un mercado lícito de las drogas; pero es -

casi inevitable un trá~ico i1ícito debido a 1a diversidad de í~ 

tereses, principalmente econ6mícso que engendra su uso, por --

otra parte no ea posible esterilizar las ruentes de que provie

nen estas. sustancias por la gran aplicación terapeútica que ti~ 

nen, y así obtenemos como resultado una lucha incansable por -

adecuar la producción de estuperacientes a las justas necesida

des lícitas mundiales. 

La Organización de las Naciones Unidas, como maquina-

ria burocrática es notable y sirve como un modelo valioso para

otros problemas internacionales, tales como control de la Ener

gía Nuclear; pero como método para prevenir la toxicomanía y e1 
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uso clandestino de drogas en todo el mundo es singularmente ine-

:Cicaz. ~/ 

Es injusto hacer una afirmaci6n como la anterior, c1aro 

es que la Organización de las Naciones Unidas, por sí soia no -

puede realizar-·1a enorme tarea del control tota1 de 1ns drogas,

pero con la cooperación individual de cada país miembro, es Cac

tible observar muy poaitivo5 resultados, ya que si no hubiera -

una coordinaci6n general en esta campaña, los resultados obteni

dos dejarían mu~ho que desear. Aunque por otra parte con todo y 

que una gran mayoría de países trabajan conjuntamente en este -

problema, no ha sido posible solucionarlo, pero sin embargo, 

aquí podríamos citar aquello de º'LA UNION HACE LA FUERZA''. 

Asimismo, el Comité de Expertos de 1a Organización Mun

dia1 de 1a Sa1ud en Farmncodependencia, en su lBV inrorme señal~ 

que pese a la gran atención prestada por 1os Gobiernos y 1as Or

ganizaciones Internacionales a 1a identi~icación de los fármacos 

causantes de dependencia, y a la ~iscalizaci6n de su producci6n

y distribución, el tráCico ilícito se ha mantenido a causa de la 

persistente demanda de esos productos por parte de toxic6manos,

consumidores ocasionales y personas deseosas de hacer una expe-

riencia y señalaron que mientras no se reduzca la demanda de dr~ 

gas causantes de dependencia. no es de esperar que las medidas -

de Ciscalización den los resultados deseados. 

Ahora bien, 1a reducción de 1a rlPmanda sólo puede cona~ 

guirse con med_idas preventivas encaminadas a 1imitar el interés

por 1as drogas en los consum~dores potenc~ales, y mediante· e1 -

tratamiento y la rehabi1itac~6n de ios toxicó~anOa-

51/ Leurie Peter. Las Drogas. A1ianza Editorial. Madrid. 3a. Edición 1973. 
Pág. 182. 
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XIX.- ASPECTOS GENERALES DE LA DROGADICCION EN MEXICO 

Vamos a ·tratar ._d_e_ dar un pai:iorama gene~a1 y :,~ctu8:1,i~·~do 

de la situac:l.6n de. ias .. -dro'gas .en· nuestro país. 

:,,_··,:.:·:·o·--.:- ,_·'--"· 
En primer término se~a1aremos que .México no~exporta es-

tupefacientes; a pesar de poder producirlos en --~:~~:n~:-.. ·~:-~~~-~d·~·d, no 

realiza este tipo.de come~cio _exterior. 

Los alucinógenos, consíderados en este grupo los hongos 

a1ucinantes con sus ingredientes activos de 1a psi1ocibina y al

peyote con sus alcaloides. principalmente la mezcalina, se hayan 

comprendidos dentro de nuestra 1egis1aci6n pena1 y sanitaria co

mo sustancias nocivas a la salud; ya que sin duda constituyen un 

tóxico de peligrosidad mani~iesta por sus graves e~ectos al sis

tema nervioso central, pero debido a su escasa producción tan -

s61o en determinados lugares de difícil acceso y con reducida i~ 

cidencia, es que no han tenido repercusión en los índices de Ca~ 

macodependencia de nuestro país, sino en casos aislados que no -

pueden considerarse dentro de la problemática de la salud comun! 

taria; ''desde 1uego existe el peligro de que estas sustancias, -

cuya integración orgánica básica ya es conocida en el campo de -

la Química, tengan una producción de carácter sintético, como en 

otros países, lo cual hasta hoy no ha sucedido o.qui''. 52/ 

Un peligro mayor entrañan 1os estuperacientes como la -

adormidera y sus alcaloides: opio, mor~ina, codeína, heroína, -

además de la mariguana, ya que dado su alto índice de reproduc-

ción en el territorio nacional, sí representa un problema de in-

dele social. La cocaína no obstante ser un alca1oide exciusiva-

mente producido en países sudamericanos, crea problemas debido 

52/ Revista Mexicana de Derecho Penal. El Problema de las Drogas en México y 
la Actividad del Ministerio Público Federal. Pág. 133. 
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a1 desplazamiento de cargamentos ilícitos a través de nuestro -

territorio. con destino ai gran mercado de consumo que represe~ 

tan los Estados Unidos de América. 

En nuestro país, e1-,-_con&:umo~""Y:;:t.rá.~.i~-~'°'"~l;~_ci_to ~e psic5? 

trópicos como son: barbitGric6s, metacualonas,· medicamentos an

tiparkinsonianos y anretaminas a1canzan un nivel inquietante. 

Los inhalantes volátiles, aún cuando no se hayan com-

prendidos dentro de nu~stra legislación, alcanzan un gran cons~ 

mo con rinca tóxicos, principalmente en las clases de escaso n! 

vel ccon6mico: estas sustancias son productos industriales com

puestos a base de hidrocarburos hnlogcnados y aromáticos, acet~ 

nas, éteres, alcoholes y.gaso11na; 1a presentación más común p~ 

ra su uso. en la industria es como pegamentos. cementoa plásti

cos. thinner, etc. 

E1 problema de las drogas en nuestro pais, obliga a1 -

Estado Mexicano a una actividad multidisciplinaria, protectora

de la salud pób1ica 1 que se divide en tres fa~~s: 

a) Medidas de orientación preventiva; 

b) Funci6n persecutoria o represiva; 

e) Curación o rehabilitación de los ~armacodependien

tes. 

Dichas ~ases de prevención. se encuentran establecidas 

de acuerdo a la clasificación acordada por la Organización MÚn

dial de. la Salud, que es la siguiente: 
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Prevención Primaria 

Persigue, asegurada que 1a dependencia no ocurra, 

por ejemplo: en relación con la cannabis cuyo comercio es ile-

gal y no tiene uso médico, las medidas de prevenci6n primaria -

se encaminan a la prohibic16n de cualquier uso, en cambio en r~ 

lación con las opinceas, ln prevención de la dependencia persi

gue el control de su uso reservado únicamente para la práctica

médica. 

Prevenci6n Secundaria 

Abarca todos los problemas de preocupación médica 

o salud pública. 

Prevención Terciaria 

Se persigue establecer las potencialidades del p~ 

ciente y prepararlo para conducirse dentro de una v~da más nor

mai. ~/ 

Medidas de Orientación Preventiva 

Persiguen como objeto ~undamental, evitar el uso

o abuso de drogas mediante la oricntaci6n adecuada y oportuna a 

los sectores más expuestos a1 grave peligro de la adicción.a e~ 

tas sustancias; entre estos sectores, el principal es el juve-

nil en el que abunda el consumo de drogas peligrosas con rácil

circul~ción en centros estudiantiles. culturales o de diver---

si6n¡ consideramos a este nivel social, el más expuesto, porque 

es en ellos en 1os que prolireran la actividad de los narcotra

ricantes. 

~/ Organización Mundial de la Salud. Oricina Regional para Europa. 
Copennague. Pág. 33. 
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La actividad preventiva en México es determinante. e~ 

Cocada básicamente a describir sintomatologta y eCectos perma

nentes de la capacidad Ciaica y mental que pueden derivar de1-

consumo, además de otras circunstancias de carácter genético -

con resultados nocivos. individua1 y co1ectivo. 

Otro grupo social a1 que en~oca esta actividad, es ei 

sector campesino, en especial al de las regiones de cultivo -

ilícito de adormidera y explotación de mariguana, intercalando 

orientación con programación agrícola, atractivas para el cam

bio de cultivos que mejoren su precaria situación económica, -

ya que esto es uno de los ractorea primordiales que motivan su 

conductn ilícita. 

Corresponde coordinar esta serie de medidas y progra

mas de prevención social a las autoridades educativas, asiste~ 

ciales, represivas y en general a 1aa que guarden alguna rela

ción oficial o docente con los grupos a~cctados, aprovechando

en su planteamiento la participación de profesionistas, como 

Médicos, Juristas, Economistas, Soci6l~gos, Psic61ogos, etc. 

En su realización deberán intervenir no solamente es

tas autoridades, sino también agrupaciones o instituciones de

caráctcr privado, y personas físicas o morales que por su act~ 

vidad guarden relación con grupos expuestos ai problema de la

farmacodependencia como son loe siguientes: 

A.- El Consejo 

dencia. 

Un organismo de reciente Cre~Ci6n ~octub~e de ---

1971); se formó a iniciativa del-_Sr •. Presidente.~e ~ª-~RepGbli

ca Luis Echeverria Alvarez, procurando agrupar r_epresentantes-
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de las diversas instituciones y grupos sociales que confrontan 

el problema; actualmente lo integran la Secretaria de Salubri

dad y Asistencia. el Instituto Mexicano del Seguro Social, e1-

ISSSTE, el Instituto Nacional de la Juventud Mexicana, la Aca

demia Nacional de Medicina, la Universidad Nacional Autónoma -

de México, ln Secretaria de Educación Pública, el Departamento 

del Distrito Federal, la Procuraduria General de la República

y la Procuraduría del Distrito y Territorios Federales, así e~ 

mo el Centro Mexicano de Estudios en Fnrmacodependencia -----

(CEMEF). 

La presencia en este grupo de la Universidad Nacional 

Autónoma de México y de otras Instituciones Culturales, desta

ca la ~irme intención del Sector Estudiantíl para cooperar con 

las autoridades y las dependencias de Servicios Asistcnciales

Públicos y coordinar el trabajo que constituye el objetivo del 

Consejo 7 garantizando por la naturaleza de sus runciones. el -

conocimiento preciso de situaciones sociales que pueden consi

derarse g~neradoras de la toxicomanía en nuestro medio. 

Entre sus funciones: ••realiza una labor preventiva -

respecto a las causas y efectos del consumo de drogas peligro

sas7 dictaminando medidas para rrenar el desarrollo de circun~ 

tancias de desadaptaci6n familiar y social y otros ractores 

que motivan la inclinación de los grupos 'juveniles hacia el -

consumo de drogas. 

El resultado de sus socioanálisis se canaliza a la e~ 

munidad en programas de educación familiar 7 planes de estudios 

adecuados, promoción deportiva constante 7 incentivos a los es

tudiantes y deportistas destacados, asi como la realización de 

programas de orientación sobre efectos nocivos de las drogas.

con amplia di:f'usi6n nacional" .. 54/ 

~/ Memoria de la Procuraduría General de la República. México 1972 .. Pág.158 
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Entre los Cactores que más ~avorecen 1a Carmacode

p~ndencia en n\aestro país, e1 Consejo consider6_1os siguientes: 

La Calta de correspondencia entro~1o_que se pr~ 

dica y lo que se hace en la socié:"~a_d: en que vi

vimos. 

Los cambios tan marcados que ª.~~'.-.!'~n~":ex_periment_!!: 
do como consecuencia de 1os m~1~ip1~s adelantos 

técnicos. 

El hacinamiento de las grandes. ciudades. 

La pérdida cada vez mayor de las ligas que man

tienen unidas a las Camilias. 

Los cambios al parecer inevitables respecto a -

1os valores morales. 

La información errónea o confusa en relaci6n --

con el tema. 

La presión moral que en algunas ocasiones reci

be el joven por parte del grupo con el que con

vive y que puede llegar a la amenaza y aún a 1a 

vio1encia .. ~/ 

Ciertamente. 1os ~actores ya mencionados se ade--

cúan bastante a 1as causas que en 1a práctica originan la farm~ 

codependencia, más sin embargo creemos que una de 1as principa-

1es razones es 1a informacion errónea o con€usa' en relación a1-

t~ma: y~ que en la m~yoría de 1as ocasiones 1os jóvenes obser-

van cierta aureo1a de misterio y atractivo en torno a los fárm~ 

cos que 1os induce a caer en el uso por primera vez, para en m~ 

chas casos seguir con e1 abuso de estas sustancias. sin saber a 

55/ Revista Mexicana de Derecho Pena1 .. Op. Cit .. Págs. 1a. 19. 
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ciencia cierta los peligros y daños que ocasionan, cl~r~, que 

este factor sólo prospera como consecuencia de algunos de los -

otros, en un joven estable emocionalmente y consciente de las 

lógicas dificultades de la vida, es más dif~cil que se presente 

una situación de éstas. 

B.- Orientación Social 

La Procuradur~a General de la Repúb1ica ha puesto en -

ejecución una campaña que comprende no solamente las actívida-

des persecutorias contra todas las modalidades del delito, pri~ 

cipalmente contra la siembra, el cultivo, lo posesión y el trá

fico, sino también ha iniciado una serie de actividades de ---

orientación general y de difusión de los sectores nocivos que -

para la salud pública representa el nbuso de drogas pe1igrosas. 

con 1a fina1idad de sembrar en la conciencia popular y sobre t2 

do en la juventud. conocimiento del daño mental y Císico que r~ 

presenta esta conducta. 

A ese llamado respondieron positivamente di~erentes -~ 

grupos de estudiantes de la Universidad Naciona1 Autónoma de M! 

xico y de 1os Estados de 1a Repúb1ica solicitando asesoramiento 

y capacitación en las medidas de prevención sobre Carmacodepen

dencia. 

Con base en esto. en el Estado de Durango se constitu

yó el ''Com~té de Lucha Permanente Contra la Farmacodependencia'' 

para 1o cual los estudiantes han solicitado 1a intervención de

sectores privados y autoridades estata1es y ~edera1es. 

Asimismo, también exist~n sol~citudes do cntid~des cc

Puebla, Quintana Roo y Guadalajara. las cuales serán atendi

das de acuerdo a los recursos de tiempo. económicos y humanos -
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de la Procuradur~a General de la República. 

C.- Función Persecutoria o Represiva 

Esta actividad del Estado, tiene su base legal en la -

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, cuando -

establece en su Articulo 73 Fracciones.XVX y XXX, la Facultad -

del Congreso de la Unión paro dictar Leyes sobre Salubridad Ge

neral en toda la República y para de~inir los delitos y faltas

de carácter federal; la competencia para la represión de estos

ilicitos se establece en los ARtículos 21 y 102 del ordenamien

to primario citado. la persecución de los mismos y el ejercicio 

de la acci6n penal, estableciendo ante los Tribunaleo Federale~ 

por conducto de1 Ministerio Público Federal que representa a la 

Procuraduría General de ia República. 



CAPITULO QUINTO 

LEGISLACION MEXICANA APLICABLE A.LOS DELITOS CONTRA LA SALUD 

__,_,-,·-

XX. - LOS DELITOS CONTRA LA'· .SALUD PUBLICA· 
- .. '; "'-. /--;,- -". ;- ···::-~·-.· -· :-- ·. ··-. __ . -,' ,- -- - -.. . --. " . 

A través del. ti.-empo·~-~~'--~-!t.~ ---~--~e~~~:;~;-~:~-~:~-~-J~-~-~-~~~~-o- J.o que -
se conoce con el no!J1bre --d~-~,-~·:~e-r·ec:{~,~-;~:Cf~.:~~~~,~~s-~~~-~-~~~~) y-~--,:~~ como una 
gracia al hombre. sino como·~ uri~,-~er"dá-de'r_Ó·-~:-Cle·r~ch-~;;:-:t.rú1erente a la 

persona humana y de igual. categor"·'f~ ~~:~-:-'.1:~:~::.:~-~~-~-r1m~hte l.l.amadas 

garantías del hombre. 

El concepto de salud no ha sido siempre el mismo, ha -

ido su~riendo modiricac~ones a medida que han aumentado los e~ 

nocimientos y con ellos. las posibil.idades del mejoramiento h~ 

mano. Así, se ha llegado a la deCinici6n actual de salud como: 

el estado de bieriestar rieico, social y mental en e1 cual el -

ser humano ejerce normalmente sus Cunciones, ya no como el es-

tado de simple ausencia de cnCermedad o dolencia. La Organiz~ 

ci6n Mundial de la Salud. nos dice que 1a Salud Pública es el

biencstar rísico, mental y social del hombre considerado uni-

versalmente. Este concepto es resultado de la evoluci6n, ya -

que en cada época ha tenido características eapecia1es, deter

minadas por loa adelantos cientíCícos y que además varían de -

región y con mayores diferencias entre pueblo y pueblo, siendo 

además modiCicado por las diversas estructuras sociales. 

El reconocimiento del Derecho a la Salud, unido a ract2 

res culturales y socio-económicos, ha repercutido en la socie-

dad de tal manera que la aplicación del concepto de salud en el 

campo público, obliga a 1a aplicRctón del concepto de nuevos -

problemas, cuyo estudio y resolución dependerá de conocimientos 

hasta ahora adquiridos y de la manera de plantear tanto los es

tudios como las soluciones; así , cada uno de 1os integrantes -
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del equipo que intente resolver problemas en materia de Salud -

Pública, habrá de aportar sus conocimientso y aptitudes, toman

do en consideración los impulsos de1 hombre y de la sociedad y

los Cactorea sociológicos que los regulan. 

La salud mora1, C~sica y mental del individuo es un --

b~cn jurídico que la ley garantiza plenamente y Crente al peli

gro que entra~a el uso de las drogas, dicta medidas de preven-

ción y represión para salvaguardar al individuo de ese peligro. 

XXI.- EL ARTICULO 73, FRACCION XVI DE LA CONSTITUCION 

DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

En la República Mexicana e1 tréCico de estupeCacientes

constituye la conCiguraci6n de diCerentes delitos denominados -

''Delitos contra la Salud''· La lucha contra el tráCico ilícito-

de las drogas nocivas a 1a salud se 1leva a cabo mediante acci2 

nes enérgicas para reprimir toda actividad delictuosa, y persu~ 

sivas para llevar a la convicción de campesinos y otro sector o 

sectores de la población, que por ~gnorancia o inducidos por la 

mala Cé de traricantes, se dedican. aunque sea esporádicamente

ª la siembra o cultivo de dichas plantas, para que se abstengan 

de llevar a cabo tales cultivos y dediquen las tierras que po-

seen a la siembra de cultivos agrícolas lícitos. 

La Constitución Política de ioa Estados Unidos Mexica-

nos, establece que el Congreso de la Unión tiene Cacultad para

''díctar leyes sobre salubridad general del País••, entre ~tras:

las relacionadas con la campaña general contra la producci6n, -

venta y consumo de sustancias que envenenan al individuo y deg~ 

neran la especie humana. 56/ 

~/ Conctitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, Art. 89. 
Editora Porrúa, S.A. México 
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XXII.- SU REGULACION EN EL CODIGO PENAL EN VIGOR 

Hasta finales de la cuarta década de este siglo. era e~ 

man el uso de la nomenclatura ''enervantes''• o la de ''drogas he

róicas". ~~·-conformidad con las leyes penales y sanitarias, así 

como con-_1as convenciones internacionales de entonces. Pero a-

part~r del anteriormente vigente Código Sanitario de 1949, asi

como las disposiciones de la actual vigente Ley General de Sa-

lud (57); las disposiciones sanitarias coincidieron con la ter

minología de las últimas convenciones internacionales y utiliz~ 

ron la expresión ••estupefacientes'', con lo cual quedaron en di~ 

cordancia las leyes penales, las que era conveniente modificar, 

así como también la adición del término ''psicotr6picos''• a par-

tir del año de 1971. Luego el Capitulo Primero del Titulo Sép-

timo del Libro Segundo de1 Código Penal 1leva por título: ''De -

la producción, tenencia, trá~ico, proselitismo y otros ac~os en 

materia de estupefacientes y psicotr6picos''· 

Nuestro C6digo, ante la impoaibi1idad de definir con -

presici6n 1o que se debe entender por estupefacientes y paico-

trópicos. se remite a otros ordenamientos que los enumeran, es

pecí~icamente la Ley General de Sa1ud, los Convenios o Tratados 

Internacionales de observa~cia obligatoria y los que señalan -

las demás disposiciones aplicables a la Materia, expedidas par

la Autoridad Sanitaria correspondiente, conforme a lo previsto-

en la Ley General de Salud. El principio de la legalidad esta-

blecido en el Artículo 14 Párrafo 30 Constitucional: ''··• en -

los juicios del orden criminal queda prohibido imponer por sim

ple analog!a y aún por mayoría de razón, pena alguna que Óo es

té decretada por una ley exactamente aplicab1e a1 delito de que 

se trata .. , hizo necesario para 1os e~ectos de tipi~icací6n pe-

nal de los delitos que se consignan en el título respectivo, el 

uso del sistema de reenvío ya que 1a c8talogaci6n de los estup~ 

§21 Código Penal para e1 Distrito Federal; 41a. Edición. Edítoria1 Porrúa. 
México, 



facientes y psicotrópicos no es estática y es de prever la ---

creación de nuevos tipos pcnaics. 

La clasicicación de una sustancia como estupe~aciente o 

como psicotr6pico, ha de ser hecha por una 1ey anterior a la -

conducta, que __ ya tipiCicnda será sancionada.· 

LaS princiPales disposiciones dei Código Pena1 dei Dis

trito Federal, son lns que contenidas en su Libro Segundo Títu

lo Sépt~mo, ''Delitos contra la Salud"', Capítulo I, m~smo que -

comprende los Artículos 193 a 199, como sigue~ 

'"ART. 193.- Se consideran estuperacientes y psicotr6pi

cos los que determinen la Ley General de Salud, los convenios o 

tratados internacionales de observancia obligatoria en M6xico 1 -

y los que señalan las demñs disposiciones aplicables n la mate

ria expedidas por la autoridad sanitar1n correspondiente. con-

rorme a lo previsto en 1a Ley General de Salud. 

Para los efectos de este capítulo se distinguen tres -

grupos de estuperacientcs o psicotrópicos; 

I.- Las sustancias y vegetales senalados por los artíc~ 

los 237, 245. rracción I, y 248 de la Ley General de Salud. 

II.- Las sustancias y vegetales considerados como estu

pefacientes por la ley con excepción de los mencionadas en la -

Cracci6n anterior, y los psicotr6picos a que hace rercrencia la 

fracción II del artículo 245 de la Ley General de Saiud; y 

III.- Los psicotr6picos a que se rerierc la Cracci6n 

III del artículo 245 de la Ley General de Salud. 

''ART. 194.- Si a juicio del Ministerio P6b1ico o del -

juez competentes, que deberán actuar para todos 1os erectos que 

se señalan en este artículo con el au~ilio de peritos. 1a pera~ 

na que adquiera o posea para Su consumo personal substancias o

vegetalec de los descritos en el artículo 193 tiene el hábLto o 

la necesidad de consumirlos, se ap~icarán 1as reglas s~guientc$ 
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I. Si la cantidad no excede de 1a necesaria para su -

propio e inmediato consumo, e1 adicto o habitual sólo será pue~ 

to a la disposición de las autoridades sanitarias para que bajo 

la responsabilidad de éstas sea sometido al tratamiento y a las 

demás medidas que procedan; 

II. Si la cantidad excede de 1a ~ijada conforme al in

ciso anterior, pero no de la requerida para satis~acer las nec~ 

sidades del adicto o habitual durante un término máximo de tres 

días. la sanción aplicable será la de prisión de dos meses a -

dos affos y multa de quinientos a quince mil pesos. 

III. Si la cantidad excede de la señalada en el inciso 

que antecede, se aplicarán las penas que correspondan conrorme

a este capítulo; 

IV. Todo procesado o sentenciado que sea adicto o hab~ 

tual quedará sujeto a tratamiento. Asimismo, para 1a concesión 

de la condena adiciona1 o de1 benericio de la libertad prepara

toria, cuando procedan, no se considerará como antecedente de -

mala conducta el re1ativo al hábito o adicción. pero sí se exi

girá en todo caso que el sentenciado se someta al tratamiento -

adecuado para su curación, bajo la vigilancia de la autoridad -

ejecutora. 

Se impondrán prisión de seis meses a tres años y multa

hasta de quince mil pesos al que no siendo adicto a cua1quiera

de las substancias comprendidas en el artículo 193, adquiera o

posea alguna de éstas por una sola vez, para su uso personal y

en cantidad que no exceda de la destinada para su propio e inm~ 

diato consumo. 

Si alguno de los sujetos que se encuentran comp~endidos 

en los casos a que se rerieren los incisos -I y II del primer P! 

rrafo de este artículo, o en el párra~o anterior~ suministra, -

además, gratuitamente, a un tercero, cualqu~era de. las substan

cias indicadas, para uso persona1-:de este a1tim~ y en cantidad

que no exceda de la necesaria para su consumo personal e inme-

diato, será sancionado con prisión de dos a seis aHos y multa -

de dos mi1 a veinte mil pesos, siempre que su conducta no se e~ 

cuentre comprendida en 1a fracc~6n IV del artículo 197. 
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La simple posesión de cannabis o mariguana, cuando tan

to por 1a cantidad como por las demás circunstancias de ejecu-

ci6n del hecho, no pueda considerarse que está destinada a rea

lizar alguno de los de1itos a que se re~ieren 1os artículos 197 

y 198 de este código. se sancionará con prisión de dos a ocho -

afias y multa de cinco mil a veinticinco mil pesos.'' 

''ART. 195.- Se impondrá prisión de dos a ocho affos y -

multa de mil a veinte mil pesos a quien por cuenta o con .~inan

ciamiento de terceros siembre, cultive o coseche plantos de ca

nnnbis o mariguana, siempre que en él concurran escasa instruc

ción y extrema necesidad económica. Las mismas sanciones se im

pondrán a quien permita, en iguales circunstancias que en caso

anterior, que en un predio de su propiedad, tenencia o posesi6~ 

se cultiven dichas p1antas. 11 

''ART. 196.- Se impondrá prisi6n de dos a ocho affos y -

mu1ta de mi1 a veinte mil pesos a quien, no siendo.miembro de -

una asociaci6n de1ictuosa, tranporte cannabis o mariguana, por

una sola ocasión, siempre que 1~--ci~ntida~ no-~xce¿a-de-c~en ~~~-

mos. 11 

11 ART. 197.- Fuera d~ 1os ~~~o~ c~m~re~~~dos en los ar-

tículos anteriores: . . . 
Se impondrá prisión de siete, a:·· q·uili.é'é años y mu1ta de -

diez mil a un millón de pesos: 

I. Al que siembre, cultive; 
."''·· ·.:-··· 
¿o·~ech~-. manu:f"acture, ca--

bri que, elabore, prepare, acondiciori'~ ~'.'··~os.ea,-' t.ransporte·, venda. 
~ . . ' . . . . ·. 

compre, adquiera, enajene o tra:f"ique en cualquier forma, comer-

cie, suministre aun gratuitamente, 'o pr~~C.r~b~_.vegetal.es_ o s~b!!, 
tancias de los comprendidos en cual.qui~_r~--d~_ ~a~ Í-racci.ones .de.l 

artículo 193, sin satisf'acer los re-qui_s.i·t:'os--~·f"ija·d·o-s -po-r iaS no~ 

mas a que se rc~iere ei primer párraf"o del propio artícu1o¡ 

II. Ai que ilegalmente introduzca o saque del país ve

getales o substancias de los comprendido~ en cualq~iera de 1aa

rracciones del artículo 193. aunque fuere en f"orma momentánea o 
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en tránsito, o realice actos tendientes a consumar tales hecho~ 

Las mismas sanciones se impondrán a1 Cuncionario o em-

p1eado público que permita o encubra los hechos anteriores o -

los tendientes a realjzarlos; 

III. Al que aporte recursos econ6micos o de cua1quier

especie, o colabore de cualquier manera al ~inanciamícnto, para 

la ejecución de alguno de los delitos a que··ae reCiere este ca

p.!tulo; 

IV. Al que realice actos de publicidad, propaganda, -

provocación general, proselitismo, instigación o auxilio ilegal 

a otra persona para que consuma cualquiera de los vegetales o -

substancias comprend~das en el artículo 193. 

Si el agente aprovechare su ascendiente o autoridad so

bre la persona instigada. inducida o auxiliada, las penas se -

aumentarán en una tercera parte. Los rarmacéuticos. boticarios, 

droguistas, 1aboratoristas, médicos. químicos, veterinarios y -

personal relacionado con la medicina en algunas de sus ramas, -

así como los comerciantes que directamente o a través de terce

ros cometan cualquiera de los delitos previstos en este capítu

lo, además de las penas que les correspondan, serán inhabilita

dos para el ejercicio de su proresión, oficio o actividad, por

un plazo que podrá ser hasta el equivalente de la sanción corp~ 

ral que se les imponga y que se empezará a contar una vez que -

se haya cumplido esta última. Si reincidieren, además del aume~ 

to de la pena derivada de esta circunstancia, 1a inhabilitación 

será derinitiva. 

Si el propietario de un establecimiento de cualquier n~ 

turaleza io empleare para rea.liza~ a1g~no de lo~ de1~tos previ~ 

tos en este capítulo o permitiere· su_.~ea11~aci6n por terceros,

además de .la sanción que deba ap.licá~sel.e • ·a·eg.úri el e: aso, se -

clausurará en derinitiva aquel ·establecimiento~-·· 

Por lo que se reCiere a 1as sustancias o vegetales men

cionados en la rracción I del Art. 197. ~ 

58/ Código Penal para el Distrito Federal. Art. 193; opus cit. P.P. 63; 
relacionado con e1 Art. 237 de la Ley General de Salud. 
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11 ART. 198-- Cuando alguno de los delitos previstos en -

este capitu1o se cometa por servidores públicos que actucn en -

re1aci6n con el ejercicio o con motivo de sus funciones. así e~ 

mo cuando la víctima Cuere menor de edad o incapaz. o no pudie

se. por cualquier otra causa. evitar la conducta del agente_, o

cuando se cometa en centros educativos. asistenciales o penite~ 

ciarios o en sus inmediaciones, la sanción que en su caso resu! 

te aplicable se aumentará en una tercera parte.'' 

11 ART. 199.- Los estuperacientes, psicotr6picos y austa~ 

cias empleadas en la comisión de 105 de1itos a que se re~iere -

cate capítulo, se pondrán a disposición de la autoridad sanita

ria f'edcral, la que procederá de acuerdo con las disposiciones

º leyes de la materia a su aprovechamiento 1ícito o a su des--

trucción. 

Tratándose de veh!culos. instrumentos y demás objetos -

re1acionados con cualesquiera de las diversas modalidades de -

loa delitos a que se ref"iere este capí.tulo. se estará a 1o dis

puesto por los artículos 40 y 41.'' 

XXIII.- SU REGULACION EN LA_LEY GENERAL DE SALUD 

EN VIGOR: 

A pesar de que el primer instru~e~to:·1nternacional para 

controlar 1os estupefacientes. particu1armente el··opio y sus a! 
calo~des. la cocaína y sus sales. no er~ ~b1igatorio para Méxi

co. el Gobierno hondamente preocupado por ·1os ·perniciosos efec

tos causados por el abuso de los estupefacientes, dictó dispos~ 

cienes restrictivas sobre el comercio d~.la~,drogas y el culti

·vo de las plunte~ que proporcionan la n:i_nte-~ia prima y de los e~ 

tupefacientes naturales. 

Nuestra actual Ley General ·ae Salud 'entr6 en vigor el -

12 de julio de 1984, a !'in de reglamentar el uso de los cstupe-
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facientes y 1os psicotr6picos. La iniciativa enviada por e1 c. 

Lic. Miguel de la Madrid Hurtado, Presidente Constitucional de

la Repúb1ica Mexicana, tuvo por objeto proteger la salud de la

ciudadanía y en particu1ar a 1a juventud, y la misma reglamenta 

el derecho a la protección de la salud que tiene toda persona,

en los términos del Articulo 42 de la Constitución Política de

los Estados Un~dos Mexicanos; establece las bases y las modali

dades para el acceso a 1os servicios de salud y la concurrencia 

de la Federación y las Entidades Federativas en materia de sal~ 

bridad general; siendo de nplicación en toda la República y sus 

disposiciones son de orden público e internacional. 

Las sustancias ahora reglamentadas son: los hongos alu

cinantes de cualquier variedad botánica y en especial las espe

cies Psicolybe Mexicana, así como sus principios activos: la -

psilocibina y la psilocina; la dietilamida del ácido lisérgico

(LSD); el STP; el peyote y sus principios activos, entre otros

la mezcalina; 1a buCotemina; la ibogaine. el pafanum horamala;

la basniteria caapi; el ololiuqui y los demás productos deriva

dos o subdcrivados de estos e1ementos. aclarándose finalmente -

que dicha Ley fue expedida por Decreto de 30 de Diciembre de --

1983 y se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el 7 -

de Febrero de 1984. 59/ 

Sus disposiciones aplicables más importantes en esta M~ 

teria se contienen en el Títu1o Décimo Segundo, ••control Sanit~ 

rio de Productos y Servicios y de su rmportaci6n y Exportación'' 

Capítulo IV, ''Medicamentos'', Artículos 221 a 233; Ca~ítulo V, -

••Estuperacientes'', Artículos 234 a 243 y su Capít~lo VI, ''Subs

tancias Psicotrópicas", Articu1os 244 a 256. 

Asimismo, podemos señalar que entre otros asuntos impo~ 

tantea, dicha Ley se ocupa de regular el comercio lícito de 1os 

estupcf~c~cntcc y pcicotr6p~cos, encontr~ndose -~ometido a un r~ 

59/ Ley General de Salud, Ediciones Andrade, S.A., México, 1965. 
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guroso contro1 mediante m~1ti~les preceptos de la Ley General -

de Salud, que aplica la O~icina de Control de Narcóticos y Tox! 

comanias de la Secretaria de Salubridad y Asistencia. 

Por otra parte,· d~cha Ley determina con precisión las -

sustancias que se consideran estuperacientes y psicotrópicos, -

en forma enunciativa pero consignando un sistema flexible que -

faculta a1 Consejo de Salubridad para estimar como estupefacie~ 

tes o psicotrópicos, según los descubrimientos cicntí~icos, a -

las sustancias de naturaleza análoga, sujetando su correcto co

mercio a las limitaciones señaladas en dicha Ley. Estas limit~ 

ciones n la importación, producción, venta y dcm6s actos de co

mercio, no deben considerarse como contrarias al principio de -

libre comercio, ya que dichas restricciones obedecen al prop6s! 

to de impedir que las drogas rlagelen a la humanidad; fomentán

dose así medidas que benefician la salud física y moral, asi e~ 

mo el desarrollo cultural y social. 

Además, establece que la Secretaría de Salubridad y --

Asistencia es la única facultada para conceder permisos para -

realizar el comercio y administración de entupe~acientes y psi

cotr6picos; sujeta la prescripción, el despacho de los mismos -

por los proCesionistas, médicos y farmaceúticos a restricciones 

y requisitos tales como el registro de titulos, uso de receta-

rios oficiales, dosis máximas autorizables, asimismo expide los 

permisos de importación según las necesidades que para la elab~ 

ración de los productos médicos calculados y las cuotas que de

ben ser asignadas a México para distribuirlas a los laborato--

rios de productos medicinales registrados. 

Estos permisos se comunican a la Dirección General de -

Aduanas a fin de que la importación se efectúe Unicamente a los 

beneficiarioa del permiso o a sus legítimos representantes, so

pena de decomiso y sin perjuicio de las demás sanciones que pr~ 

ceden conforme al Código Penal. 
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XXIV.- LA INSTITUCION DEL MINISTERIO PUBLICO Y EL 

EJERCICIO DE LA ACCION PENAL EN LOS DELITOS 

CONTRA LA SALUD PUBLICA 

Para que exista la convive~cia s~~i~~ en cual~uie~ est~ 

do o forma de organizaciones pol~ticas, ee requiere de un ·orden 

jurídico de manera que la garantice, de ahí la necesidad de que 

e1 Estado reprima todo lo que ponga en peligro o ataque esa co~ 

vivencia, a 1a cual tiene entre otras obligaciones, que deCen--

der. Aunque la rundamentaci6n sea distinta, las diferentes ea-

cuelas penales, justifican el poder del Estado de castigar a -

quienes trasgreden el orden jurídico establecido. La tutela p~ 

nal se justifica por la necesidad de defender las condiciones -

de existencia de una sociedad en un momento histórico dado, 

frente a las violaciones que la quebranten. 

Para derender y representar a l.a Sociedad ante l.os Tri

buna1es. para que se observe 1a l.egalidad sustanti~~ y adjetiva 

en los procedim~entos. se ha creado l.a rnst~tuc~6n .. dci Mi~iste
rio Públ.ico. 

-.,. ·. 

El art:iculo 102 de l.ª,.-~o~S .. ~1.tUc~·~~~·.··~r.g·a-niz·~- ~l. Ministe

rio Público de la Federaci6n ·Y·-.·~.~-::~-~l~· _.Q~;;:~~.~:~~~á ·a su' cargo la

persecuci6n ante los Tribunaié'~:"d.e'·todos: rOS<d~l.'.itos _del. ·orden

<' :':··_;;:,_ 

,''. 1>-<,~:> 
: <·,-\ :·.·~·~·:_!;:t~·;:_:; ·~ .;,.:~>? i.<. 

- - . •é",·ó,, 

federal.. 

Por 1o mismo, a él. correspOn·~~~ái~a·~·1·:1-.~)t8r.- Órd.enea·:.·de ~ 

aprehensión, buscar y presentar 1~~. 'Pri..t~~~~·
1

:"~~.·~\~.~~··z.:~d.J.~~n_:·~·es-.
ponsabi J.. iciad; hacer que los jui.cici·S_"-~:lue\ .~~J~-~-~.~:_-:~~,~-:.:'t:·~~-~~c·:r·egu-?-ar!, 
dad; pedir la aplicación· de l.as penas e int~rv~~ir ~n todos· los 

negocios determinados por l.a ley. 
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La sociedad no puede dejar de estar representada en la

runción gubernamental de investigación y de acusación para re-

cordar la :fórmula que postula el· ·a_rtícu1o 21 de la Constitución 

Pol~tica de los Estados Unidoa-·Mexicanoa, cua~do establece ·a1 ~ 

Ministerio Público.- !!2_( 

: ... :'~~ -_, <-~{:;:::'.·:, 
La Consti.tuci'6n; ·d·-~-_'._ -1-~~.1-_7;·; h_~ .. ~-~- ,:d~_i _M¡~iB'_t·«!rio -p~:tii¡·~-ci- una 

ins ti tuci 6n-. f"'eder.&1. ' __ a -.1&:~~-ve'~>ei~:-;_S :fSt-erítB. - á~-ua·a"tbl'"1c;·~-:~'~Y~~'~u~ta:bl.e
ci6 la aut-onó-~--!~-:--de_.·. d-~ch~-:- ~-~-~:~'ri:~:~-~:~.f.a:;:· .. baJ0·:.-1.':1- _t:ltü~al--1:d~d·--._del ·-

Procurador Gener~l de l~ R~p~~lica. 

Debemos delimitar ios campos q~e le cor~esporid~n a-la -

Procuraduría Genera1 de la ·República. así los de1i.tos,-,f.~dera1es 
son 1os de la exclusiva competencia de ésta. 

Entre ios delitos rederales están los delitos contra la 

salud. que reúnen una vasta gama de moda1idades como son: el 

cultivo. siembra, cosecha, transporte. ve~ta y suminist~o por -

cualquier medio de los eatupe~acientes o psicotr6picos, señala

dos por la ley. y que no tienen virtudes terapeúticaa reconoci

das o que, aún teniéndolas, son de manejo restringido. 

La Primera Ley Orgánica del Ministerio Público Federal

rue expedida en diciembre de 1906. a ·ésta la sustituyó 1a de --

1919. Hubo una más en 1934, en 1942 o~ra .• y rigió hasta:,1974,

la del 10 de noviembre de 1955, siendo ia actual: 1~ Ley: de la

Procuradur!a General de la RepGblica de diciembre·de.1974~ 

60/ III Consejo Interamericano del Ministerio Público. Publicación de la 
Procuraduría General de la República. 
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XXV.- LEGISLACION MEXICANA APLICABLE A LOS DELITOS 
CONTR.A LA. SALUD 

,.,·-.'" -
1 .. 7-. ··:~~n:;~t).'.~J~'i'~·n .. · Poi(tica ·:de;-ros E~i~-d~'~ ~ U~.id_oB · Mexic,!! 

· .. ,,c~·noa(_--.-~~t•:'~:~~3~- .F~_a~c~"-·:xvx~ -- : 

2.- Ley -~~ri~~al de ia:sa1ud; Arts. ·221 a.256 y demás -

rel.ati.vos: 

3.- C6di.go Peilal. del 'Di.a tri.to Fede'ral; , Art.ícu1os 193 a 

4.- C6digo' 

S.- C6digo 

6.-

7.- C6digo Aduanero. 

8.- Ley Federal 

9.- Ley Federal de Rerorma 

V; 81,. párra~o 20; 

2a y el. SR trans. 

10.- Ley de VIaa Generales de Comunicac~6~; Art!cul.o --

324, Fracc. III. 
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11.- Ley General de Pob1aci6n, Reglamentado del Art.--

27, Frac<:. I:.I.I. 

12.- Reglamento de lá Ley·.Feder~i·---(s~ -aadi.o.y T.v.·.; 

Artí ~-~~e;;~ '-~-6 .' ·-~ ~r-8.cé ·• º' Y.-~-I~x:::~:~:jj-¿,~:,/ ~~~::~·-,~~:: .-:~~-~~:-i>:~- -:~,\-c--_::=-

13. - C6digo s~~-1 tit.r-io F_~derai ;º· A~t_Í-~U'J_~-;;~:-~~~:~:~-~ _ . 
.II; __ 14?; 21_2;_. __ 27_1_, __ . F~~cc • .I; Cap.!t.üi:-~ v.i~·;-~-
292, 297_ a 30l._¡ 303 a 31.3, 3l.5 a 3l.7/-·Si{i'; 

14.- Reglament~ para el Aprovechamiento~~ Dro~as .. Ene~· 

~an~~s ·procedentes de Decomisos;· consid~ra~d~s; -

párra.f"os ·2t2 y· 3Q; Art!cu.lo 32_ y Artíd~1:-o··~·~, ~-_--2•. 

15.- Reglamento Federal de Tox.icorn&nía·;·_ Ar.ti~-ul.¡;· 2--~ 
.-.. .··. 

16. - Regl.amento para Droguerías, F8rmac--i~a·:-- ··).:'~-_6·or-~to-
rioa ; Establecimientos Si.U-1:tar~S ~-· :'.A~:tL·~·¿J.~: 2v ·~- .
:z:. :Z:I, VIII y IX; 3" segund·c;- ·pári-.~i°o;·~":~~·l·~;~.:73 'úl.t,! 

mo párraCo; 68. Fracc. I~., 

l.7.- • Regl.amen to 
xic6manos; 

párraf"o. 

··;;;.:.c.::':.''" 

Intertcif.--del ·ª.~~~-1»i;~~~tr_~~~--~~~~~:;:~:a: To-

Art.rcul.O 5 R\· F~El,t:~.-... ~:<;~:~·:f:\~-~--~ .. B~Sundo -

18.- Reglamento de la Policía Sanita~~a'·d~1 Distrito -

Federal; Artículo 18. 

19.- Reglamento para e1 Control Bio16gico de Drogas y

Productos Opoterápicos; Artícu1o 12; 22, primer -

párrafo, grupo A apartado 3; grupo B; Artículos B 

último párrafo y 33. 

20.- Organización Mundial de la Salud 1969, por la que 

se adoptó el término de 11 Farmacodependencia''• 
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21.- Convención Unica de 1961 en Nueva York, sobre es

tupeCacientes. 

22.- Acta Final y Protoco1o de ModiCicaci6n de 1a Con-
- - - . 

ven~i6n_ ~nicB de 1961, sobre estupeCacientes. 

23.-· Co~venio sobre Substancias Psicotr6picas, Viena 

1971, en relaci6n con 18 ~abricaci6n, comercio, 

distribuci6n, control y uso de las substancias -

psicotr6picas. 

24.- Diario OCicial del jueves 29 de marzo de 1973, en 

el que se publicó el Decreto por el que se ratiC~ 

ca el Convenio sobre Substancias Psicotr6picas de 

Viena. 



e o N e L u s I o N E S 

1a. La constituci6n del.. Derecho Internacional. Penal, surge co

mo una necesidad ·de ·hacer e:f"ec_tiva .J.a resp_onsabi.lídad de -

l.oe Estados, por determinadas acciones u omisiones que l.e

sionan el equil.ibrio de sus rel.aciones- mutuas. 

2n. La justi~icnci6n que en e1 terreno jur~dico se leS debe r~ 

conocer tanto al Tribunal de Nuremberg como al. Tribunal. de 

Tokio. son .los de haber establecido el. carácter criminal -

indubitab1e de las guerras de agresi6n y además, el.?haber

reconocido al individuo persona f"isica en el terr·e·no del. -

Derecho Internacional Públ.ico, como sujeto activo y .paSivo 

del. citado Orden Jur!dj.co. 

3a. En el concepto cl.ásico de jurisdi.cci6n coe~isten dos et:ie--
mentos substanciales. diversos entr·e· s:l; UnO:--de:-~'.tii_d01·~':··'ju

rídico-po1.ítico, que en 1n materia pen-a.i. :10.i_c~·n,~·:t'J::·t~y8~~1-
jus puniendi el otro, de carácter_ J.6gic.o·,: __ 9Ue:~ ~:i'~-n.~·~at·e_:, en

un silogismo. 

· ... · ,.:::, __ .. · .. ·· 
4a. La Jurisdicción Internacional. no es una ~~n~i~~·~s~nci~l· -

Gobierno determinado, sino un act_o· ·col.e~tivo y··.vol..untario

de parte de varios Estados coordinados y li~res, que de h~ 

cho, consienten en llevar parte de sus Derechos Soberanos, 

ante una corte internacional.. 

Sa. La Responsabilidad Internacional, original, surge cuando -

un Estado, por acción u omisi6n, viola los Derechos y/o -

los deberes establecidos por la Comunidad Internacional., 

causando con ello un daño a otro o varios Estados. 

6a. Un Estado incurre en responsabilidad subsidiaria, cuando 

de acuerdo con el Derecho Internacional., no castiga a l.os

individuos que real.izan netos i1~citos, que ~an en coütra

de la Paz y la Seguridad Mundia1. 
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7a. La Prevenci6n y Castigo de los Delitos en el Derecho Inte~ 

nacional, se deja en manos de los Tribunales de los Esta-

dos en donde se han cometido. de acuerdo con la competen-

cía de su legislación ~nterna. 

Sa. Con relaci6n a la Reparación ·del Daffo ocasionado, se deben

tener en cuenta las condiciones econ6micas del Estado Res

ponsable y además deben ser equitativas y justas. 

9a. El consumo de los estuperacientes se remonta a los oríge-

nea de la misma humanidad, habiéndose observado que en ~-

otras épocas, en grupos sociales bien integrados, su cona~ 

mo aparentemente no era perjudicial, porque lo ut111zaban

con r1nes religiosos, terapéuticos, etc. 

10a. 

11a. 

12a .. 

El Sistema internacional de Control de los Estupefacien-

tes y otras substancias Psicotr6picas se orientan a ia -

protección de la salud Ctsica y mental del hombre. eCecto 

para la cual se han concertado una serie de tratados mul

tinacionales con aspiraciones de univers~1idad. 

La esencia de los trata.dos aplic-abléS --pueC1-e0 -·s--1ritetiZarse-
1os siguientes principios: 

a) El reconocimiento de que las toxicomanías ·constituyen 

un riesgo para el hombre. y entraffan un peligro so--

cial y económico para la humanidad. 

b) Limitación en el empleo de estuperaciente~_._Y_ substan

cias psicotrópicns a usos médicos y cient!Cícos. 

c) La necesidad de que existan operaciones y Ciscaliza-

ción internacionales constantes, a través d~··ia ac--

ción concertada. 

Los sujetos, las normas y las instituciones del .O~recho -

Internacional, deben ser cada día mejores y hacer mayores 

esfuerzos tendientes a impedir la creación, tráXico. uso

Y consumo de todos los tipos de drogas, alcaloides. estu-
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pe~acientes y psicotr6picos en aras de 1a existencia mis

ma de1 género humano y del ruturo de las generaciones·ve-~ 

nideras, porque las actuales estructuras cienttrico-jurí

dicas s6lo han alcanzado en parte mínima dichos objetivo& 
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